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Mientras el seremi de la cartera, Javier Sandoval, ratifica que una de las opciones de 
bypass entre La Serena y Coquimbo considera el corredor, el alcalde Roberto Jacob 
llama a ser más claros con la ciudadanía y que exista un compromiso real por des-
congestionar la ciudad. 

MOP AFIRMA QUE TÚNEL NO 
AFECTARÁ OBRAS DEL PARQUE

EN EL SECTOR DE CERRO GRANDE
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DEBATEN IDEA 
DE EXTENDER 
SU PERIODO
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GOBERNADORA SOLICITA 
CONGELAR LICITACIÓN 
DE BUSES ELÉCTRICOS

CAPITÁN ASEGURA QUE 
ORDENÓ UTILIZAR SOLO 
MUNICIÓN DE FOGUEO

INICIA JUICIO EN CASO DE ROMARIO VELOZ

LA SERENA TRIUNFA EN CASA Y RECUPERA EL LIDERATO DEL TORNEO 21

A TRAVÉS DE OFICIO A MINISTROS
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“Hay una incapacidad de 
establecer un diálogo político 
de muchas autoridades”

RUBÉN QUEZADA

Delegado Presidencial

8 y 9
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Este jueves llega a la Región de Coquimbo la 
ministra de Obras Públicas, Jessica López, para 
encabezar la Comisión de Recursos Hídricos del 
Senado que sesionará en la zona. Sin duda será 
una gran oportunidad para poner sobre la mesa la 
necesidad de concretar proyectos que permitan 
paliar la grave sequía que atraviesa el territorio.

En ese sentido, es de esperar que el senador 
Daniel Núñez, quien ha tomado la batuta de im-
pulsar el diálogo que permita una rápida concre-
ción de una desaladora para la región, exponga la 
urgencia de acelerar el tranco en la materia y, de 
esta manera, se pueden establecer compromisos 
y plazos para ello. 

Ante lo que consideraron un nulo respaldo por parte del go-
bierno, el gremio de microbuseros de la Región de Coquimbo 
llegó hasta las dependencias del Gore para reunirse con 
la máxima autoridad regional, Krist Naranjo, en busca de 
apoyo a sus peticiones.
En la oportunidad, la gobernadora se comprometió a soli-

citar a la ministra del MOP y su par de Transporte paralizar la 
licitación de los buses eléctricos entre La Serena y Coquimbo, 

además de pedir que se acelere la iniciativa del tranvía.
Sin duda la jugada de Naranjo acrecienta aún más la distancia con 

el delegado presidencial, Rubén Quezada, quien no fue considerado en dicho encuentro e 
incluso fue interpelado implícitamente. 

Un impulso a la concreción 
de desaladoras La jugada de Krist Naranjo

¡Feliz cumpleaños Salva!

Si bien la última fecha no fue buena para 
Coquimbo Unido tras ser derrotado por Everton 
de local, no todo ha sido frustración en el 
cuadro pirata. Ayer, en la cuenta oficial del 
club aurinegro saludaron al defensor Salvador 
Sánchez en el día de su cumpleaños. 

“A seguir defendiendo la aurinegra con toda 
la fuerza y coraje coquimbana. ¡Muchas feli-
cidades!”, rezaba la publicación junto a una 
imagen del jugador de 27 años.

PRESIDENCIA

PULSO REGIONAL

LO QUE DEBES SABER

Hoy, a las 11:00 horas, en el Faro Monumental de la capital regional, se realizará el iza-
miento de la bandera comunal que dará inicio al mes de aniversario de la comuna con 
actividades que se extenderán por todo el mes de agosto. 

Inicio Mes Aniversario de La Serena

 El Centro Marítimo de Valparaíso emitió un aviso de marejadas, fenómeno que se ex-
tenderá desde Arica hasta el Golfo de Penas. La condición afectará a toda la costa de 
la Región de Coquimbo hasta el próximo 5 de agosto.

Aviso de marejadas para la zona

El “Encuentro Regional de Energía en Coquimbo” tendrá lugar a las 09:00 horas, en el 
auditorio de la Universidad Santo Tomás, ubicado en Libertad #248, en La Serena. El 
evento incluirá el conversatorio “Compromiso por una Transición Energética Justa y 
Sostenible”.

Encuentro Regional de Energía

Desde las 9:00 hasta las 14:00 horas, en la Plaza de Armas de Coquimbo, se realizará el 
evento llamado “Plaza Solidaria”, dirigida a todas las personas en situación de calle de 
la comuna.  

Actividad “Plaza Solidaria” en Coquimbo

Continúa el juicio oral por el Caso Romario Veloz, joven ecuatoriano fallecido en el 
contexto del estallido social en La Serena. Dentro de la causa se tiene como principal 
imputado a un capitán del Ejército y tres subalternos. 

Segunda jornada Juicio Caso Romario Veloz

La municipalidad de la capital regional anunció la apertura de las inscripciones para la 
participación del “Gran Premio La Serena”, tradicional carrera de carros que conme-
mora el aniversario de la comuna.

Comienza inscripción “Gran Premio La Serena”

Reportero ciudadano

Camión transita en Humedal 
Urbano Río Elqui

Bingo a beneficio de 
“Máximo” en La Serena

Una preocupante denuncia ha surgido en la 
comunidad local luego de que se avistara un 
camión transitando ilegalmente en el Humedal 
Urbano Río Elqui. Ante dicha amenaza en contra 

de este  importante ecosistema protegido, se  ha generado preocupación entre los 
defensores del medio ambiente y las autoridades locales.
El concejal Félix Velasco en conjunto con la ONG Elqui Verde informó que realizaron una 
denuncia formal con oficio al Juzgado de Policía Local, afirmando que “no podemos 
aceptar este tipo de acciones”.

Con el objetivo de apoyar una noble causa, se llevará 
a cabo el bingo a beneficio de “Máximo”, el próximo 
20 de agosto, en el Salón del Colegio Javiera Carrera 
de La Serena. El evento se iniciará a las 14:30 horas 
y contará con atractivos premios, sorpresas y una 
variedad de comidas para deleitar a los asistentes.
El valor de la entrada será de $2.500 pesos, que 
incluye el derecho a participar en cuatro juegos del 
bingo. Todos los fondos recaudados serán destinados a una importante causa benéfica, 
lo que ha generado un gran interés y expectación en la comunidad.
Además de la emocionante dinámica del Bingo, el evento contará con una nutrida lista 
de artistas invitados que prometen llenar la tarde de alegría y diversión. Entre ellos, 
destacan las actuaciones de Rossy Covarrubias, Carlos Ochoa, Nancy Marín y Jessy 
Basualto, quienes ofrecerán su talento para amenizar la jornada.
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OPINIÓN

Estamos 
asombrados
Marcial Robledano Perucich

Hace sólo unos días pudimos 
apreciar en muchos canales de 
TV, parte del interrogatorio que 
hizo el Congreso de los EE.UU 
a tres oficiales de inteligencia 
de sus FF.AA ya retirados. Este 
video nos muestra parte de lo allí 
declarado y que está dentro del 
programa del Congreso de los 
EEUU para exigir a su Gobierno 
entregar toda la información que 
ellos tienen respecto de los fe-
nómenos extraterrestres. Pues 
bien: el ex oficial David Grusch 

dijo que las autoridades poseen 
naves de origen extraterrestre 
con restos biológicos de sus 
ocupantes. Ante la pregunta 
concreta “¿son restos huma-
nos?” Grusch contesta, son “no 
humanos”. Le repreguntan si 
puede dar detalles. Él contesta 
que prefiere darlos en una sala 
privada. También indicó que 
se hizo o se sigue haciendo lo 
llamada “ingeniería Inversa” que 
significa el estudio del material 
desconocido, hasta  llegar a sus 
inicios y de allí poder “copiarlos”. 
En los EE.UU., existe la decla-
ración bajo juramento, donde 
solemnemente el declarante jura 
decir la verdad. Si en el futuro 
se descubre que esta verdad 
no es real, sencillamente va a 
la cárcel sin más trámite. 

Por tanto es fácil deducir que 
el declarante no se  arriesga  a 
eso. Sin entrar en comentarios 

porque ustedes, mis queridos 
lectores, ya los habrán visto o 
los verán en los próximos días, 
es un tema que tiene significa-
ción. Resumiendo esta bomba 
atómica noticiosa, ¿se imaginan 
ustedes lo que esto puede sig-
nificar para el género humano 
y también la enorme cantidad 
de consecuencias en todas las 
áreas en que nos desarrollamos,  
tanto físicas como espirituales? 
Háganse ustedes las preguntas 
que deseen y traten de obtener 
respuestas en la red. Esto recién 
está comenzando. ¿Estamos 
solos realmente? Un sólo ejemplo 
que se me ocurre en el área de la 
salud. ¿Qué pasaría si con esta 
inteligencia “E.T.”, solucionára-
mos de un golpe las causas y 
remedio  de los resfríos comunes? 
Es importante conocer la opinión 
de los laboratorios y cadenas de 
farmacias para entenderlo mejor.

OPINIÓN EDITORIAL

No es una novedad para nadie la situación de 
caos vial que se vive día a día en la conurbación 
La Serena-Coquimbo producto del explosivo 
aumento del parque automotriz. 

Y es que dicho fenómeno, que se intensificó 
producto de la pandemia, y a lo que se suman 
otros factores como la estrechez de las calles, 
el aumento de la población y el emplazamiento 
de áreas comerciales en diferentes sectores del 
área urbana, no ha venido acompañada de la 
necesaria planificación vial en ambas ciudades.

De hecho, son muchos los proyectos viales 
proyectados a lo largo de estos años, pero casi 
ninguno concretado. Un nuevo puente hacia Las 
Compañías, la construcción de la Avenida Pacífico, 
la continuación del Eje Cisternas, la mejora de la 
ruta 5 en su paso por la conurbación o el anun-
ciado bypass entre La Serena y Coquimbo, son 
algunas de las iniciativas que aún no ven la luz. En 
tanto, uno de los proyectos ya en marcha, como 
el eje Cuatro Esquinas, presenta un preocupante 
retraso en sus obras.

Todo ello ha desembocado en una serie de inde-
seadas consecuencias: reducción de velocidad de 
tránsito de los vehículos, retraso en los tiempos 
de viajes, incremento de los  accidentes, consumo 
de combustible adicional, desgaste de las obras 
viales y mayor contaminación ambiental.

Ante tal situación – y teniendo en cuenta que 
estas iniciativas debieron haberse concretado 
hace varios años – se hace urgente impulsar su 
materialización. Y es que continuar posponiendo 
su concreción sólo redunda en el empeoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de La 
Serena y Coquimbo.

Urge pues, que las autoridades públicas como 
aquellas elegidas por el voto popular, aúnen fuerzas 
en pro de poder sacar adelante estas necesarias 
obras, dejando de lado la burocracia excesiva y el 
centralismo que se ha transformado en un ver-
dadero nudo para el desarrollo local. Claramente 
llegamos a destiempo, pero es preferible hacer 
algo ahora que seguir viendo como nuestras calles 
se vuelven cada día más intransitables.

Obras viales: una necesidad apremiante
Continuar posponiendo su concreción sólo redunda en el empeoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes de La Serena y Coquimbo.

Fenómenos como la denominada “gran renuncia” - masivo 
éxodo laboral post pandemia en países como Estados Unidos, 
que se dan por diversas razones como la desconexión entre el 
propósito personal y el de sus empleos - demuestran que las 
personas se identifican cada vez más con líderes apasionados, 
que conecten con sus emociones.

Si aterrizamos al plano local, una reciente encuesta laboral 
realizada por la empresa de Recursos Humanos, Adecco Chile, 
evidenció que una gran parte de los colaboradores dejaría su 
empleo a causa de liderazgos poco cercanos o inspiradores, 
hallazgos que imponen una nueva meta tanto a las jefaturas 
como al ecosistema empresarial.

Los datos nos demuestran que, actualmente y de cara al futuro, 
la inteligencia emocional es una característica esencial para un 
líder exitoso, ya que es la materia prima que permite adaptarse 
al contexto, comprender el entorno, gestionar adecuadamente 
los recursos y tomar mejores decisiones.

En ese sentido, el estilo de liderazgo más asociado a la in-
teligencia emocional y a los altos resultados es el Liderazgo 
Auténtico, definido como un patrón de comportamiento que 
aprovecha y promueve las capacidades psicológicas positivas 
y un clima ético para crear autoconciencia, perspectiva moral 
interiorizada y transparencia relacional.

Considerando que esta habilidad es fundamental para motivar, 
inspirar y transmitir valores; y de igual forma captar y retener 
al mejor talento, llama la atención que todavía exista una 
percepción algo negativa al no comprender la diferencia entre 
ser “emocionalmente inteligente” - dar cabida a sentimientos 
genuinamente humanos - y ser “débil” al desempeñar cargos 
de alta responsabilidad. Por eso, históricamente, ha habido una 
desconexión entre los líderes y las emociones, quienes no han 
contado con los espacios necesarios para conocerlas, experi-
mentarlas y asumirlas como un recurso de vida.

En la publicación Journal of Healthcare (2020) el CEO del 
Hospital General de Tampa (Florida) John D. Couris, hace alusión 
a dos características claves en el desarrollo de una carrera de 
más de 30 años de un liderazgo que le permite ser altamente 
efectivo, conectado y honesto: la  autenticidad y la vulnerabilidad. 
Estas características le han permitido generar una cultura de 
comunicación abierta, colaboración e innovación. Brené Brown, 
destacada autora e investigadora norteamericana, define la vul-
nerabilidad como “incertidumbre, riesgo y exposición emocional” 
y autenticidad como “la práctica diaria de dejar ir quien creemos 
que debemos ser y ser como realmente somos”.

Entonces, la pregunta es: ¿cómo podemos construir hoy este 
liderazgo auténtico? Y si bien la respuesta implica un sinnúmero 
de aspectos a considerar, su pie de inicio implica un camino de 
reflexión y autoconocimiento.

Por eso nos impactan tanto los grandes mentores y por mucho 
tiempo seguirá siendo así. Aquellos que no dudan en recibir la posta 
en momentos donde todos piensan salir corriendo, a expresar sus 
temores y de mostrarse –abierta y honestamente– vulnerables.

Tania Villarroel
Consultora Senior de People & Partners

El líder auténtico y la 
inteligencia emocional
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Capitán imputado por muerte de Romario dice 
que orden era usar sólo munición de fogueo

PRIMERA JORNADA DE JUICIO ORAL

Este lunes, finalmente, comenzaron los alegatos por el llamado Caso Romario, en contra de 
un capitán de Ejército y tres de sus subalternos.

LAUTARO CARMONA

Con los alegatos de apertura de las partes, comenzó el 
juicio oral de este caso, en el que la Fiscalía acusa a 
un oficial y tres funcionarios del Ejército, de cometer 
apremios ilegítimos con resultado de lesiones graves, 

lesiones graves gravísimas y muerte, contra tres 
personas el 20 de octubre de 2019.

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de La Serena dio inicio ayer al juicio oral 
contra el capitán de Ejército J.S.F.S., y 
tres de sus subalternos, quienes enfren-
tan una serie de cargos por el llamado 
Caso Romario.

 Los delitos imputados al capitán y a 
los otros funcionarios del Ejército están 
relacionados con apremios ilegítimos 
que desembocaron en la muerte del 
joven Romario Veloz y en lesiones graves 
contra dos personas, hechos ocurridos 
el 20 de octubre de 2019, frente a Mall 
Plaza La Serena.

En la primera jornada del juicio, las 
magistradas Ana Alfaro (presidenta), 
María Inés Devoto y el magistrado Carlos 
Manque (redactor) leyeron la acusa-
ción fiscal, que señala que el capitán 
J.S.F.S. asumió como comandante de 
la Unidad Fundamental de Emergencia 
(UFE 1) durante el estado de excepción 
constitucional en las comunas de La 
Serena y Coquimbo en el contexto del 
estallido social ocurrido el 19 de octubre 
de hace cuatro años en el país, siendo 
su misión velar por el orden público y 
la seguridad de la población.

Según la acusación, el 20 de octubre 
de 2019, mientras una manifestación 
se desarrollaba cerca del Mall Plaza La 
Serena, algunos de sus locales fueron 
saqueados. En ese momento, el capitán 
ordenó la conformación de una cadena 
de tiradores y dio órdenes de avanzar. 
Posteriormente, instruyó a los soldados 
abrir fuego con fusiles cargados con 
munición de guerra y de fogueo, sin 
controlar el uso de las armas, lo que 
resultó en la muerte de Romario Wladimir 
Veloz Cortés y lesiones graves a otras 
dos personas, Rolando Alberto Robledo 
Vergara y César Antonio Véliz Cortés, 
tras lo cual, no se les prestó ayuda. 

LA VERSIÓN DEL CAPITÁN

Durante la jornada de los alegatos de 
apertura, se presentaron las versiones de 
los imputados en el caso, comenzando 
por la del capitán de Ejército, quien 
declaró que al asumir el mando de la 
Unidad Fundamental de Emergencia, 
por orden del comandante, Teniente 
Coronel, Patricio Rojas Villar, se le in-
formó, tanto de los mandos como de 
los soldados conscriptos.

Según el oficial imputado, le hizo saber 
a su comandante que estas unidades 
debían ser de características “orgánicas” 
y compuestas por personal entrenado 
previamente. Sin embargo, el oficial 

superior - aseguró el inculpado - le 
explicó que él (Rojas) tenía el control 
total sobre la conformación de las 
dos unidades, ordenándole tomar su 
puesto en la fila, y dejando en claro 
que no todos los conscriptos estaban 
bajo su mando.

Tras ello, el capitán J.S.F.S., explicó 
que conversó con el comandante sobre 
la distribución de la munición, ya que 
Rojas había ordenado una proporción 
de 1 bala de fogueo por cada 19 balas 
de guerra, con la idea de usar la primera  
de manera disuasiva. Sin embargo, el 
imputado y un capitán de otra unidad 
sugirieron que la distribución debería 
ser de 17 balas de guerra y 3 de fogueo, 
como lo establecía el reglamento, ar-
gumentando que se les enseña a los 
conscriptos la diferencia entre ambos 
tipos de munición. Así, se cambió la 
distribución de ésta.

El imputado indicó además que, más 
tarde, recibió la orden de cambiar el 
armamento de su compañía, compuesta 
por 86 personas, al fusil Galil, lo que 
implicó que cada soldado tuviera tres 
cargadores, cada uno con 25 balas 
de guerra y 5 de fogueo, en lugar del 
armamento anterior.

MUNICIÓN DE FOGUEO

En su testimonio, el oficial aseguró 
que instruyó a sus subalternos que la 

tarea no era disparar a los civiles, y si 
se utilizaba la munición de fogueo, sólo 
debía ser de forma disuasiva. Él mismo 
asegura, asumió la responsabilidad 
de dar la orden en caso de que fuera 
necesario usar el armamento.

Al respecto, relató que el día de los 
hechos, ubicaron su unidad en las 
afueras del Mall Plaza, ante lo cual,  
algunos manifestantes comenzaron a 
arrojar objetos contundentes, sin tener 
elementos de protección adecuados. 
Frente a esto, ordenó a su unidad avanzar 
y detener los saqueos que se estaban 
iniciando. 

Sin embargo, según su declaración, las 
personas no se retiraron y continuaron 
arrojándoles objetos, lo que llevó al 
capitán a ordenar que el personal se 
“preparara” para usar la munición de 
fogueo. 

En ese momento, agregó, un grupo 
considerable de personas comenzó a 
avanzar hacia donde estaba el personal 
militar, cifrando este grupo en unas 100 
personas aproximadamente.  

Por ello, aseguró, giró y levantó su 
mano derecha, ordenando un disparo 
de fogueo en voz alta.

DAR CON LA VERDAD

Durante la audiencia, la Fiscalía pre-
sentó una serie de pruebas, entre ellas 
videos y fotografías, las que fueron 

presentadas al capitán de Ejército para 
aclarar su versión.

Al respecto, el fiscal regional, Adrián 
Vega, afirmó que con ello, se busca 
la acreditación de los hechos antes 
descritos, utilizando para ello, videos 
que resultan “muy importantes, además 
de pruebas fotográficas, periciales ad 
hoc, testimonios de civiles y policías 
que recogieron evidencias”.

“Se dijo en el alegato y soy respon-
sable en aquello: en los informes de 
la autoridad respectiva -el Ejército de 
Chile- sólo informaron una munición 
de guerra consumida. Así está en la 
papelería, y hay acreditación efectiva 
de lo contrario. Por lo tanto, es una 
claridad que la Fiscalía debió hurgar 
y auscultar el sitio del suceso y otras 
circunstancias más para dar con la 
verdad de los hechos”, aseveró el fiscal.

Por su parte, Adriana Rojas, abogada 
representante de la familia de Romario 
Veloz, indicó que no hay nada nuevo 
en las defensas del imputado y que 
su teoría, sólo buscan su absolución. 

“Algunos pidiendo legítima defensa 
privilegiada invocando la Ley Nain-
Retamal, otros invocando el cumpli-
miento de un deber, una diversidad 
de elementos que han sido señalados 
en audiencias anteriores”, sostuvo la 
profesional.

PRUEBAS INSUFICIENTES

En ese sentido, el abogado defensor 
Carlo Silva, quien representa a C.J.R.O., al 
que se le imputa ser el autor del disparo 
que le costó la vida a Romario Veloz, 
asegura que las pruebas del Ministerio 
Público son insuficientes para acreditar 
que su defendido fuera el causante de 
la muerte del joven ecuatoriano.

“Hay además justificaciones para su 
actuar, como obediencia debida. Él no 
actúa a mutuo propio sino a una orden 
de su superior jerárquico. Las circuns-
tancias del momento implicarían que 
se estaría defendiendo legítimamente. 
Por eso vamos a pedir su absolución”, 
aseveró.

Por su parte, Mery Cortés, madre 
de Romario, sostuvo que espera que 
se condene con cárcel a los asesinos 
de su hijo.

“Que exista verdad, justicia y repara-
ción, y sobre todo, que nunca más en  
Chile se dé un caso como éste. Que no 
exista impunidad”, pidió.

Cabe recordar que para el capitán 
J.S.F.S, la Fiscalía solicita una pena 
de presidio perpetuo simple, mientras 
que para J.A.M y C.R.O, 15 a 20 años 
de presidio. Para el último imputado 
en tanto, M.R., la petición es de 10 
años de cárcel.  
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Gremios exigen una normativa para la 
reubicación de cables de telecomunicaciones

TAMPOCO EXISTE UNIFORMIDAD EN LOS COBROS Y EN LOS PLAZOS

Afirman que cada 
compañía sigue sus 

propias normas, 
definiciones y proyectos 

que, a menudo, se 
resuelven a nivel central.

Esto se traduce en 
retrasos, tediosas 

negociaciones y aumentos 
de costos de sus propias 

iniciativas.

Los gremios de la zona han levantado 
la voz para dar a conocer una situación 
que los viene afectando desde hace un 
tiempo, afirmando que varios proyectos 
de obras civiles para mejorar la conec-
tividad y el equipamiento urbano en la 
región, tanto públicos como privados, 
han tenido una serie de problemáti-
cas en relación con la remoción y/o 
reubicación de tendidos eléctricos y de 
telecomunicaciones que se superponen 
con estas iniciativas.

Desde Cidere sostienen que las em-
presas de servicios, como la Compañía 
General de Electricidad S.A. (CGE) 
y las de telecomunicaciones, cobran 
tarifas para mover sus tendidos y liberar 
espacio para los proyectos de Serviu. 
Sin embargo, se ha evidenciado una 
gran variabilidad en estos valores, con 
algunas empresas cobrando sumas 
razonables, mientras que otras piden 
cantidades desorbitantes.

“Cada compañía sigue sus propias 
normas, definiciones y proyectos, que a 
menudo se resuelven a nivel central, en 
Santiago. Aunque existe una ley (“Chao 
Cables”), aún falta una reglamenta-
ción que establezca plazos, costos, 
etc. La confección del reglamento es 
responsabilidad de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo”, 
afirman desde Cidere.

EFECTOS CONCRETOS

Un ejemplo de esta situación, es lo 
que está pasando con el eje Cuatro 
Esquinas y Avenida Pacífico. 

Al respecto, el seremi del Minvu, José 
Manuel Peralta, señala que los tiempos 

En proyectos como los de Cuatro Esquinas y Avenida Pacífico, el Serviu ha logrado llegar a 
acuerdos con las empresas a través de largas negociaciones.

LAUTARO CARMONA

de respuesta son demasiado lentos y 
paralizan iniciativas como éstas.

“En Cuatro Esquinas oficiamos a la 
empresa para que nos diga las coti-
zaciones en junio de 2022 y recién 
tuvimos respuesta en marzo o abril 
de 2023. Estas empresas tienen un 
enorme centralismo para las respuestas. 
Además, los valores que exigen son 
disímiles entre ellas. Con una de ellas 
partimos hablando de 184 millones y 
terminamos pagando 85 millones”, 
sostuvo el seremi.

Es por ello que, asegura Peralta, las 
empresas de telecomunicaciones no 
están acorde a los tiempos de los pro-
yectos públicos y privados.

“Es necesario una regulación y com-
parto la crítica de Cidere. En Cuatro 
Esquinas se tuvo que hablar con siete 
empresas con valores disímiles entre 
una y otra. También nos pasó en calle 
Videla en Coquimbo. Habíamos arreglado 
con todas las empresas y de un día para 
otro aparece una nueva colgada de los 
postes”, explicó el seremi del Minvu.

En ese sentido, Peralta sostiene que 
las empresas de telecomunicaciones 
deberían actuar “con la misma rapidez 
que lo hacen para cobrar cuando un 
cliente se atrasa”.

RÁPIDA SOLUCIÓN

Para el presidente de la CChC La 
Serena, Daniel Mas Valdés, lo que podría 
ser un detalle de rápida solución para 
avanzar con las obras que requieren las 
personas, “está frenando el desarrollo 
de proyectos habitacionales y de infra-
estructura para la región”, situación que 
lamentablemente se replica en otras 
zonas del país, aseveró.

“Y es que, la Ley 21.172, conocida 
como ley “Chao Cables” que regula 

el tendido y retiro de líneas aéreas y 
subterráneas, carece de un reglamen-
to que dé uniformidad a los cobros y 
plazos para los traslados de postes y 
tendidos pertenecientes a las empresas 
de telecomunicaciones, problemática 
que se traduce en retrasos, tediosas 
negociaciones y aumentos de costos 
para quienes somos responsables de 
los proyectos”, detalló.

Mas sostiene que, como gremio, han 
manifestado a las autoridades com-
petentes, una pronta solución a esta 
problemática, y poner en marcha  un 
reglamento específico. 

“Se requiere con premura avanzar y 
sin más tropiezos, porque finalmente 
esta ley se suma a otras tantas inicia-
tivas que siendo relevantes, al ser mal 
gestionadas o mal aplicadas, no hacen 
más que alargar el camino a la casa 
propia o a las obras de infraestructura, 
encareciéndolas día a día”, agregó el 

dirigente gremial. 
Al respecto, la seremi de Transportes, 

Alejandra Maureira, explicó que han 
convocado a una mesa de trabajo con los 
municipios, CGE, la seremi de Energía 
y las empresas de telecomunicaciones 
para levantar y reactivar el retiro de los 
cables en desuso. 

“En el mes de mayo comenzamos 
los primeros trabajos en terreno en La 
Serena, en la zona típica, abordando un 
perímetro en una primera fase. En esa 
ocasión se retiraron cerca de 13 mil 
metros de cables en desuso, y también 
hubo un trabajo de reordenamiento 
por parte de las empresas”, afirmó la 
autoridad.

 

LA VERSIÓN DE CGE

Consultados por El Día, desde la em-
presa eléctrica explicaron que el traslado 
de redes son acciones recurrentes que 
se han puesto en marcha  para respon-
der a las necesidades de la inversión 
pública y privada. 

“Es así que, como empresa de dis-
tribución eléctrica que atiende a más 
de 3,2 millones de clientes entre las 
regiones de Arica y Parinacota y la 
Araucanía, estudia cada caso para 
responder a los requerimientos técnicos 
de los proyectos”, indican desde CGE. 

Al mismo tiempo, agrega que “el pro-
cedimiento da cuenta que el interesado 
-sea persona jurídica o natural- debe 
solicitar un presupuesto a la compañía. 
Una vez aceptado y pagado, se planifican 
las obras y se hace la intervención en 
la infraestructura eléctrica”. 

En ese contexto,la empresa aclara  
que los traslados de redes no son obras 
sencillas, sino más bien complejas que 
deben programarse considerando re-
cursos humanos y técnicos. Asimismo, 
no sólo se consideran postes, sino 
que otras estructuras esenciales en 
el sistema de distribución eléctrica 
como líneas, protecciones, equipos, 
dispositivos y anclajes. 

“Además, debemos coordinar con 
terceros el traslado de sus propias es-
tructuras como sistemas de alumbrado 
público, redes de telecomunicaciones 
y empalmes particulares. Como se 
ve, no sólo se trata de postes, sino 
que de una red eléctrica que debe ser 
cuidadosamente programada para no 
interferir en la calidad de suministro 
de nuestros clientes”, manifestaron. 

Al respecto, desde CGE afirmaron 
estar siempre “dispuestos a colaborar 
para agilizar los tiempos y responder 
así a las necesidades que plantee el 
desarrollo de los territorios” en los que 
están insertos.

JOSÉ MANUEL PERALTA
SEREMI DEL MINVU

Es necesario una 
regulación y comparto 
la crítica de Cidere. En 
Cuatro Esquinas se 
tuvo que hablar con 
siete empresas con 
valores disímiles entre 
una y otra”

Lionel Varela Á. / La Serena

@eldia_cl
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C-1695-2022. Foja: 1 FOJA:61.- NOMENCLATURA: 1. [40] Sentencia. JUZGADO: 3º Juzgado de Letras de la Serena. CAUSA ROL: C-1695-2022. CARATULADO : COMUNIDAD AGRÍCOLA QUEBRADA DE TALCA/RUBINA MARTIN. La Serena, 
veintitrés de Junio de dos mil veintitrés. Vistos: En lo principal de la presentación, de fecha 25 de agosto de 2022, comparece Román Arturo Muñoz Vinagre, cédula nacional de identidad Nº 12.770.098-2, abogado, en representación de Comunidad 
Agrícola Quebrada de Talca, rol único tributario Nº 53.143.680-6, comunidad agrícola constituida en conformidad al DFL Nº 5 de 1968 del Ministerio de Agricultura, con domicilio en Sector Los Corrales Sin Número, Localidad de Quebrada de Talca, La 
Serena, y para estos efectos en Avenida Pedro Pablo Muñoz 430 departamento 17, La Serena; deduciendo demandar la adjudicación de los derechos de comuneros a su representada, conforme a lo dispuesto en los  artículos 42 bis, en relación con el 18 
g) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 5 de 1968 del Ministerio de Agricultura, en compensación a las deudas que estos mantienen con Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, derivadas de las cuotas impagas establecidas en el artículo 18 g) del citado 
DFL, contra Roberto Del Carmen Varela Varela, cédula nacional de identidad Nº 4.615.784-2, chileno, se ignora profesión u oficio, con domicilio en sector Quebrada de Talca S/Nº, La Serena, en calidad de titular del derecho de comunero número 87; 
Juan Bautista Díaz, cédula nacional de identidad Nº 2.883.535-3, chileno, se ignora profesión u oficio, con domicilio en Quebrada de Talca S/Nº, La Serena, en su calidad de titular del derecho de comunero número 28; y Martín Rubina Castillo, carnet 
de identidad Nº 5940 de Andacollo, se ignora cédula nacional de identidad y profesión u oficio, con domicilio en sector Quebrada de Talca S/Nº, La Serena, en calidad de titular del derecho de comunero número 77, solicitando se decrete que, conforme 
a los antecedentes que se acompañan cada uno de ellos adeuda a Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, la suma $8.154.269.- (ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos) respectivamente, y que, en mérito 
de lo previsto en el artículo 42 bis del DFL Nº 5, los referidos derechos de comunero se adjudiquen a Comunidad Agrícola Quebrada de Talca en compensación por las deudas señaladas con expresa condena en costas, conforme a los siguientes antecedentes de 
hecho y Derecho. Antecedentes. Señala que la Comunidad Agrícola Quebrada de Talca es una entidad regulada por lo establecido por Derecho Ley Nº 5 de 1968, del Ministerio de Agricultura, dueña del inmueble denominado Comunidad Agrícola Quebrada 
de Talca, de una superficie aproximada de 8.592 hectáreas, ubicado en la comuna de La Serena, y que de acuerdo con el plano respectivo tiene los siguientes deslindes: AL NORTE, con terrenos “Asentamiento Gabriela Mistral”, calle sin nombre del pueblo 
“Quebrada de Talca” y “Fundo Titón”, separado por línea sinuosa compuesta de cuatro trazos parciales de seis mil setecientos cuarenta metros, seiscientos metros, mil seiscientos cuarenta metros, dos mil novecientos metros, indicada en el plano con 
las letras A.B, B.C, C.D, D.E, respectivamente. El trazo A.B, es la línea divisoria de cumbres que partiendo desde el vértice A, ubicado en el “Puntón Piedra Huana del cerro Lilén, pasa por Portezuelo “Los Arbolitos”, “Cerritos Los Changos”, “Portezuelo de 
piedra”, “Cerro Mangro”, “Portezuelo “LA Cantera”, “Cerro San Pedro”, hasta el vértice B, ubicado en el borde norte del “Canal Hinojal”. El trazo B.C, corresponde a una calle sin nombre del poblado “Quebrada de Talca”, es la más próxima al camino 
asfaltado Serena- Vicuña y tiene una dirección aproximadamente paralela a éste. El vértice C, se encuentra ubicado en el borde sur de la calle sin nombre del Poblado de Talca, aproximadamente seiscientos metros en dirección Este del vértice B, antes 
individualizado. El trazo C.D, se encuentra materializado en el terreno por una pirca que tiene una dirección norte-sur, que parte desde el vértice C, hasta el vértice D; el vértice D, está ubicado en la terminación de la pirca. El trazo D.E, se encuentra               
materializado en el terreno en parte por cerco que llega a media falda Oeste del cerro “El Rulo o Colorado”, desde donde continúa por la divisoria de agua, pasando por la cima de “cerro Rulo o Colorado”, “cerrito Ratones”, hasta llegar al “Puntón La 
Grama”. El vértice E, está ubicado en el “Puntón La Grama”; AL SUR, con terreno “Comunidad El Manzano”, separado por línea divisoria de cumbres de aproximadamente siete mil cuatrocientos veinte metros, indicada en el plano con las letras F.G. El 
vértice G, se encuentra ubicado en el “cerro Los Guayacanes”. Este deslinde parte desde el vértice F, pasando por “cerro Quemado”, “Portezuelo “La Varilla”, “cerro La Varilla”,“Cordón de Talca”, “Portezuelo Alojamiento”, cerro “El cuyano”, “Portezuelo 
Blanco”, hasta llegar al vértice G; AL ORIENTE, con terrenos “Estancia Arrayán”; separado por línea divisoria de cumbres de aproximadamente catorce mil quinientos metros, indicada en el plano con las letras E.F. El vértice F, se encuentra ubicado en el 
cerro “El Chaguar”. Este deslinde parte del vértice E, pasando por Porezuelo “La Grama”, “Lomas Las Mina Blancas”, cerro “Los Tres Picos” o “La Chinchilla”, “Cerro El Fraile o Calabozo”, cerro “Los Buitres”, Portezuelo “El Palqui” o “Talca”, Cerro “El Combo”, 
“Cima Las Lanas”, “Cerrito El Reloj”, “Cerro El Silencio, Portezuelo “Bonito de la Cerrá”, “Cerro  “Los Barrancos, Portezuelo “El Calvario”. Portezuelo “Alto del Chaguar”, hasta llegar al vértice F, y AL PONIENTE, con terrenos “Comunidad El Manzano” y 
Asentamiento “El Rosario”, separado por línea divisoria de cumbres de aproximadamente diez mil quinientos sesenta metros. Este deslinde parte del vértice G, pasa por “Portezuelo de El Mollaco”, “Cerro La uvilla”, Portezuelo “El Quemado”, “Cerro 
Blanco”, “Cima la Huitra del cerro Blanco”; Portezuelo Mali, “cerro La Montosa”, “Portezuelo “Las Animas”, cerro “Las Lajas”, Portezuelo “Los Chorrillos”, Cerro “Lilen”, hasta llegar al vértice A, ubicado en el “Puntón Piedra Huana del Cerro Lolén”. Su título 
de dominio consta inscrito a fojas 258 número 322 del registro de propiedad correspondiente al año 1973 del conservador de bienes raíces de La Serena. Apunta que esta comunidad agrícola está constituida por 100 comuneros, cuya nómina se encuentra 
agregada bajo el número 360 del registro de propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de La Serena correspondiente al año 2.011. Consta de la nómina indicada que los demandados son titulares, respectivamente, de los derechos de comunero 
número 87, 28 y 77. Indica que el citado inmueble tiene asignado el rol de avalúo fiscal Nº 01021-7 de la comuna de La Serena, cuya tasación asciende a $209.901.682.- (doscientos nueve millones novecientos un mil seiscientos ochenta y dos pesos) 
cantidad que dividida en los 100 comuneros que integran esta comunidad agrícola determina en valor de $2.099.016.- (dos millones noventa y nueve mil dieciséis pesos) para cada derecho de comunero. Sostiene que, conforme lo establecido en el artículo 
18 g) del DFL Nº 5 de 1.968 y el articulo 7 letra i) de sus estatutos de Comunidad Agrícola Quebrada de Talca cada comunero está obligado al pago de una cuota mensual equivalente a $30.000.- para cada derecho de comunero, valor que es cancelado 
con la periodicidad señalada al tesorero de la comunidad por cada uno de sus integrantes. Dichos valores son utilizados para el mantenimiento del precio común para el pago de sus impuestos territoriales y para el beneficio de la comunidad. Alega que, 
consta de la documentación y certificación del tesorero que acompaña, los demandantes nunca han pagado las citadas cuotas manteniendo actualmente, cada uno de ellos, una deuda de $8.154.269.- (ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil                
doscientos sesenta y nueve pesos) con la referida comunidad. A mayor abundamiento de las citadas personas no pagan sus cuotas desde 1973, tampoco asisten a las reuniones de asamblea de comuneros ni ejercen los derechos que la ley confiere a los 
titulares de derechos de comuneros. Al momento de la presentación de la presente acción la deuda que los demandantes mantienen con su representada en la siguiente: NOMBRE DEL COMUNERO. Nº DE DERECHO. MONTO ADEUDADO. CATALINA 
DELGADO JERALDO. 27 $8.154.269. ROBERTO DEL CARMEN VARELA. 87.$8.154.269. ANTONIO CEPEDA SUAREZ. 97. $8.154.269. JUAN BAUTISTA DÍAZ. 28. $8.154.269. MARTIN RUBINA CASTILLO. 77. $8.154.269. El Derecho. Reproduce y cita el artículo 
42º bis del DFL Nº 5 de 1968. Con fecha 16 de noviembre de 2023, folio 16, se certificó por Secretaría del Tribunal que se hicieron las publicaciones ordenadas en virtud del artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Con fecha 24 de noviembre 
de 2022, a folio 18, se celebró comparendo de estilo, en rebeldía de los demandados, con la asistencia del abogado de la parte demandante, teniéndose ratificada la demanda y teniéndose por contestada la demanda en su rebeldía. Asimismo, se llamó 
a las partes a conciliación, la que no se produjo. Por resolución de fecha 30 de noviembre de 2022, se recibió la causa a prueba, fijándose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos. Por resolución de fecha 05 de abril de 2023, se citó a las 
partes a oír sentencia. Por resolución de fecha 19 de abril de 2023, se decretó medida para mejor resolver. La cual se tuvo por cumplida con fecha 20 de junio de 2023, folio 55. Considerando: Primero: Que Román Muñoz Vinagre, abogado en 
representación de comunidad Agrícola Quebrada de Talca, ha deducido demanda de adjudicación de derechos comunitarios de comuneros morosos en contra de Roberto Del Carmen Varela Varela; Juan Bautista Díaz; y Martín Rubina Castillo, todos ya 
individualizados, en virtud de los fundamentos señalados latamente en lo expositivo del presente fallo. Segundo: Que siendo notificados de la demanda y la resolución que le da curso, los demandados no han comparecido en el presente juicio, por lo 
que en la especie ha operado a su respecto la denominada contestación ficta, en cuya virtud han de tenerse por controvertidos todo s los hechos alegados por el actor. Tercero: Que a fin de acreditar los fundamentos de su acción, la demandante acompaño 
los siguientes documentos, que individualizó como:1.- Informe de comuneros con deudas de la Comunidad Agrícola quebrada de Talca de fecha 17 de agosto de 2022, suscrito por la señora tesorera de la referida comunidad agrícola.2.- Estatutos de 
Comunidad Agrícola Quebrada de Talca protocolizado con fecha 02 de abril de 1998, bajo el número 265 en el registro de instrumentos públicos del año 1998 en la notaría de La Serena servida por don Jaime Morandé Miranda. 3.- Certificado de avalúo 
fiscal de Comunidad Agrícola Quebrada de Talca rol de avalúo rol de avalúo fiscal Nº 01021-7 de la comuna de La Serena. 4.- Certificado de dominio vigente del inmueble denominado Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, de una superficie aproximada 
de 8.592 hectáreas, ubicado en la Comuna de La Serena cuyo título de dominio consta inscrito a fojas 258 número 322 del registro de propiedad correspondiente al año 1973 del conservador de bienes raíces de La Serena. 5.- Copia de inscripción de dominio 
de fojas 258 número 322 del registro de propiedad correspondiente al año 1973 del conservador de bienes raíces de La Serena, correspondiente al inmueble denominado Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, de una superficie aproximada de 8.592 
hectáreas. 6.- Nómina de comuneros actualizada que se encuentra agregada bajo el número 360 del registro de propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de La Serena correspondiente al año 2.011. 7.- Certificado de avalúo fiscal detallado de 
Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, para el primer semestre del año 2023, rol de avalúo rol de avalúo fiscal Nº 01021-7 de la comuna de La Serena. 8.- Informe de comuneros con deudas de la Comunidad Agrícola quebrada de Talca de fecha 12 de 
marzo de 2023, suscrito por la señora tesorera de la referida comunidad agrícola. Cuarto: Que la parte demandante rindió, con fecha 28 de marzo de 2023, a folio 31, prueba testimonial consistente en las declaraciones de Cecilia Otárola Méndez, cédula 
nacional de identidad Nº 6.570.953- 8; Marcelino Segundo González Jeraldo, cédula nacional de identidad Nº 6.538.036-6; y Marilú Del Carmen Aguirre Araya, cédula nacional de identidad Nº 12.000.368-2, quienes legalmente interrogados y sin tacha 
declararon al tenor del de la interlocutoria de prueba, lo siguiente: Cecilia Otárola Méndez al primer punto indicó que si, es efectivo, ambas partes de este juicio son dueños en común de la Comunidad Agrícola Quebrada de Talca; que lo anterior lo sabe 
y le consta porque es comunera y tesorera de la comunidad, parte de la directiva; que son 100 comuneros en la comunidad. Repreguntaba para que la testigo diga si ha visto algún antecedente que sea el fundamento de esta comunidad, entendiendo por 
antecedentes inscripciones, estatutos, nominas, etcétera, señaló que si, ha tenido en poder todos esos documentos por su cargo de tesorera de la comunidad y le ha tocado solicitarlos en las entidades respectivas. Al segundo punto apuntó que al solicitar 
los listados de comuneros que se solicitan todos los años, figuran en la nómina las personas involucradas en este juicio; que las tres personas son el señor Roberto Varela, el señor Juan Bautista Díaz y en tercer lugar el señor Martín Rubina Catillo. 
Repreguntada para que la testigo diga que otros hechos o circunstancias conoce de que las personas sean parte de la comunidad, sostuvo que en las asambleas que ellos realizan; que se tiene un listado de comuneros y se llama a viva voz a cada uno de 
los comuneros, los cuales deben firmar el libro de asistencia y en estas ocasiones ellos tres son mencionados. Repreguntada para que la testigo diga hace cuanto tiempo es comunera y si las personas a las que se ha referido han sido llamadas en todas 
las asambleas a las que ha asistido, señaló que hace cinco años es comunera y ha asistido a todas las reuniones y en todas las asambleas se han mencionado estas personas. Al tercer punto indicó que por el hecho de ser tesorera le ha tocado verificar 
contablemente el pago e informado a la asamblea las veces que compete los morosos, porque se lo exigen los estatutos; que la comunidad tiene un avalúo a la fecha de $220.000.000.-; que cada derecho de comuneros, como son 100, tiene un avalúo 
de $2.200.000.- aproximado; que la deuda de los tres indicados supera los $8.000.000.- por concepto de cuotas impagas, lo cual es más del valor del derecho por supuesto. Repreguntada para que la testigo diga si han pagado alguna vez alguna cuota 
las personas señaladas, indicó que no, nunca. Marcelino Segundo González Jeraldo, al primer punto dijo que así es, las partes son dueños de la Comunidad Agrícola Quebrada de Talca; que lo anterior lo sabe y le consta porque es el presidente de la 
comunidad y está al tanto de toda la documentación. Repreguntando para que el testigo diga si él ha visto o mantenido en su poder alguna inscripción conservatoria, nómina de comuneros o estatutos de la comunidad a la que se ha referido señaló que 
si, nómina de comuneros, estatutos y dominio vigente de la comunidad. Al segundo punto expresó que efectivamente forman parte de la comunidad, porque están los registros de Conservador de Bienes Raíces de La Serena, en la nómina de comuneros; 
que los demandados son Roberto del Carmen Varela, Juan Bautista Díaz y Martín Rubina Castillo. Repreguntando para que el testigo diga si en las asambleas de comuneros se ha citado a estas personas al momento de pasar asistencia señalo que así es, 
se toma asistencia de todos los comuneros de acuerdo a la nómina existente en el Conservador de Bienes Raíces de La Serena y se les hace firmar y se les llama verbalmente. Repreguntando para que el testigo diga hace cuanto él ha escuchado que se 
les llama a estas personas indicó que él se adjudicó el derecho en el año 2000, desde ahí que es comunero, pero se les ha citado desde el año 1974 o 1975; que lo an6terio le consta porque participaba de esas reuniones como oyentes. Al tercer punto 
expuso que los montos adeudados superan el avalúo de cada comunero, porque es el presidente y están en constante revisión de los pagos. Repreguntando para que el testigo diga si sabe o conoce el avalúo total de la comunidad que indica, indicó que 
el avalúo total de la comunidad es aproximadamente $220.000.000.-Repreguntando para que el testigo diga cuantos comuneros son en total, expuso que son 100 comuneros, incluidos los demandados. Repreguntando para que el testigo diga cuál es 
el valor de cada derecho de comunero, aproximado, indicó que son $2.200.000.- Repreguntando para que el testigo diga cuanto adeudan en cuotas comunitarias los demandantes aproximadamente, sostuvo que sobre $8.000.000.- Marilú Del Carmen 
Aguirre Araya, al primer punto señaló que si, es efectivo, las parte de este juicio son dueños de la Comunidad Agrícola Quebrada de Talca; que lo anterior lo sabe porque es una comunera, está en la nómina de comuneros; que desde el año 2000 asiste a 
todas las reuniones de la comunidad y siempre va al día en las cuotas de la comunidad; que estos señores nunca han asistido a las reuniones. Repreguntada para que la testigo diga si conoce antecedentes de la comunidad, sea como inscripción en el 
Conservador, ha visto alguna nómina de comuneros o estatutos de esta comunidad, expuso que sí, las nóminas de los comuneros. Repreguntada para que la testigo diga en que Conservador se encuentra inscrita la nómina de comuneros sostuvo que en 
el Conservador de La Serena. Al segundo punto respondió que sí, como el no pago de las cuotas y no asisten a las reuniones; que sabe que estos comuneros son Roberto Varela, Juan Bautista Díaz y Martín Rubina Castillo. Repreguntaba para que la testigo 
diga si estas personas forman parte de alguna nómina y si durante las reuniones se pasa lista o si los han llamado, señaló que sí, forman parte de la nómina y cuando pasan listas ellos no se encuentran, no asisten. Al tercer punto manifestó que tienen 
una deuda aproximada de $8.000.000.- por concepto de cuotas no pagadas; que está por sobre el derecho que son $2.000.000.- aproximadamente de cada comunero. Repreguntada para que la testigo diga si a las personas que ha señalado se les cita 
o se les llama en las reuniones para que confirmen su asistencia y se pongan al día en el pago de sus cuotas, señaló que sí. Quinto: Que, conforme a la medida para mejor resolver, decretada por resolución de fecha 19 de abril de 2023, y tenida por cumplida 
mediante resolución de fecha 20 de junio de 2023, se tuvo por evacuado y acompañado el siguiente informe pericial: 1.- Informe de valor comercial del terreno Quebrada de Talca, comuna de La Serena, de fecha 02 de junio de 2023, emitido por el perito 
designado Michael Muñoz Jorquera. Sexto: Que los demandados, atendida su rebeldía, no rindieron prueba en los presentes autos. Séptimo: Que la acción intentada por el demandante descansa conforme lo previo en el artículo 42 bis del D.F.L Nº 5 de 
1968, el cual establece a modo de sanción al incumplimiento del pago de las cuotas sociales de uno o más comuneros la adjudicación de sus derechos o cuotas en compensación de lo adeudado. Octavo: Que uno de los requisitos para la procedencia y 
ejercicio de esta acción por parte de la comunidad, es que la deuda acumulada por cuotas impagas iguale o supere el valor de los derechos o cuotas de un comunero en la respectiva comunidad agrícola. Conforme aquello, y teniendo presente el peritaje 
evacuado como medida para mejor resolver, la Comunidad Agrícola Quebrada de Talca se compone de un total de 98 comuneros, siendo todos los comuneros titulares de un derecho en la comunidad y, considerando para los efectos de la determinación 
del valor de esos derechos la tasación efectuada por el perito Michael Muñoz, se advierte que cada comunero tiene un derecho evaluable en dinero que asciende conforme la suma de $6.766.110.- (seis millones setecientos sesenta y seis mil ciento diez 
pesos). Noveno: Que conforme a lo anterior se advierte que los comuneros morosos individualizados en la nómina singularizada en la demanda y ello, conforme a sendos documentos acompañados por el actor, y los testimonios de autos, da cuenta de 
las deudas de dichos comuneros, las cuales individualmente consideradas ascienden a la suma de $8.154.269.- (ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos), suma que excede ampliamente el valor de los derechos y/o 
cuotas individualmente consideradas, que como se dijo en el considerando anterior equivale a la suma de $6.766.110.- (seis millones setecientos sesenta y seis mil ciento diez pesos).En ese orden de cosas se tiene por acreditada la existencia de la deuda 
y su monto respecto de casa uno de los comuneros demandados y que ello supera ampliamente el margen de la ley contempla como margen tolerable de deuda, por lo que existe plausibilidad en la petición de adjudicación requerida por la Comunidad 
demandante y conforme a ello se procederá a acoger la demanda conforme se dirá en resolutivo de este fallo. Como abono a lo anterior, cabe señalar que las deudas superan ampliamente el plazo de 90 días estatuido en el artículo 42 bis del D.F.L Nº 5. 
De hecho, las deudas tienen su origen desde el año 1973 al año 2022, conforme a la última nómina de deuda acompañada a folio 29. Décimo: Que finalmente cabe señalar que era carga de los demandados acreditar que han efectuado pagos a efectos 
de solucionar la deuda, circunstancia que no consta a la causa. Décimo primero: Que toda las demás prueba a la cual esta magistratura no se ha referido expresamente, en nada altera lo ya razonado precedentemente. Por estas consideraciones y lo 
dispuesto en el D.F.L Nº 5; artículo 144, 160, 170, 680 y demás pertinentes del Código de Procedimiento Civil, se resuelve: I.- Que se acoge en todas sus partes la demanda, de fecha 25 de agosto de 2022 y, en consecuencia, se adjudica a la demandante 
Comunidad Agrícola Quebrada de Talca, ya individualizada, los derechos correspondientes a los comuneros morosos en compensación de lo adeudado, ya individualizados en la causa, siendo la deuda de cada uno de los comuneros por la suma de 
$8.154.269.- (ocho millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos), considerando que los derechos que ostenta cada comunero en la Comunidad asciende a la suma de $6.766.110.- ( seis millones setecientos sesenta y seis mil 
ciento diez pesos). II.- Que los derechos que por este acto se adjudican, pertenecen a los siguientes comuneros: Nº de Derecho. Nombre. 87.Roberto Del Carmen Varela Varela. 28 Juan Bautista Díaz. 77. Martín Rubina Castillo. III.- Procédase a las inscripcio-
nes, anotaciones y cancelaciones pertinentes, una vez ejecutoriada la sentencia. IV.- Que se condena en costas a los demandados, por haber sido totalmente vencidos. Regístrese, anótese y notifíquese a las partes. Pronunciada por doña Cecilia Rojas 
Nogerol, Juez Titular. Se deja constancia que se dio complimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 del C.P.C. en La Serena, veintitrés de junio de dos mil veintitrés. Escrito: SOLICITA NOTIFICACION POR AVISOS. SEÑOR JUEZ DE LETRAS EN 
LO CIVIL DE LA SERENA (3°) ROMAN MUÑOZ VINAGRE, abogado y mandatario judicial, en representación de la parte demandante COMUNIDAD AGRICOLA QUEBRADA DE TALCA, en estos autos caratulados “COMUNIDAD AGRÍCOLA QUEBRADA DE 
TALCA/RUBINA” ROL C-1695-2022, a S.S. respetuosamente digo: Consta en autos que S.S ordenó la notificación de la presente acción a los demandados don Roberto del Carmen Varela, don Juan Bautista Díaz y don Martin Rubina Castillo, a través de 
avisos. Teniendo presente que las citadas, no han comparecido en estos autos. Vengo en solicitar a S.S disponga que la sentencia definitiva de fecha 23 de junio de 2023, que obra bajo el folio 56 sea notificada a los demandados por medio de avisos en 
el periódico de circulación en el domicilio de los demandados en la Región de Coquimbo “Diario El Día” o el que S.S disponga, de acuerdo a lo dispuesto el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Solicitando a S.S se autorice dicho extracto por el 
Sr. secretario de este tribunal. POR TANTO Ruego a S.S se autorice la notificación de la sentencia definitiva antes individualizada a los demandados a través de avisos. Hay una firma legible del abogado Roman Muñoz Vinagre. Resolución de FOJA: 80.- 
ochenta NOMENCLATURA : 1. [445]Mero tramite á JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de la Serena CAUSA ROL : C-1695-2022 CARATULADO : COMUNIDAD AGRÍCOLA QUEBRADA DE TALCA/RUBINA CASTILLO MARTIN. La Serena, cuatro de Julio de dos 
mil veintitrés Se deja constancia que el escrito que antecede, fue presentado por el portal de la oficina judicial virtual, con fecha 3 de Julio de 2023. Como se pide, notifíquese la sentencia definitiva dictada con fecha 23 de Junio de 2023, en fojas 61 y 
siguientes, folio 56, a los demandados don Roberto del Carmen Varela, don Juan Bautista Díaz y don Martin Rubina Castillo, por medio de tres avisos, en extracto redactado por el señor Secretario del Tribunal, en el Diario El Dia de esta ciudad. En La 
Serena, a cuatro de Julio de dos mil veintitrés, se notifica por el estado diario, la resolución n precedente. Firma Nora Cecilia Rojas Nogerol. Juez.- La Serena, veinticuatro de Julio de dos mil veintitrés.

EXTRACTO

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE
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“Hay incapacidad de diálogo político de 
muchas autoridades a nivel regional”

RUBÉN QUEZADA GAETE, DELEGADO PRESIDENCIAL

LAUTARO CARMONA

Al ser consultado por su compleja relación con la 
gobernadora regional, el representante del Presidente de 
la República en la zona expresó que la falta de diálogo es 
una realidad que hoy se da en distintos niveles del mundo 

político local. 

En entrevista con El Día, el delegado 
presidencial, Rubén Quezada Gaete, se 
refirió a la falta de diálogo que hoy se 
observa en el mundo político regional 
en donde, la difícil relación que man-
tiene con la gobernadora regional, Krist 
Naranjo, es sólo un ejemplo de aquello. 

Respecto a la compleja situación 
judicial que hoy afecta al seremi de 

Medio Ambiente, Leonardo Gros, luego 
de la presentación de una querella en 
su contra por la empresa Andes Iron, 
el delegado afirmó que éste se man-
tendrá en su cargo mientras cuente 
con la confianza del Presidente de la 
República. 

-¿Por qué decidió militar en un 
partido político?

“Si bien es cierto, siempre he tenido 
una cercanía con el Frente Amplio, 
desde una lógica de mi trabajo y sobre 
todo en los escenarios que estamos 
viviendo como país, creo que es nece-

sario tomar mayor posición y mayores 
decisiones, además de enviar también 
una señal que es importante construir 
colectivamente”.

-¿Detrás de esto no hay una inten-
ción de postularse a gobernador u 
otro cargo público?

“No. Mi entrada en Convergencia 
Social radica en abocar esfuerzos en la 
construcción  de un trabajo colectivo. 
En política hay momentos en que se 
necesita construir colectivamente”. 

-¿Eso significa que ya decidió si 
volverá a sus funciones médicas? 
¿O seguirá en el mundo político?

“Lo había comentado en entrevistas 
anteriores. Yo, permanentemente, voy a 
estar colaborando, ya sea desde dentro 
de un box, sea como dirigente gremial, 
o en un cargo político. Finalmente es el 
espacio en donde uno va a construir y 
considero que el partido del Presidente 
es  un espacio en el cual puedo colaborar 
y voy a estar trabajando”.

-El consejero Cristian Rondanelli 
dijo que las diferencias entre usted 
y la gobernadora no le hacen bien a 
la región. ¿Qué lectura hace de esa 
afirmación?

“Yo creo que más que tener dife-
rencias es la incapacidad de diálogo 
lo que genera dificultades, no sola-
mente entre el gobierno regional y la 
delegación, sino que también lo que 
hemos visto entre el mismo gobierno 
regional y los consejeros regionales, o 
los partidos políticos, o las autoridades 
parlamentarias, o con algunos alcal-
des. Entonces, yo no lo reduciría a un 
conflicto que existe sólo entre estas 
dos entidades, sino que más bien la 
incapacidad de establecer un diálogo 
político de muchas autoridades a nivel 

regional, entre ellas el mismo consejero 
regional obviamente”.

-La gobernadora se reunió con di-
rigentes microbuseros y les otorgó 
su apoyo a la medida de bajar el pro-
yecto de electromovilidad y agilizar el 
tranvía. ¿Cómo analiza esa postura?

“No estoy al tanto de esa reunión 
y entiendo que mejorar el transporte 
público es una necesidad de nuestra 
población. Entonces, no entendería 
muy bien a qué va ese llamado”.

CALLES SIN VIOLENCIA

-¿Cuáles son los resultados del Plan 
Calles sin Violencia? ¿Ha habido más 
detenidos con el paso del tiempo? 
¿Ha disminuido la violencia? 

“El objetivo de Calles sin Violencia 
es poder cortar la curva ascendente 
de homicidios que hemos tenido sis-
temáticamente hace diez años. A la 
fecha, hemos tenido, dentro del eje de 
persecusión penal, buenos resultados 
en materia de  poner a disposición de la 
justicia a cuatro personas que estarían 
involucradas en homicidios ocurridos 
en el último tiempo. Hemos tenido un 
aumento de los patrullajes policiales, 
hemos tenido un aumento de más del 
38% en decomiso de armas de fuego y 
se encuentra en curso el levantamien-
to por parte de los municipios de los 
proyectos de inversión para recuperar 
espacios públicos y poder mejorar los 
factores situacionales. Yo creo que es 
un programa que ha ido dando luces a 
nivel nacional, pues como país hemos 
ido quebrando esta curva al alza de 
homicidios. Sin embargo, es un plan 
del cual vamos a ver sus resultados 
con el paso del tiempo”.

Óscar Rosales Cid / La Serena

@eldia_orosales

NOTIFICACIÓN:

1ª PUBLICACIÓN: 01 DE AGOSTO DE 2023
2ª PUBLICACIÓN: 15 DE AGOSTO DE 2023
PLAZO OPOSICIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023

LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES DE LA REGION DE 
COQUIMBO, ACOGIO LAS SIGUIENTES SOLICITUDES DE SANEAMIENTOS DE TITULOS DE 
DOMINIO DE INMUEBLES DE LAS PERSONAS QUE MAS ADELANTE SE INDIVIDUALIZAN 
Y HA ORDENADO QUE ELLAS SE PUBLIQUEN POR DOS VECES.  TODO ELLO DE CONFOR-
MIDAD AL  D.L. Nº 2.695 DE 1979.  LAS TERCERAS PERSONAS AFECTADAS TIENEN UN 
PLAZO DE 60 DIAS HABILES DESDE LA SEGUNDA PUBLICACION PARA DEDUCIR OPOSI-
CION, BAJO APERCIBIMIENTO DE QUE SI ASÍ NO LO HICIERAN, SE ORDENA LA INSCRIP-
CION DE LOS INMUEBLES A NOMBRE DE LOS POSEEDORES EN EL REGISTRO DE 
PROPIEDAD DEL CONSERVADOR BIENES RAICES RESPECTIVO, LOS PREDIOS QUE SE 
ESTAN REGULARIZANDO, SE ENCUENTRAN EN LAS COMUNAS QUE SE INDICAN EN LA 
PUBLICACION.

PROVINCIA: ELQUI
COMUNA: VICUÑA

ST-452 N° EXPEDIENTE 041SAC643304, CARLOS ENRIQUE PIZARRO ALARCON, 
SUPERFICIE 256,43 m², PLANO 04106-15315 SR,  CALLE PUBLICA (EX LINEA 
FERREA) S/N°, EL MOLLE.
13.07.2023 NORESTE: Lilian Pizarro en 8,61 metros, separado por cerco.; SURESTE: 
Dolores Irribarren en línea quebrada de 2,29 metros, 0,74 metros, 6,27 metros, 1,98 metros, 
10,26 metros, 4,18 metros 4,09 metros y 0,95 metros, separado por cerco.; SUROESTE: 
Calle Pública (Ex línea ferrea), en 8,66 metros.; NOROESTE: Lilian Pizarro en línea quebrada 
de 11,45 metros 16,32 metros, y 3,87 metros, separado por cerco. FS. 508 N° 463 AÑO 
2016.

PROVINCIA: CHOAPA
COMUNA: SALAMANCA

ST-451 N° EXPEDIENTE 043SAC644802, RAUL ESTEBAN CANDIA ANDRADE, 
SUPERFICIE 1791,93 m², PLANO 04204-15477 SR,  RUTA D-835 S/N° - LOTE 9B, 
SANTA ROSA.
13.07.2023 NORESTE: María Cortés Porras en 33,36 metros, separado por cerco.; SURES-
TE: Jose Guerra Barraza en 59,15 metros, separado por cerco.; SUROESTE: Ruta D-835 de 
Jorquera a Salamanca en 25,20 metros.; NOROESTE: Iglesia Pentecostal Evangelica en línea 
quebrada de 26,40 metros y 10,64 metros, separado por cerco; y Acceso a Sitios en 33,80 
metros, que lo separa de Centro Cultural (Junta de Vecinos). FS. 1319 N° 651 AÑO 2010 
(parte)

ABOGADO
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-¿Qué pasó con el Plan de 
Recuperación de Espacios Públicos? 
¿Se estancó?

“Me llama la atención, porque cuando 
el diario El Día me preguntó de esta 
situación, nosotros fuimos claros en  
señalar que es un programa que siguen 
en curso, que insistimos no se inicia 
con el copamiento, sino que hay etapas 
previas y estamos en esa etapa, por 
ejemplo, en lo que tiene que ver con el 
comercio ambulante de Ovalle y otros 
puntos también. Me llama la atención 
que no haya sido entendido como tal”.

-¿Cree que ha cambiado el panorama 
delictual del centro de La Serena y 
Coquimbo después de meses sin 
ambulantes en las calles?

“Más que creerlo, los datos lo avalan, 
pues se han bajado sobre un 40% los 
delitos. Obviamente es una buena noticia, 
pero nos obliga a seguir trabajando con 
más esfuerzo para mantener y seguir 
profundizando estos resultados”.

SEGURIDAD EN FIESTAS PATRIAS

-En materia de seguridad pública, 
¿preparan algún plan para la celebra-
ción de Fiestas Patrias en la región?

“Sabemos que estas Fiestas Patrias  
van a ser especiales tras los años de 
pandemia en la cual hubo importantes 
restricciones en materia sanitaria y este 
va a ser el primer año en que vamos 

a tener una mayor apertura. Se han 
solicitado más de cien carabineros 
para este tipo de eventos, sobre todo, 
en La Pampilla de Coquimbo a manera 
de refuerzo. Para la pampilla de San 
Isidro (Vicuña) también se ha solicitado  
una cantidad importante. Obviamente, 
esto requiere de la programación a nivel 
nacional y esperamos que junto con la 
mayor dotación de carabineros, exista 
un despliegue anticipado y coordinado, 
tanto por los municipios como con  
distintas instancias para poder tener la 
mayor seguridad posible en un evento 
masivo que, sabemos, tendrá carac-
terísticas muy particulares este año”.

-¿Cómo evalúa el ingreso de nuevos 
carabineros al Grupo Ovalle y cuáles 
son los eventuales  destinos que 
tendrán?

“Lo primero, destacar que hoy (ayer) 
acompañamos a esta nueva gene-
ración de carabineros y carabineras 
que ingresan al grupo Ovalle. Fueron 
más de 300 jóvenes y, por primera 
vez,  mujeres en su historia. Hemos 
recuperado los niveles que había previo 
a la pandemia, pues sabemos que en 
ese período disminuyó un 40% el 
ingreso y eso se encuentra ya subsa-
nado. Además, se tomaron medidas 
para poder flexibilizar los criterios de 
ingreso y eso ha favorecido a más 
postulantes. También se está impul-
sando el proyecto de ley que permita 

la recontratación de ex carabineros. 
Vemos que se está trabajando, están 
llegando más funcionarios y eso es 
bueno, ya que se permite tener más 
presencia en el territorio”.

-¿Ustedes gestionarán para que  
esos carabineros se destinen a la 
zona y a comunas rurales?

“Lo que pasa es que la destinación 
de los carabineros se hace de acuerdo 
a parámetros objetivos que tienen 
que ver con los delitos, la cantidad 
de habitantes, el perfil del delito, o 
la necesidad. Entonces, no tiene que 
ver con que uno pueda dejar amarrada 
una cantidad de carabineros desde su 
ingreso hasta su salida. Plantearlo así 
sería engañar a la población”.

SEREMI CUESTIONADO

-¿Se ha evaluado que el seremi 
de Medio Ambiente no continúe en 
su cargo?

“Todas las autoridades estamos en 
permanente evaluación. Él, igual que 
cualquier autoridad política que cuente 
con la confianza del Presidente de 
la República, está en permanente 
evaluación y desde ese punto de vista 
mientras cuente con la confianza del 
Presidente, estará en su cargo”.

-¿No cree que eso afectará la 
transparencia del proceso en torno 
a la creación de un área marítima 

protegida?
“¿En qué sentido?”
-Por que está siendo investigado.
“El seremi de Medio Ambiente ha 

realizado sus funciones con impar-
cialidad. Ha generado los espacios 
de trabajo con distintos actores, sin 
importar la tendencia política. Cuando 
ha cometido alguna equivocación lo ha 
aclarado. Esto también se ha aclarado 
por parte del ministerio y entendemos 
que cualquier empresa o grupo que se 
sienta perjudicado puede tomar las 
instancias que estimen convenientes 
y nos mantendremos expectantes y 
colaborando”.

-Durante la semana viene la minis-
tra de Obras Públicas. Dicha visita, 
¿servirá para evaluar al seremi de 
esa cartera?

“La visita de la ministra responde 
a poder dar claridades que son muy 
necesarias en la región. Primero, a res-
paldar el trabajo que se está haciendo 
respecto a la necesidad de poder contar 
con agua para consumo humano o para 
riego y tener mayor seguridad hídrica 
en la región. Para poder afianzar el 
desarrollo de grandes obras como el 
estudio de una eventual alternativa a 
la Ruta 5 y la construcción de hospi-
tales. Ese es el foco de la visita de la 
ministra, para que no quepa duda de 
la hoja de ruta que se está siguiendo 
por parte del Gobierno”.

Compañía 
Minera del 
Pacífico firma 
acuerdo de 
colaboración 
con Women in 
Mining 
En el marco de actividades de 
Women In Mining (WIM) en la 
región de Coquimbo, Compa-
ñía Minera del Pacífico (CMP) 
realizó la firma de un acuerdo 
de cooperación en las depen-
dencias del Club Deportivo y 
Cultural Minas El Romeral de 
La Serena. Entre las activida-
des que se desarrollaron se 
realizó un taller femenino y la 
firma del convenio con ejecuti-
vos y ejecutivas de ambas 
organizaciones, las que dieron 
realce a la actividad.

SUCESOS GRÁFICOS

Maritza Henríquez, Tesorera Women in Mining; Ana Salazar, Presidenta 
Women in Mining y Francisco Carvajal, Gerente General  CMP.

Claudia Contreras, Jefe de Control de Riesgos; Nicole Tapia, Analista 
Control de Gestión y Taudy Santana, Jefe Gestión de Riesgo Puerto de 
Guayacán,  de CMP.

Ana Salazar, Presidenta Women in Mining y Francisco Carvajal, 
Gerente General  de CMP.

Ana Salazar, Presidenta Women in Mining;  Constanza Espinoza, 
Seremi de Minería Región de Coquimbo y Carolina Lomuscio, Gerenta 
de Personas de CMP.
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Alcaldes de la región debaten idea de 
extender actual periodo edilicio 

MODIFICACIÓN LO DEJÓ EN TRES AÑOS Y MEDIO

A más de un año de las próximas elecciones, distintos ediles buscan que se cumpla el periodo 
original, de cuatro años.

LAUTARO CARMONA

 Producto de la pandemia 
del covid-19, se determinó 

en su oportunidad, 
postergar las elecciones 

municipales, decisión 
que repercutió en que el 

periodo edilicio actual 
se acortara de cuatro a 

tres años y medio. En ese 
sentido, distintos alcaldes 

defendieron la idea de 
extender en unos meses 
su gestión para cumplir 

íntegramente con el 
cuatrienio original.

Las últimas elecciones municipales 
originalmente estaban previstas para el 
25 de octubre de 2020, pero producto 
de la pandemia del covid-19, que en 
aquel entonces atravesaba por una de 
las etapas más complejas, se decidió 
postergar hasta el 15 y 16 de mayo 
de 2021, lo que acortó a tres años y 
medio el periodo actual.

En ese sentido, durante los últimos 
días, el alcalde y concejales de la co-
muna de Osorno levantaron una carta al 
gobierno solicitando que se permitiera 
cumplir con los cuatro años respec-
tivos, invitando a otras autoridades 
comunales a sumarse a esa iniciativa.

En ese contexto, Rafael Vera, edil de 
Vicuña, afirmó que “desde hace mucho 
rato, ya hay voces disonantes entre los 
concejales y alcaldes, pidiendo que se 
respete el derecho de los cuatro años 
que establece la ley, sin la modificación 
que se generó a última hora”.

“Ante esto, las mayores explicaciones 
son que los alcaldes y concejales no 
pueden desarrollar en un periodo tan 
corto sus planes de acción, lo que nos 
parece oportuno”, añadió la autoridad.

En ese sentido, adelantó que se su-
marán a la iniciativa levantada en el sur 
para extender el periodo a cuatro años.

Por su parte, Jonathan Acuña, alcalde 
de Ovalle, quien está en una situación 
particular, pues está cumpliendo el 

periodo que ostentaba originalmente 
el destituido edil Claudio Rentería, 
comentó que “es una iniciativa que 
nace de manera legítima por parte 
de los diferentes alcaldes y en varias 
regiones del país. Esto viene dándose 
hace un par de meses tratando de 
enmarcarse en lo que dice la ley, que 
es un periodo de cuatro años, lo que 
le permite a todos los alcaldes el po-
der ejercer sus funciones y proyectar 
todas las iniciativas en un periodo de 
tiempo establecido”.

“En el caso de nosotros en Ovalle nos 
permitiría poder concretar proyectos 
que estamos trabajando en diferentes 
carteras en un contexto muy diferente. 
Creo que es una muy buena iniciativa 
que responde al mandato que señala 
la ley”, complementó. 

En el caso de Canela, su alcalde 
Bernardo Leyton comentó que “es un 
tema transversal de los concejales y 
también de los consejeros regionales, 

que están en la misma situación. 
Creo que si constitucionalmente se 
consideran cuatro años de periodo 
alcaldicio, es de toda justicia que se 
pueda corregir o restablecer como era 
originalmente”. 

Considerando que no se puede postular 
por cuarta vez, sostuvo que “estamos 
tratando de cumplir a plena cabalidad 
el mandato que nos dio la ciudadanía y 
en esto vamos a estar hasta el último 
día que nos corresponda”.

Uno que se mostró más cauto fue 
Yerko Galleguillos, jefe comunal de La 
Higuera, quien señaló que “es legítimo 
que los alcaldes nuevos sientan esa 
sensación que no se está respetando el 
periodo como está constitucionalmente 
concebido, y creo que los cambios 
constitucionales son el momento para 
resolver eso porque está determinado 
en la Carta Magna”.

Adelantó que “yo estoy dispuesto 
a cualquiera de las dos opciones. Si 
tenemos que irnos en diciembre ahí nos 
iremos o si en mayo del subsiguiente 
año para cumplir el periodo completo, 
tendrá que ser así”.

Al respecto, Carmen Juana Olivares, 
alcaldesa de Río Hurtado, sostuvo que 
“al ser mi primer periodo en ejercicio, 
por supuesto que quiero que se me 
respete lo que indica el certificado 
del Tribunal Electoral Regional, que es 
por cuatro años. por lo tanto, espero 
que esto se resuelva a nivel nacional 
y que a nosotros nos permitan prestar 
el servicio por el periodo indicado”. 

VOZ EN CONTRA
No obstante, Hernán Ahumada, alcal-

de de Paihuano, quien está próximo a 
cumplir su segundo periodo, se mostró 
en contra de la idea. “Estoy de acuerdo 
con que se continúe con el periodo 
que corresponde, no un aplazamiento. 
Cuando un alcalde está bien parado 
no necesita más tiempo para hacer o 
‘ponerse las pilas’. Considero que las 
elecciones deben hacerse en el plazo 
que correspondía. Yo me quedo con 
lo que hay y eso son los tres años y 
medio”.

Agrega que “sin saber si sigo o no, 
estoy dispuesto a estar en el plazo que 
está estipulado porque en la cancha 
se ven los gallos. Sé que hay algunos 
alcaldes que quieren tener un año 
más de administración, pero creo que 
estamos bien en el plazo ya que es la 
gestión la que hace al alcalde, y quizás, 
algunos por distintos motivos, están 
buscando más tiempo. En un año más 
vendrán las elecciones y será la gente 
la que dirá si hizo bien o no la gestión”, 
puntualizó.

HERNÁN AHUMADA
ALCALDE DE PAIHUANO

Estoy de acuerdo 
con que se continúe 
con el periodo que 
corresponde, no un 
aplazamiento. Cuando 
un alcalde está bien 
parado no necesita 
más tiempo”

RAFAEL VERA
ALCALDE DE VIUCÑA

Las mayores 
explicaciones son 
que los alcaldes y 
concejales no pueden 
desarrollar en un 
periodo tan corto sus 
planes de acción”

CARMEN JUANA OLIVARES
ALCALDESA DE RÍO HURTADO

Al ser mi primer 
periodo, por supuesto 
que quiero que se 
me respete lo que 
indica el certificado 
del Tribunal Electoral 
Regional, que es por 
cuatro años”

Franco Riveros B. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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“La desalación 
tiene que ser 

implementada con 
más velocidad”

MIGUEL CANALA-ECHEVERRÍA, GERENTE GENERAL DE ASOEX

EL DÍA

Miguel Canala-Echeverría, gerente ge-
neral de la Asociación de Exportadores 
de Frutas de Chile (ASOE), visitó la 
zona en el contexto de la implemen-
tación del mecanismo del System 
Approach para la uva de mesa en la 
Región de Coquimbo.

“Hoy en día la uva de mesa que ex-
porta la región a los Estados Unidos 
está siendo sometida a un tratamiento 
con un fumigante, que daña la fruta 
ya que le produce un deterioro en su 
condición y en su calidad, afectado 
su comercialización, y esto normal-
mente se hace en los puertos de ese 
país”, explicó. 

En ese sentido, en entrevista con 
diario El Día, el representante gremial 
dio a conocer los detalles de este 
mecanismo y los cambios que ello 
conlleva, así como la proyección de 
la actividad agroexportadora. 

-¿Por qué el mecanismo tradicional 
afecta a la uva de mesa?

“Hay que subirle la temperatura a la 
fruta. Las uvas van a 0 grados y se 
aumentan a 5 grados y de ahí aplican 
el producto, lo que produce condensa-
ciones y otros daños en la cosmética 
y en la condición del producto. Esto 
se viene haciendo desde que Chile 
exporta uva de mesa a Estados Unidos 
y siempre fue un tema a tratar de 
eliminar, pero se ha transformado en 
un problema mucho más serio dado 
que han entrado nuevos competidores 
al mercado, específicamente la uva 
de Perú, que no tiene que 
cumplir este tratamiento, 
por lo que va a tener una 
ventaja al momento de 
comercializarla”.

-¿Por qué en Perú no 
se aplica y en Chile sí? 

“Esto se hace porque 
las plagas que tenemos 
nosotros, no están en Perú, 
y no le exigen este tratamiento, y esa 
la diferencia entre ambos casos, por lo 
que nuestro país vecino ha ido tomando 
una posición cada vez más relevante 
en el mercado norteamericano y nos 
hemos ido quedando atrás, siendo 
justamente éste, uno de los factores 
dentro de este paquete completo”.

-¿Qué soluciones han visto frente 
a esta situación?

“Tratar de sacarnos este fumigante 
de encima. Chile ha hecho un tremendo 
esfuerzo en lo que es la uva de mesa 
para renovar las variedades casi en un 
60% de las que se exportan, y esto 
va a ir año a año creciendo. Pero si 
están tratadas con este producto el 
problema continúa, quizá en menor 
magnitud, pero hay diferencias entre 
una uva tratada y una que no lo recibe”.

-En ese sentido, ¿en qué consiste 
el System Approach?

“Reemplaza la fumigación por un 
conjunto de otras acciones de equi-

valencia, como medidas a nivel de 
huerto para controlar las plagas de 
preocupación en Estados Unidos 
y también una inspección visual, y 

cumpliendo esas dos condiciones, 
no se debe fumigar. Para que eso se 
haga realidad se requiere un cam-
bio normativo en Estados Unidos y 
debe realizarlo el Departamento de 
Agricultura, porque ellos ponen las 
normas”.     

-¿Cómo estado el proceso y qué 
rol ha jugado la Asoex?

“El proceso ha sido largo y hemos 
trabajado muy coordinadamente con 
las autoridades de gobierno, porque 
estas son negociaciones oficiales, 
y lo hemos hecho con el Ministerio 
de Agricultura, donde el ministro 
Esteban Valenzuela ha viajado a 
Estados Unidos a tratar de acelerar 
este proceso. El SAG por su parte ha 
hecho todo el intercambio técnico 
con el Departamento de Agricultura 
y nosotros también hemos viajado 
a juntarnos con las autoridades de 
Norteamérica. Ya estamos en una 
etapa donde se tiene que publicar 

la norma final”.
-En líneas generales, ¿cómo han 

estado las exportaciones?
“Este año el resultado ha estado 

bastante mejor ya que el año pasado 
cuando estábamos con una serie de 
problemas logísticos, que fueron muy 
complejos de administrar. Primero,  
porque no habían espacios para car-
gar, los costos de los fletes subieron 
y además los tiempos de tránsito se 
duplicaron por 4 o por 5. Entonces, los 
productos perecibles fueron perdien-
do su calidad y fue muy desastroso. 
Para esta temporada, este tema está 
superado y el comportamiento de los 
mercados ha sido mucho mejor que 
la temporada pasada”. 

-¿Cuáles son las proyecciones en 
términos de exportaciones?

“Va bien. Hay rubros que están con 
mucha potencialidad como las cere-
zas, que ha sido noticia su mercado 
hacia China. La uva de mesa, a pesar 
que ha tenido dificultades, tiene una 
estrategia para superar el problema en 
relación a la logística, cambiando las 
variedades y sacándonos el fumigante. 
Con eso esperamos apoyar los esfuer-
zos productivos que están haciendo 
las compañías. Entonces, todos los 
entes han estado apoyando para el 
desarrollo de esta región, que tiene 
una característica muy interesante 
porque se ha ido diversificando, ya 
que, principalmente, era productora 
de uva de mesa y ahora es una zona 
muy importante de cítricos, entre 
clementinas, mandarinas o limones, 
además de arándanos en Ovalle. Hay 
incluso incursiones de cerezas, a lo 
que se suman paltas y granadas, por 

lo que ha ido migrando 
desde un cultivo princi-
pal que era la uva a una 
diversidad de productos, 
de los cuales muchos van 
a Estado Unidos. Pero 
no hay que fumigarlos 
ya que tienen el System  
Approach operativo”. 

-¿Cómo ve el escenario 
de la sequía?

“Es un tema de preocupación per-
manente, y algo difícil porque, en 
general, las empresas han tratado 
de diversificar el riego lo más posible, 
pero si no llueve, el problema es que 
por más que pongan tecnología, no se 
resuelve. Pero también hay otro tema 
que hay que meterlo en la ecuación 
ya que esta región tiene embalses 
suficientes, pero hay algo que re-
solver entre el consumo humano y 
el uso productivo. En ese sentido, 
la desalación es una vía de solución 
que tiene que ser mirada e implemen-
tada con mucha más velocidad. No 
vamos a poder cambiar el clima pero 
sí podemos ocupar tecnologías para 
ser más eficiente en el agua que se 
dispone y tener una nueva fuente, 
que es el mar, y no solamente para 
el consumo humano sino también 
productivo. Creemos que esa línea 
de trabajo debe ser intensificada”.

El líder del gremio de exportadores de frutas de Chile, abordó los desafíos que 
tiene el sector frente a la implementación del System Approach para la uva 

de mesa, una herramienta que permitiría, entre otras cosas, implementar un 
conjunto de medidas de manejo del riesgo de plagas cuarentenarias en los 

cultivos, manteniendo su calidad y condición. 

La Región de 
Coquimbo ha ido 
migrando desde un 
cultivo principal, que 
era la uva de mesa, 
a una diversidad de 
productos como los 
cítricos, arándanos o 
cerezas”

Franco Riveros B. / La Serena

@eldia_cl
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 UF 01.08.23: $ 36.046,72 DÓLAR COMPRADOR: $842,00 DÓLAR VENDEDOR: $842,30 IPC JUNIO: -0,2% IPSA:+0,87%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
lunes en 6.394,40 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,68% y cerró en 
32.542,82 puntos. 

Construcción de túnel no interferirá con 
obras del Parque Urbano Cerro Grande

BYPASS LA SERENA-COQUIMBO

El proyecto de bypass está pensado para evitar que vehículos de gran tonelaje entren a la 
conurbación. Entre los trayectos a evaluar de esta ruta, se incluye la construcción de un 
posible túnel bajo el Cerro Grande. 

LAUTARO CARMONA

Después de que el seremi 
de Obras Públicas, Javier 

Sandoval, afirmara que 
una de las opciones 

de ruta alternativa 
considera una obra de 

este tipo, surgieron las 
interrogantes acerca de 
su compatibilidad con el 

área verde, proyecto este 
último, que lleva un 56% 

de ejecución y que se 
entregará el próximo año. 

A mediados de julio y ante la inquie-
tud de las comunidades diaguitas, la 
secretaría regional ministerial de Obras 
Públicas les presentó el estudio del 
bypass que evitará que vehículos de 
gran tonelaje entren a la conurbación. 

“Fue una exposición muy clara. Sus 
características se encontraban bien 
detallas. Las dudas que teníamos antes 
de venir pudieron ser resueltas”, afirmó 
en la oportunidad, la representante 
de la agrupación Amack Tambillos, 
Carolina Contreras. 

En tanto, la semana pasada, la seremi  
de Gobierno y su par de Obras Públicas 
convocaron a los diferentes gremios 
productivos para darles a conocer los 
análisis de la futura vía alternativa. 

“Va a mejorar la calidad de vida de 
la conurbación. Creo que el proyecto 
es tremendamente necesario y ojalá 

se realice pronto. Sabemos que los 
estudios muchas veces se extienden, 
pero lo importante es que está la vo-
luntad y la idea de ofrecerle la solución 
a la población”, señaló el presidente 

de la Multigremial de la Región de 
Coquimbo, Marcos Carrasco. 

Sin embargo, una reciente declaración 
del titular de Obras Públicas, Javier 
Sandoval, sorprendió, al manifestar 
que la iniciativa podría incluir la cons-
trucción de un túnel que atraviese el 
Cerro Grande, espacio sobre el cual 
se encuentra en ejecución el parque 
urbano homónimo. 

Consultado por Diario El Día sobre 
esta posible obra, la autoridad sostuvo 
que el bypass todavía se encuentra 
en proceso de análisis para  encontrar 
la opción que mejor cumpla con los 
objetivos que se han propuesto, como 
disminuir los tiempos de traslados 
de los habitantes de la conurbación 
y bajar la congestión vial. 

“Respecto del túnel que se ha se-
ñalado y como lo mencionamos ante-
riormente, es parte de las alternativas 
que se deben examinar. Entretanto, 
sobre el proyecto Parque Urbano Cerro 
Grande, a cargo del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, las opciones de 
bypass que aún estamos estudiando 
no entrarían en conflicto con éste”, 
puntualizó. 

En la misma línea, el secretario 
regional ministerial del Minvu, José 
Manuel Peralta, aseguró que, en re-
lación a ésta y otras obras, están en 
permanente coordinación con Obras 
Públicas, como con otros servicios 
pertenecientes al Estado. 

“Así, estamos al tanto de sus estu-
dios para el tramo urbano entre La 
Serena y Coquimbo. Hemos recibi-
do información y al mismo tiempo, 
nosotros hemos entregado nuestra 
posición. No me cabe duda de que 
cuando se decida su construcción, se 
tomarán en cuenta las observaciones 
que nosotros también le llevamos a 
cabo”, aseguró Peralta.

No obstante, los dichos de Sandoval 
no dejaron indiferente a nadie.  

En ese sentido, el alcalde de La 
Serena, Roberto Jacob, aseguró que 
la iniciativa de bypass se encuentra 
en una constante interrogante. 

“Se habla de túnel, de pasar por 
detrás del cerro, de salir en otro lugar. 
La verdad, es que aún no existe nada 
claro. Lo que me preocupa es que no 
se dejen de ejecutar las obras en la 
Ruta 5. Que haya un compromiso 
para descongestionar y eso, ya está 
licitado. La vía alternativa es para 
muchos años más. Ahora, llevar a 
cabo un túnel no es menor, cuando 
podemos pasar por el lado o buscar 
otras opciones. ¿Cuánto tiempo e 
inversión significa?”, se preguntó.

Por su parte, el diputado de la Unión 
Demócrata Independiente (UDI), Juan 
Manuel Fuenzalida, aseveró que el pro-
yecto sólo ha producido incertidumbre. 

“Ayer se comentaba que la entrega 
del Parque Urbano Cerro Grande sería 
el próximo año y resulta que ahora, 
el seremi de Obras Públicas habla 
de un túnel en el mismo sector. En 
reunión con el ministro de Vivienda y 
Urbanismo, Carlos Montes, le planteé 
que el bypass se encuentra creando 
inseguridad hacia bastantes otras obras 
de transporte, educación y viviendas 
sociales, que están entrampadas por 
este gustito que algunos se quieren 
dar”, finalizó. 

JAVIER SANDOVAL
SEREMI DE OBRAS PÚBLICAS

Respecto del túnel 
que se ha señalado, 
es parte de las 
alternativas que se 
deben examinar. Eso 
sí, no entrarían en 
conflicto con el Parque 
Urbano Cerro Grande”

JOSE MANUEL PERALTA
SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO

No me cabe duda de 
que cuando se decida 
la construcción del 
bypass, se tomarán 
en cuenta las 
observaciones que 
nosotros también le 
llevamos a cabo”

Ricardo Gálvez P. / La Serena

@eldia_cl
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POSESIONES EFECTIVAS DE 
HERENCIAS INTESTADAS. El 
Director Regional del Servicio de
Registro Civil e Identificación 
REGION DE COQUIMBO, concedió 
Posesión Efectiva de la Herencia
Intestada de los causantes que se 
señalan a continuación, a los herede-
ros y en la fecha que se indica
en cada caso:
-------------------------------------
ACUÑA FLORES, JUAN MIGUEL: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 27-02-2023, 
publicada el 01-03-2023.
-------------------------------------
ADONES , CEFERINO SEGUNDO: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-08-2019, 
publicada el 16-08-2019.
-------------------------------------
ALUCEMA VILLALOBOS, 
CARLOS ENRIQUE: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-05-2018, publica-
da el 01-06-2018.
-------------------------------------
ALVARADO ALVARADO, JUSTO 
ABEL: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
23-07-2004, publicada el 
02-08-2004.
-------------------------------------
ARANCIBIA HERMANN, IBAR 
WILSON: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-12-2022, publicada el 
15-12-2022.
-------------------------------------
ARANDA MARTÍNEZ, ALEJAN-
DRO GREGORIO: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-07-2022, publica-
da el 15-07-2022.
-------------------------------------
ARAYA GALLEGUILLOS, MARÍA 
ESTER: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-05-2023, publicada el 
15-05-2023.
-------------------------------------
ÁVALOS NIÑO, RAMÓN LUIS: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 29-03-2021, 
publicada el 01-04-2021.
-------------------------------------
BARAHONA APABLAZA, JULIO: 
con fecha 24-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 10-08-2017, 
publicada el 16-08-2017.
-------------------------------------
BRAVO URRUTIA, ALCIDES 
ENRIQUE: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
27-05-2016, publicada el 
01-06-2016.
-------------------------------------
CANTUARIAS CONTRERAS, IDA 
VERÓNICA: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-03-2016, publica-
da el 01-04-2016.
-------------------------------------
CARRASCO SALDÍVAR, JULIO: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 29-12-2022, 
publicada el 03-01-2023.
-------------------------------------

CARVALLO SAAVEDRA, 
ARTURO LUIS: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-10-2015, publica-
da el 02-11-2015.
-------------------------------------
CASTILLO CASTILLO, ALAMIRO 
ENRIQUE: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
30-12-2010, publicada el 
03-01-2011.
-------------------------------------
COLIMIL MUÑOZ, JULIO 
FRANCISCO: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-12-2022, publicada 
el 15-12-2022.
-------------------------------------
COLLAO ZÁRATE, LUIS EDUAR-
DO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-01-2023, publicada el 
16-01-2023.
-------------------------------------
CONTRERAS GUTIÉRREZ, LUIS 
FIDEL: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
07-04-2020, publicada el 
15-04-2020.
-------------------------------------
CONTRERAS TRUJILLO, PEDRO 
PABLO: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
10-10-2014, publicada el 
15-10-2014.
-------------------------------------
CORTÉS ALFARO, GUSTAVO: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 10-06-2022, 
publicada el 15-06-2022.
-------------------------------------
CORTÉS CERECEDA, JENNY 
DEL CARMEN: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-09-2020, publica-
da el 01-10-2020.
-------------------------------------
CORTÉS CORTÉS, OLGA: con 
fecha 28-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-05-2023, 
publicada el 15-05-2023.
-------------------------------------
CORTÉS PÁEZ, MISAEL ALBER-
TO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-03-2022, publicada el 
15-03-2022.
-------------------------------------
DÍAZ BRICEÑO, MAURICIO 
HUMBERTO: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-04-2023, publica-
da el 17-04-2023.
-------------------------------------
DÍAZ MANZANO, REBECA DEL 
ROSARIO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
28-06-2016, publicada el 
01-07-2016.
-------------------------------------
DÖRNER ANDRADE, GUILLER-
MO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-03-2023, publicada el 
15-03-2023.
-------------------------------------

ECHAVARRÍA BARRAZA, 
MANUEL ARMANDO: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-06-2021, publica-
da el 15-06-2021.
-------------------------------------
ESCOBAR, SERGIO DEL 
ROSARIO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
25-06-2021, publicada el 
01-07-2021.
-------------------------------------
FALCONI GONZÁLEZ, MANUEL 
ELÍAS: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
25-04-2018, publicada el 
02-05-2018.
-------------------------------------
GALLARDO COLLAO, GREGO-
RIO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
09-12-2009, publicada el 
15-12-2009.
-------------------------------------
GAMBOA BECERRA, ROSA 
HERMINIA: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-02-2023, publica-
da el 15-02-2023.
-------------------------------------
GARCÍA ÁLVAREZ, GERMÁN: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 30-08-2018, 
publicada el 03-09-2018.
-------------------------------------
GÓMEZ JOHNSON, ERIKA 
GEMA: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-08-2022, publicada el 
16-08-2022.
-------------------------------------
GUERRA CABEZAS, LIDIA DEL 
CARMEN: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-11-2022, publicada el 
01-12-2022.
-------------------------------------
GUTIÉRREZ SALINAS, LUIS 
OCTAVIO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-05-2023, publicada el 
15-05-2023.
-------------------------------------
HENRÍQUEZ, FRANCISCO 
JAVIER: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-01-2023, publicada el 
01-02-2023.
-------------------------------------
HERRERA OSSANDÓN, EDUAR-
DO ARTURO DEL TRÁNSITO: con 
fecha 28-07-2023 autoriza
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-05-2015, 
publicada el 01-06-2015.
-------------------------------------
HUMERES RIVERA, MARÍA 
ELENA: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
25-02-2022, publicada el 
01-03-2022.
-------------------------------------
IDUYA YAEGER, LORENZO: con 
fecha 28-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-10-2020, 
publicada el 02-11-2020.
-------------------------------------

JERALDO FLORES, ORMIDA DEL 
CARMEN: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
27-04-2023, publicada el 
02-05-2023.
-------------------------------------
LARRONDO , HÉCTOR ENRIQUE: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 25-02-2021, 
publicada el 01-03-2021.
-------------------------------------
LOPEZ ROJAS, EDUARDO 
ROSARIO: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
10-09-2021, publicada el 
15-09-2021.
-------------------------------------
MAYA NÚÑEZ, JOSÉ VALENTÍN: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 10-06-2022, 
publicada el 15-06-2022.
-------------------------------------
MILLA ALBARNES, HÉCTOR 
EDUARDO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-12-2021, publicada el 
03-01-2022.
-------------------------------------
MILLA MUÑOZ, ANDRÉS: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 30-03-2023, 
publicada el 03-04-2023.
-------------------------------------
MINCHEA PARRA, SAMUEL DE 
JESÚS: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
12-06-2018, publicada el 
15-06-2018.
-------------------------------------
MOYA MOYA, YOLANDA: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 12-10-2021, 
publicada el 15-10-2021.
-------------------------------------
MUÑOZ GÓMEZ, ERNESTO: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-07-2015, 
publicada el 15-07-2015.
-------------------------------------
NAVEA MIRANDA, IRIS AMANDA 
ELIZABETH: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 25-03-2020, publica-
da el 01-04-2020.
-------------------------------------
OJEDA OJEDA, ELIANA: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva
concedida el 15-12-2004, publica-
da el 03-01-2005.
-------------------------------------
OLIVARES VALENCIA, LUIS 
ALFONSO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
22-03-2022, publicada el 
01-04-2022.
-------------------------------------
OLMEDO CANALES, GILDA 
MARÍA: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
29-01-2018, publicada el 
01-02-2018.
-------------------------------------
ORELLANA JERALDO, LEOPOL-
DO RAÚL: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 

12-09-2017, publicada el 
15-09-2017.
-------------------------------------
OSSANDÓN CORTÉS, CARMEN 
ELIANA: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
27-04-2023, publicada el 
02-05-2023.
-------------------------------------
OVIEDO MALDONADO, OSCAR 
SEGUNDO: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 21-03-2005, publica-
da el 01-04-2005.
-------------------------------------
PASTÉN ALFARO, LUIS HERAL-
DO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
28-07-2016, publicada el 
01-08-2016.
-------------------------------------
PEÑAILILLO PONTIGO, SERGIO 
ANDRES: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-12-2021, publicada el 
03-01-2022.
-------------------------------------
PICÓN QUIROZ, NOEMÍ DE 
LOURDES: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-12-2022, publicada el 
15-12-2022.
-------------------------------------
PIZARRO IGLESIAS, CARLOS 
ALBERTO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-03-2023, publicada el 
15-03-2023.
-------------------------------------
PIZARRO OSSANDÓN, ROSARIO 
DE LAS NIEVES: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-10-2018, publica-
da el 05-11-2018.
-------------------------------------
QUEZADA PERALTA, DELIA: con 
fecha 28-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 28-11-2018, 
publicada el 03-12-2018.
-------------------------------------
RAMÍREZ , LEONEL EDUARDO: 
con fecha 24-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 29-01-2015, 
publicada el 02-02-2015.
-------------------------------------
RIVERA GODOY, MARTHA 
ERMINDA: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-03-2022, publicada el 
01-04-2022.
-------------------------------------
RIVERA RIVERA, FLORIDOR: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-03-2023, 
publicada el 15-03-2023.
-------------------------------------
RIVERA TRIGO, SAMUEL: con 
fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 12-11-2014, 
publicada el 17-11-2014.
-------------------------------------
ROBLES VEGA, ALAMIRO DE 
LOS SANTOS: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-09-2021, publica-
da el 01-10-2021.
-------------------------------------

RODRÍGUEZ CARVAJAL, LUISA 
HERMELINDA: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-06-2022, publica-
da el 15-06-2022.
-------------------------------------
ROJAS VERGARA, RUBÉN 
ELÍAS: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-04-2022, publicada el 
18-04-2022.
-------------------------------------
SEGUEL SÁNCHEZ, MAGDALE-
NA BIENVENIDA: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-11-2022, publicada 
el 15-11-2022.
-------------------------------------
SEGURA TORREJÓN, ELBA 
ELIZABETH: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-10-2022, publica-
da el 17-10-2022.
-------------------------------------
SENA SAGUA, HORACIO SEGUN-
DO DEL CARMEN: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-03-2023, publica-
da el 03-04-2023.
-------------------------------------
SIERRALTA ARAYA, INÉS DEL 
CARMEN: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-11-2016, publicada el 
15-11-2016.
-------------------------------------
TOLEDO CASTRO, GILDO DEL 
ROSARIO: con fecha 27-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-08-2022, publicada el 
16-08-2022.
-------------------------------------
TORRES ARAYA, GUSTAVO 
RAMÓN: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
09-08-2013, publicada el 
16-08-2013.
-------------------------------------
TRIGO, RAQUEL DEL CARMEN: 
con fecha 24-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-10-2022, 
publicada el 17-10-2022.
-------------------------------------
UGARTE IGLESIAS, MARÍA 
CRISTINA DE LOURDES: con 
fecha 24-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-06-2018, 
publicada el 03-07-2018.
-------------------------------------
VACCARO CRESPO, VANESSA: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 28-11-2019, 
publicada el 02-12-2019.
-------------------------------------
VALDIVIA VICENCIO, RAMÓN 
DEL CARMEN: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-09-2022, publica-
da el 03-10-2022.
-------------------------------------
VEAS SAAVEDRA, LUIS ORLAN-
DO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-04-2022, publicada el 
18-04-2022.
-------------------------------------



VEGA RAMOS, NORA ANGÉLICA: 
con fecha 24-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 29-09-2022, 
publicada el 03-10-2022.
-------------------------------------
VÉLIZ VALDÉS, CLEMENTINA 
DEL TRÁNSITO: con fecha 
27-07-2023 autoriza modificación
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-01-2023, publica-
da el 16-01-2023.
-------------------------------------
VÉLIZ ZEPEDA, CRISTINA 
FABIOLA: con fecha 28-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
12-01-2023, publicada el 
16-01-2023.
-------------------------------------
VICENCIO BRAVO, GRACIELA 
DEL CARMEN: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-03-2023, publica-
da el 03-04-2023.
-------------------------------------
VICENCIO GUERRERO, ALBA: 
con fecha 27-07-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 28-10-2021, 
publicada el 02-11-2021.
-------------------------------------
VILLALOBOS GALLEGUILLOS, 
HORACIO: con fecha 24-07-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
30-01-2023, publicada el 
01-02-2023.
-------------------------------------
VILLAR PIZARRO, RAMIRO 
EDUARDO: con fecha 
24-07-2023 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-10-2016, publicada 
el 02-11-2016.
-------------------------------------
ARDILES, YOLANDA HERMINIA: 
con fecha 24-07-2023 agrega 
herederoa Hijo(a) SANDRA DE LAS
MERCEDES ARDILES ARDILES, en 
Posesión Efectiva concedida el 
13-03-2023, publicada el 15-03-
2023.
-------------------------------------
PERALTA GONZALEZ, JUAN 
ANDRES: con fecha 27-07-2023 
agrega herederoa Hijo(a) MARIA
ISOLINA PERALTA BUGUEÑO, en 
Posesión Efectiva concedida el 
29-11-2022, publicada el 01-12-
2022.
-------------------------------------
ACOSTA JORQUERA, ENRIQUE 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s SANDRA 
MACARENA ACOSTA BARRAZA, 
SANDRO ENRIQUE ACOSTA 
BARRAZA, EDUARDO ENRIQUE 
ACOSTA PLAZA, MARÍA ROSA 
ACOSTA PLAZA, PATRICIO 
ACOSTA PLAZA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
AGUIRRE MURA, MANUEL 
DARÍO: a Hijo(a)s JAIME ALBERTO 
AGUIRRE ROJAS, CARLOS
EDUARDO AGUIRRE ROJAS, 
MANUEL FERNANDO AGUIRRE 
ROJAS, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
ALCAYAGA RODRÍGUEZ, OMAR 
ERNESTO: a Hijo(a)s VIVIAN DEL 
ROSARIO ALCAYAGA ALBARNEZ, 
WILLIAMS OMAR ALCAYAGA 
ALBARNEZ, YUMARY DE 
LOURDES ALCAYAGA ALBARNEZ, 
OMAR RICARDO ALCAYAGA 
ALBARNEZ, ALDO ROBERTO 
ALCAYAGA ALBARNEZ, a Cónyuge 
BENILDA ANTONIA ALBARNEZ 
CASTRO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ALFARO VALDIVIA, ELÍAS DE 
JESÚS: a Hijo(a) MARÍA LORETO 
ALFARO HERRERA, a Cónyuge
MARÍA INÉS HERRERA CASTILLO, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------

AMAYA AGUILERA, JUAN 
ESTEBAN: a Hijo(a)s ANDREA 
NOEMÍ AMAYA LIZAMA, 
NEHEMIAS MANUEL AMAYA 
LIZAMA, a Cónyuge RACHEL 
LIZAMA TAPIA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
ANACONA ROJAS, CARMEN 
CELINDA: a Hijo(a)s DELICIA DEL 
CARMEN PASTÉN ANACONA,
JACINTO ARNOLDO PASTÉN 
ANACONA, VIOLETA DEL ROSARIO 
PASTÉN ANACONA, VÍCTOR
OSVALDO PASTÉN ANACONA, 
CECILIA DE LOURDES PASTÉN 
ANACONA, SILVIA JEANETTE
PASTÉN ANACONA, MAGALY 
FABIOLA PASTÉN ANACONA, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
ANACONA VERA, EUGENIA DE 
LOURDES: a Hijo(a)s LUIS ALBER-
TO VARGAS ANACONA, FRANCIS-
CO EDUARDO VARGAS ANACONA, 
a Cónyuge LUIS ENRIQUE VARGAS 
PORTILLA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ANTIQUERA CASTILLO, 
ROSARIO RICARDO: a Hijo(a)s 
ENRIQUETA CARMEN ANTIQUE-
RA GALLEGUILLOS, ISIDRO 
HERNÁN ANTIQUERA GALLEGUI-
LLOS, VIOLETA VERÓNICA 
ANTIQUERA GALLEGUILLOS, 
DIONISIO RICARDO ANTIQUERA 
GALLEGUILLOS, BRISTELA 
ESTER ANTIQUERA GALLEGUI-
LLOS, DIONILA ELIZABETH 
ANTIQUERA GALLEGUILLOS,
MAGDALENA DIOSELINDA 
ANTIQUERA GALLEGUILLOS, a 
Nieto(a)s ORLANDO ELÍAS 
ANTIQUERA BARRAZA, EMILIO 
ALEJANDRO ANTIQUERA BARRA-
ZA, RODRIGO ENRIQUE ANTIQUE-
RA OLIVARES, LORENA ELIZABE-
TH ANTIQUERA OLIVARES, 
CAMILO IGNACIO ANTIQUERA 
GARCÍA, JOSÉ MANUEL 
ANTIQUERA ROJAS, MARTINA 
BELÉN ANTIQUERA TABILO,
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
APONTE ZAMBRANO, MARIA 
GABRIELA: a Cónyuge FADEAYH 
OLIVIA PLAZA CÉSPED, con fecha
27-07-2023.
-------------------------------------
ARANCIBIA PASTÉN, MANUEL 
ORLANDO: a Hijo(a)s DANISA 
JEDSABEL ARANCIBIA MORALES,
JENNY TATIANA ARANCIBIA 
MORALES, JIMENA AÍDA ARANCI-
BIA MORALES, MARCIA ORIANA
ARANCIBIA MORALES, PAULA 
ARLENE ARANCIBIA MORALES, a 
Cónyuge JULIA IRIS MORALES
CERDA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ARAYA ARAYA, ERMINDA DE 
MERCEDES: a Hijo(a)s ELSA DEL 
CARMEN LEDEZMA ARAYA,
JULIO GONZALO LEDEZMA 
ARAYA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ARAYA MALUENDA, JULIO 
HUMBERTO: a Hijo(a)s JULIO 
ALEJANDRO ARAYA DUARTE, 
YASNA DEL ROSARIO ARAYA 
DUARTE, FABIOLA EDITH ARAYA 
DUARTE, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ARAYA OCARANZA, LUIS 
ARMANDO: a Hijo(a)s NEVENKA 
ISABEL ARAYA GODOY, HÉCTOR
DANIEL ARAYA GODOY, LUIS 
FREDY ARAYA TRIGO, a Cónyuge 
ANA ISABEL GODOY DÍAZ, con
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
AREYUNA CORTÉS, HUMBERTO 
VICTORINO: a Hermano(a) HILDA 
INÉS AREYUNA CORTÉS, a 
Sobrino(a)s HAROLDO DEL 
ROSARIO AREYUNA RODRÍGUEZ, 
MANUEL GUSTAVO AREYUNA

RODRÍGUEZ, GEORGINA DE LOS 
SANTOS AREYUNA RODRÍGUEZ, 
HÉCTOR GASTÓN AREYUNA 
RODRÍGUEZ, MAIRA IDOLIA 
AREYUNA RODRÍGUEZ, ROSA 
LUZGUALDINA AREYUNA RODRÍ-
GUEZ, JUANA BETSABÉ AREYU-
NA RODRÍGUEZ, HUMBERTO 
VICTORINO AREYUNA RODRÍ-
GUEZ, HERMAN DEL ROSARIO 
ALCAYAGA AREYUNA, AMÉRICA 
AURORA ALCAYAGA AREYUNA, 
UBERLINDA ALCAYAGA AREYU-
NA, HERMINDA LILIANA ALCAYA-
GA AREYUNA, MARÍA LUISA 
ALCAYAGA AREYUNA, RAMÓN 
ENRIQUE ALCAYAGA AREYUNA, 
VENANCIO ANTONIO ALCAYAGA 
AREYUNA, ROSA ELENA ALCAYA-
GA AREYUNA, MIRTA VIVIANA 
ALCAYAGA AREYUNA, LUIS 
EVARISTO ALCAYAGA AREYUNA, 
ROSSANA ALEJANDRA ALCAYA-
GA AREYUNA, FERNANDO 
ALBERTO ALCAYAGA AREYUNA, 
MARITZA DEL CARMEN ALCAYA-
GA AREYUNA, KARINA ELIANA 
ALCAYAGA AREYUNA, VERÓNICA 
DEL CARMEN AREYUNA ARAYA,
MARÍA ANGÉLICA AREYUNA 
ARAYA, MANUEL ANTONIO 
AREYUNA ARAYA, CRISTINA 
MERCEDES AREYUNA ARAYA, a 
Sobrino-Nietos ROXANA ALIDA 
AREYUNA DAHDAL, YAMILA 
YERCA AREYUNA DAHDAL, 
CRISTIAN ALBERTO AREYUNA 
DAHDAL, MARCELO ALEJANDRO
AREYUNA DAHDAL, VALESKA 
ELENA AREYUNA FARÍAS, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
ÁVALOS OSSANDÓN, PEDRO 
EVARISTO: a Hijo(a)s PEDRO 
DANIEL ÁVALOS ALVARADO, 
MARCELO MANUEL ÁVALOS 
ALVARADO, JUAN ALEJANDRO 
ÁVALOS ALVARADO, a Cónyuge
DONATILA ANTONIA ALVARADO 
BONILLA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
BARRAZA VARGAS, EMA 
CARMEN: a Hijo(a)s DANNY DAN 
TELLO BARRAZA, DAVID 
ESTEBAN TELLO BARRAZA, 
PASCUAL ENRIQUE HUERTA 
BARRAZA, SILVIO VICENTE 
BARRAZA BARRAZA, CÉSAR 
MANUEL HUERTA BARRAZA, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
BARRERA ACOSTA, MARÍA 
ISABEL: a Hijo(a)s MARCELA 
ALEJANDRA SEGOVIA BARRERA,
CLAUDIA PATRICIA SEGOVIA 
BARRERA, a Cónyuge RICARDO 
FREDDIE SEGOVIA COVACEVICH,
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
BARRIOS MALLEGAS, FRANCIS-
CO JAVIER: a Hijo(a)s FRANCISCA 
ANTONIA BARRIOS CARTAGENA, 
RAIMUNDO IGNACIO BARRIOS 
CARTAGENA, FELIPE ANDRÉS 
BARRIOS CARTAGENA, PAULA 
LORETO BARRIOS CARTAGENA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
BENAVENTE DAZA, VICENTE 
OSVALDO: a Hijo(a)s CLAUDIA 
EDITH BENAVENTE LATORRE, 
LUIS OSVALDO BENAVENTE 
LATORRE, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
BOLADOS ARAYA, SEGUNDO 
FÉLIX: a Hijo(a)s ADRIANA ISABEL 
BOLADOS MICHEA, FÉLIX
ARNOLDO BOLADOS MICHEA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
BRAVO RODRÍGUEZ, TERESA 
ESTRELLA DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s MYRIAM SOLEDAD 
DURÁN BRAVO, JUAN IVÁN 
DURÁN BRAVO, a Cónyuge 
ABSALÓN JUAN DURÁN DÍAZ, con 
fecha 28-07-2023.
-------------------------------------

BUGUEÑO MONTALVÁN, 
YAMILE DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
PEDRO ALFONSO SÁEZ BUGUE-
ÑO, ELIZABETH LORENA ARAYA 
BUGUEÑO, a Cónyuge FLORENCIO 
ALFREDO ARAYA PALACIOS,
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
BUGUEÑO SOTO, AUSTRIA 
MARÍA: a Hijo(a)s LORENA 
ANDREA ALVIAL BUGUEÑO, 
FRANKLIN EFRAÍN ALVIAL 
BUGUEÑO, INGRID PAOLA ALVIAL 
BUGUEÑO, LUIS ALEJANDRO 
ALVIAL BUGUEÑO, a Cónyuge 
VITELINO ALBERTO ALVIAL ÁVILA, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
CABEZAS ARIAS, ZULEMA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s MARGOT 
ELIZABETH VICUÑA CABEZAS,
MARTA DEL CARMEN VICUÑA 
CABEZAS, ALICIA DEL ROSARIO 
VICUÑA CABEZAS, HERNÁN 
MANUEL VICUÑA CABEZAS, 
JORGE LUIS VICUÑA CABEZAS, 
CARLOS MAURICIO VICUÑA 
CABEZAS, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CAMPOS BARRAZA, SANTIAGO 
ANSELMO: a Hijo(a)s MARÍA 
ANGÉLICA CAMPOS VICENCIO,
ANSELMO SEGUNDO CAMPOS 
VICENCIO, MARISOL CARMEN 
CAMPOS VICENCIO, a Cónyuge
ANA DE MERCEDES VICENCIO 
GALLEGUILLOS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
CANDIA ASTUDILLO, MARÍA 
EUGENIA: a Hijo(a)s ALEJANDRA 
XIMENA GONZÁLEZ CANDIA,
MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ 
CANDIA, RAÚL ENRIQUE GONZÁ-
LEZ CANDIA, a Cónyuge SEGUNDO
BALDOMERO GONZÁLEZ 
ESPINOZA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
CARRASCO TRONCOSO, FRONI-
NA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
CHRISTIAN SANTIAGO NAVARRO
CARRASCO, PEDRO CECILIO 
NAVARRO CARRASCO, EDUARDO 
RODOLFO NAVARRO CARRASCO, 
MARIO ANGEL NAVARRO 
CARRASCO, HUGO ARMANDO 
NAVARRO CARRASCO, JUAN 
CÉSAR NAVARRO CARRASCO, 
MARÍA ALICIA NAVARRO 
CARRASCO, sin perjuicio derechos
cónyuge sobreviviente PEDRO 
TEODORO NAVARRO MARTINICH, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
CASANOVA ALCAYAGA, MARTA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s PAOLA 
ISABEL QUINZACARA CASANOVA, 
SONIA LUISA QUINZACARA 
CASANOVA, RAMÓN ANTONIO 
QUINZACARA CASANOVA, SILVIA 
CAROLINA CASANOVA CASANO-
VA, MARTA TATIANA QUINZACA-
RA CASANOVA, ELBA BEATRIZ 
QUINZACARA CASANOVA, a 
Cónyuge OCIEL ANTONIO QUINZA-
CARA ROMERO, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
CASTILLO, PEDRO ANTONIO: a 
Hijo(a)s YOLANDA ERNESTINA 
CASTILLO JERALDO, LUIS ALBER-
TO CASTILLO JERALDO, EXIQUEL 
ANTONIO CASTILLO JERALDO, 
CLODOMIRO ARMANDO 
CASTILLO JERALDO, PEDRO 
SEGUNDO CASTILLO JERALDO, 
FRANCISCO DE LA CRUZ 
CASTILLO JERALDO, con fecha 
28-07-2023.
-------------------------------------
CASTRO GODOY, CARMEN LUZ: 
a Hijo(a)s SANDRA ANDREA 
ROJAS CASTRO, MARIO ANTONIO
ROJAS CASTRO, JUAN ALEJAN-
DRO ROJAS CASTRO, YHONATAN 
FRANCISCO PIZARRO CASTRO, 
con fecha 19-07-2023.
-------------------------------------

CASTRO HIDALGO, MARCO 
ANTONIO: a Hijo(a)s MILTON 
ANTONIO CASTRO MARÍN, 
GEORGINA NOELIA CASTRO 
PLAZA, ALEXIS ENRIQUE CASTRO 
PLAZA, a Cónyuge NOELIA DEL 
ROSARIO PLAZA MALUENDA, con 
fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
CELIS NAVARRETE, MARÍA 
GUADALUPE: a Hijo(a) NICOLE 
DANIELA CUEVAS CELIS, a 
Nieto(a)s JOHAN MANUEL 
MATURANA CUEVAS, BRANDON 
DORIAN ETCHEVERS CUEVAS, a 
Cónyuge HENRY JORGE CUEVAS 
LARRONDO, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
CHEUNG , YUK LIN: a Hijo(a) 
ERIKA SUXLY HANSHING 
CHEUNG, a Nieto(a) PABLO 
IGNACIO ELORZA HANSHING, a 
Cónyuge HUMBERTO CHEEKON 
HANSHING ZENTENO, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
CHILCUMPA AGUIRRE, RUDY 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s MARIELA 
MABEL CHILCUMPA ANACONA,
RUDY SEGUNDO CHILCUMPA 
ANACONA, MANUEL DOMINGO 
CHILCUMPA ANACONA, ORIANA
DEL ROSARIO CHILCUMPA 
ANACONA, a Cónyuge VIOLETA 
DEL CARMEN ANACONA COLLAO,
con fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
CISTERNA ACOSTA, MARÍA 
ISABEL: a Hijo(a) JUAN ALIRO 
VERGARA CISTERNA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
CODOCEO, ANTONIO: a Hijo(a) 
LEONEL ANTONIO CODOCEO 
AZOLA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CONTRERAS, CLORINDA: a 
Hijo(a)s SILVIA ISABEL CASTILLO 
CONTRERAS, GERARDO ALFON-
SO CASTILLO CONTRERAS, 
RICARDO DEL CARMEN CASTILLO 
CONTRERAS, MARÍA VIOLETA 
CASTILLO CONTRERAS, RAIMUN-
DO ALEJANDRO CASTILLO 
CONTRERAS, RAFAEL ANDRÉS 
CASTILLO CONTRERAS, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
CONTULIANO MORGADO, 
CARLOS URBANO: a Hijo(a)s 
PEDRO ANTONIO CONTULIANO
LATORRE, FULVIA JANNETTE 
CONTULIANO LATORRE, CARLOS 
ARTURO CONTULIANO LATORRE, 
a Cónyuge FULVIA SUSANA 
LATORRE VILLALOBOS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
CÓRDOVA SEPÚLVEDA, 
FERNANDO SEGUNDO: a Hijo(a)s 
PATRICIA ANDREA CÓRDOVA 
ARELLANO, FERNANDO ENRIQUE 
CÓRDOVA ARELLANO, PAOLA 
ALEJANDRA CÓRDOVA ARELLA-
NO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CORQUEZ CARVAJAL, PAULINA 
ANGÉLICA: a Hijo(a)s PAULA LINA 
ACEVEDO CORQUEZ, AVELINA 
DEL CARMEN ACEVEDO 
CORQUEZ, a Cónyuge MISAEL 
NELSON ACEVEDO MALDONADO, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS ARAYA, HUGO 
HERNÁN: a Hijo(a)s LORENZA 
ESTELA CORTÉS ARAYA, HUGO 
HERNÁN CORTÉS ARAYA, 
JOHNNY ALEJANDRO CORTÉS 
ARAYA, EDWIN FABIÁN CORTÉS 
ARAYA,  FERMÍN ABEL CORTÉS 
ARAYA, FREDY ISFRAIN CORTÉS 
ARAYA, VÍCTOR HUGO CORTÉS
ARAYA, BLANCA BENITA CORTÉS 
ARAYA, YERKO SOLERCIO 
CORTÉS ARAYA, MOIRA DANIELA

CORTÉS ARAYA, a Cónyuge 
VITALIA DEL ROSARIO ARAYA 
NARANJO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS LEDEZMA, EDITH 
MARGARITA: a Hijo(a)s HERMAN 
EUGENIO CORTÉS CORTÉS,
HAROLD NELSON CORTÉS 
CORTÉS, JEANETTE PATRICIA 
CORTÉS CORTÉS, FABIÁN ELÍAS
CORTÉS CORTÉS, RICARDO 
ALFONSO CORTÉS CORTÉS, 
CAROLINA MARIBEL CORTÉS
CORTÉS, ALEXIS ALBERTO 
CORTÉS CORTÉS, YOCELYN DE 
LOS ANGELES ZAMBRA CORTÉS,
WLADIMIR ARTURO ZAMBRA 
CORTÉS, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS MUÑOZ, CARDENIO 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s GLADYS 
DEL CARMEN CORTÉS ZEPEDA,
JORGE GUSTAVO CORTÉS 
ZEPEDA, DANIEL EUGENIO 
CORTÉS ZEPEDA, LUCÍA ISABEL
CORTÉS ZEPEDA, DAVID DEL 
CARMEN CORTÉS ZEPEDA, 
MARÍA VITALIA CORTÉS ZEPEDA,
FREDDY DEL CARMEN CORTÉS 
ZEPEDA, GUILLERMO HERNÁN 
CORTÉS ZEPEDA, a Cónyuge
IRMA ELENA ZEPEDA ZAMBRA, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS OLIVARES, LUIS 
HERNÁN: a Hijo(a)s JESSICA 
PAOLA CORTÉS TORRES, ANA 
XIMENA CORTÉS TORRES, ELISA 
ZUNILDA ANDREA CORTÉS 
TORRES, a Cónyuge DELFIA DEL 
CARMEN TORRES BÓRQUEZ, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS VIERA, FELISA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s SARA 
CARMEN GUZMÁN CORTÉS, ANA 
MARÍA GUZMÁN CORTÉS, 
CARLOS GUZMÁN CORTÉS, 
HAYDÉE MARÍA GUZMÁN 
CORTÉS, MANUEL GUZMÁN 
CORTÉS, GREGORIO HERNÁN 
GUZMÁN CORTÉS, SERGIO 
ENRIQUE GUZMÁN CORTÉS, LUIS 
SEGUNDO GUZMÁN CORTÉS, 
ISABEL JESÚS GUZMÁN CORTÉS, 
NILSON GUZMÁN CORTÉS, JUAN 
GUZMÁN CORTÉS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS VILLALOBOS, MANUEL 
HUMBERTO: a Hijo(a)s ALEX 
HUMBERTO CORTÉS FLORES,
VILMA YOLANDA CORTÉS 
FLORES, MIRNA JANEET CORTÉS 
FLORES, a Cónyuge CLARA MIRNA
FLORES CAMPUSANO, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
CORTÉS ZEPEDA, LUIS ARNOL-
DO: a Hijo(a)s SANDRA PAOLA 
CORTÉS GÓMEZ, CRISTIAN LUIS
CORTÉS GÓMEZ, NICOLE 
STEPHANIE CORTÉS GÓMEZ, a 
Cónyuge IRENE DEL ROSARIO
GÓMEZ ROJAS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
DÍAZ ALVARADO, NERIZ NODAL-
FA DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
MARCELA ALEJANDRA MOLINA
DÍAZ, ROSA JEANNETTE MOLINA 
DÍAZ, GABRIEL MAURICIO MOLINA 
DÍAZ, LUIS JAVIER MOLINA DÍAZ, 
JUAN ORLANDO MOLINA DÍAZ, 
CLAUDIA JOHANA MOLINA DÍAZ, 
SANDRA SUSANA MOLINA DÍAZ, 
DANIEL SEGUNDO MOLINA DÍAZ, a 
Cónyuge ORLANDO MOLINA 
RIVERA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
DÍAZ JULIO, NELSON OCTAVIO: a 
Hijo(a)s NELSON MARCELO DÍAZ 
LEIVA, JENNY SUSANA DÍAZ 
LEIVA, CHRISTIAN ULISES DÍAZ 
LEIVA, VÍCTOR MIGUEL DÍAZ 
ROJAS, EMMANUEL ALEJANDRO
DÍAZ ROJAS, FRANCISCO EDUAR-
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DO DÍAZ ROJAS, CATALINA 
LORENA DÍAZ ROJAS, DANIELA
DEL PILAR DÍAZ ROJAS, con fecha 
13-06-2023.
-------------------------------------
DÍAZ MORALES, CECILIA 
GRACIELA: a Hijo(a)s MILLARAY 
MABEL CORTÉS DÍAZ, JOSÉ 
MIGUEL CORTÉS DÍAZ, a Cónyuge 
RAMÓN LUIS CORTÉS POBLETE, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
DÍAZ VEGA, YASNA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s MONSERRAT 
VALENTINA DE LA CRUZ DÍAZ,
CAMILO VICENTE LOYOLA DÍAZ, 
ULISES ALEXANDER GALLARDO 
DÍAZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
DONOSO SALINAS, FRANCISCO 
ANTONIO: a Hijo(a) MARÍA ELIANA 
DONOSO CONTRERAS, a Cónyuge 
MARÍA ELIANA CONTRERAS 
PARADA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
DURÁN, EJIDIA DE MERCEDES: a 
Hijo(a)s ROSA ESTER BRAVO 
DURÁN, SYLVIA ISABEL BRAVO
DURÁN, CRUZ DARÍO BRAVO 
DURÁN, OLGA DEL CARMEN 
BRAVO DURÁN, RAÚL PATRICIO
BRAVO DURÁN, ARMANDO DEL 
TRÁNSITO BRAVO DURÁN, JUAN 
RAMÓN BRAVO DURÁN, a 
Nieto(a)s ELÍAS ORLANDO BRAVO 
AHUMADA, JORGE PATRICIO 
BRAVO CORTÉS, PABLO DEL 
TRÁNSITO BRAVO CORTÉS, 
SEGUNDO GUSTAVO BRAVO 
CORTÉS, RODRIGO ALEX BRAVO
TAPIA, JUAN ANTONIO BRAVO 
CORTÉS, ALEJANDRO ENRIQUE 
BRAVO BRAVO, con fecha 24-07-
2023.
-------------------------------------
ESPINOSA MIRANDA, JULIO DEL 
TRÁNSITO: a Hijo(a)s JUAN JAIME 
ESPINOZA VEAS, ELIZABETH DEL 
CARMEN ESPINOZA VEAS, PEDRO 
PABLO ESPINOZA VEAS, NORMA 
DEL ROSARIO ESPINOZA VEAS, 
NELLY MANUELA DEL TRÁNSITO 
ESPINOZA VEAS, MARÍA CRISTI-
NA ESPINOZA VEAS, RAMIRO 
JEFFERSON ESPINOZA VEAS, 
AQUILES MAURICIO ESPINOZA 
VEAS, JULIO JORGE ESPINOZA 
VEAS, SERGIO ALEJANDRO 
ESPINOZA VEAS, GUILLERMO 
RODRIGO ESPINOZA VEAS, sin 
perjuicio derechos cónyuge sobrevi-
viente MANUELA MARTINA VEAS , 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ESPINOZA BARRAZA, JULIA DEL 
CARMEN: a Hijo(a) EUSEBIO 
ESPINOZA ESPINOZA, a Sin
Parentesco PEDRO ANDRES 
CASANOVA ESPINOZA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
ESPINOZA BECERRA, BLANCA 
ESTELA: a Hijo(a)s GLORIA DEL 
CARMEN URRUTIA ESPINOZA, 
PATRICIA DEL PILAR URRUTIA 
ESPINOZA, JORGE EDUARDO 
URRUTIA ESPINOZA, JAIME 
ARTURO URRUTIA ESPINOZA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
FARÍAS MILLA, GLADYS ELENA: 
a Hijo(a)s JUAN FRANCISCO 
GONZÁLEZ FARÍAS, MARIO 
ALBERTO GONZÁLEZ FARÍAS, 
PABLO ANDRÉS GONZÁLEZ 
FARÍAS, a Cónyuge JUAN 
GUILLERMO GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
FIGUEROA JULIO, SERGIO 
ALBERTO: a Hijo(a)s CECILIA 
PAOLA FIGUEROA BARRAZA, 
MAURICIO JAVIER FIGUEROA 
MAZZOLOTTI, MIGUEL EDUARDO 
FIGUEROA MAZZOLOTTI, PRISCI-
LLA DEL CARMEN FIGUEROA 
MAZZOLOTTI, CARMEN SONIA 

FIGUEROA BARRAZA, SERGIO 
ANDRÉS FIGUEROA BARRAZA, 
MARÍA LORENA FIGUEROA 
ANDUEZA, JESSICA IVONNE 
FIGUEROA ANDUEZA, a Nieto(a) 
NICOLE ANDREA CARVAJAL 
FIGUEROA, a Cónyuge RUTH 
EUGENIA MAZZOLOTTI RIVERA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
FLORES DÍAZ, JOSÉ RAFAEL: a 
Hijo(a)s CECILIA ELIZABETH 
FLORES VARAS, SERGIO RODRI-
GO FLORES VARAS, CHRISTIAN 
JAVIER FLORES VARAS, VESNA 
NEVENKA FLORES VARAS, JOSÉ 
PABLO FLORES VARAS, a Cónyuge 
MIRZA BETHZABE VARAS 
BLANCO, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
FUENTES GUTIÉRREZ, MARTA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s CAROLI-
NA ANDREA MORALES FUENTES, 
DIÓGENES SEGUNDO MORALES 
FUENTES, CRISTIAN ANDRÉS 
MORALES FUENTES, MAURICIO 
ESTEBAN MORALES FUENTES, 
ROBERTO ANTONIO MORALES 
FUENTES, GUILLERMO ALFONSO 
MORALES FUENTES, a Cónyuge 
DIÓGENES SEGUNDO MORALES
ORELLANA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
GAHONA , FRANKLIN ALFONSO: 
a Hijo(a)s JENNY ALEJANDRA 
GAHONA MUÑOZ, ERIC ALBERTO 
GAHONA MUÑOZ, a Cónyuge 
MARÍA CRISTINA MUÑOZ GARAY, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS CASTRO, 
DOMINGO ALFREDO: a Hijo(a) 
DANIELA CAROLINA GALLEGUI-
LLOS LAFFERTE, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS CASTRO, 
JUANA TRÁNSITO: a Hijo(a) 
FRANCO ALBERTO CORTÉS
GALLEGUILLOS, a Cónyuge ISAÍAS 
DEL CARMEN CASTILLO DURÁN, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS CHÁVEZ, 
SONIA: a Hermano(a)s GEORGINA 
DEL CARMEN GALLEGUILLOS
CHAVEZ, PURÍSIMA DEL CARMEN 
GALLEGUILLOS CHÁVEZ, 
DEMETRIO ADIP GALLEGUILLOS
CHÁVEZ, HIPÓLITO MARCOS 
GALLEGUILLOS CHÁVEZ, a 
Sobrino(a) PATRICIA ISABEL VÉLIZ
GALLEGUILLOS, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
GODOY BUSTAMANTE, NORA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s GILDA 
ROSA ROMERO GODOY, ROSALBA 
DEL CARMEN ROMERO GODOY, 
JULIO GUILLERMO ROMERO 
GODOY, CARLOS RAÚL ROMERO 
GODOY, CRISTIAN ARY DANILO 
ROMERO GODOY, con fecha 
24-07-2023.  
-------------------------------------
GODOY GONZÁLEZ, LUIS 
PATRICIO: a Hijo(a)s IGNACIO 
ALEJANDRO GODOY RODRÍGUEZ,
VICENTE PATRICIO GODOY 
RODRÍGUEZ, AGUSTÍN EMILIO 
GODOY ROJAS, a Cónyuge CAROL
ARAMINDA ROJAS LAZO, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
GODOY LOVAZZANO, AUGUSTO 
DRAGO: a Hijo(a)s PASCALE 
ANDREA GODOY FIGUEROA,
JUAN EDUARDO GODOY 
FIGUEROA, ALONSO IGNACIO 
GODOY FIGUEROA, a Cónyuge 
XIMENA DE LAS MERCEDES 
ALCÁNTARA ESPINOSA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
GODOY TRASLAVIÑA, ROSA 
ELVIRA: a Hijo(a)s FRANCISCO 
FERNANDO ROCO GODOY, 

MARION CECILIA ROCO GODOY, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
GONZÁLEZ, JOSÉ QUINTIN: a 
Hijo(a)s QUINTIN EDUARDO 
GONZÁLEZ AGUILERA, PATRICIO
OMAR GONZÁLEZ AGUILERA, 
FILOMENA ISABEL GONZÁLEZ 
AGUILERA, JUANA MALVINA 
GONZÁLEZ AGUILERA, CARLOS 
ABRAHAM GONZÁLEZ AGUILERA, 
PEDRO LUIS GONZÁLEZ AGUILE-
RA, CATALINA IVONNE GONZÁLEZ 
AGUILERA, GERMÁN ALEJANDRO 
GONZÁLEZ AGUILERA, ELENA 
INÉS GONZÁLEZ AGUILERA, 
ANGÉLICA CECILIA GONZÁLEZ 
AGUILERA, JOSÉ MAURICIO 
GONZÁLEZ AGUILERA, ANA 
CAROLINA GONZÁLEZ AGUILERA, 
SANDRA FABIOLA GONZÁLEZ 
AGUILERA, a Nieto(a)s HERIBERTA 
ESTRELLA GONZÁLEZ GONZÁ-
LEZ, PATRICIO ALEJANDRO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CRISTIAN 
ENRIQUE GÁLVEZ GONZÁLEZ, a
Cónyuge INÉS AGUILERA 
ÁLVAREZ, con fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
GONZÁLEZ , JUAN FRANCISCO: 
a Hijo(a)s RICARDO ENRIQUE 
GONZÁLEZ MONDACA, OSCAR
FRANCISCO GONZÁLEZ MONDA-
CA, LEONARDO ANDRÉS GONZÁ-
LEZ MONDACA, ALEX RODRIGO 
GONZÁLEZ MONDACA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
GONZÁLEZ CEPEDA, JORGE 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s JORGE 
NICOLÁS GONZÁLEZ LANAS, 
MÓNICA CECILIA GONZÁLEZ 
LANAS, a Cónyuge MARÍA 
GUILLERMINA LANAS DÍAZ, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
GONZÁLEZ GÁLVEZ, RENÉ 
EDUARDO: a Hijo(a)s EDUARDO 
ANDRÉS GONZÁLEZ DABED, 
PABLO IGNACIO GONZÁLEZ 
DABED, JULIA FRANCISCA 
GONZÁLEZ DABED, RENÉ 
IGNACIO GONZÁLEZ DABED, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
GUERRA GUAJARDO, MARÍA 
CECILIA: a Hijo(a)s JOSÉ ANTONIO 
PEÑA GUERRA, RITA DEL 
CARMEN PEÑA GUERRA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
GUERRERO FLORES, VÍCTOR 
OCIEL: a Hijo(a) VÍCTOR OSCIEL 
GUERRERO ZEPEDA, a Nieto(a)s
PAOLA CAROLINA GUERRERO 
GUERRERO, JOHANA ISABEL 
CONTRERAS GUERRERO, a 
Bisnieto(a)s ANTHONY ALEXIS 
CONTRERAS BARRIENTOS, 
ISABEL ANAÍS CONTRERAS 
JIMÉNEZ, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
HENRÍQUEZ ROJAS, VÍCTOR 
GUILLERMO: a Hermano(a)s 
ALEJANDRA PATRICIA HENRÍ-
QUEZ ROJAS, PATRICIA OLIVIA 
HENRÍQUEZ ROJAS, a Sobrino(a)s 
FRANCISCO EUGENIO HENRÍ-
QUEZ HENRÍQUEZ, PAMELA 
ELIZABETH DÍAZ HENRÍQUEZ, 
LUIS ALBERTO TEJADA HENRÍ-
QUEZ, JOHANNA DEL CARMEN 
PALLERES HENRÍQUEZ, XIMENA 
FRANCISCA RIVERA HENRÍQUEZ, 
con fecha 28-07-2023.
-------------------------------------
HERNÁNDEZ AGUILERA, 
ALFONSO: a Hijo(a)s ORFELINA 
DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, CANDELARIA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ RODRÍ-
GUEZ, RAQUEL BERNARDA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, MARÍA 
ANGÉLICA HERNÁNDEZ RODRÍ-
GUEZ, ALFONSO SEGUNDO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
BLANCA VERÓNICA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ, EVARISTA ELENA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, PEDRO 
FERNANDO HERNÁNDEZ RODRÍ-
GUEZ, HUMBERTO ANTOLIN 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
ENRIQUE ALEJANDRO HERNÁN-
DEZ RODRÍGUEZ, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
HONORES GONZÁLEZ, MARÍA 
ELENA: a Hijo(a)s SYLVIO HERNÁN 
ORREGO HONORES, DORIS DEL 
CARMEN ORREGO HONORES, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
HUERTA ARAYA, JORGE BALDE-
MAR: a Hermano(a)s ERNESTO 
HUERTA ARAYA, HUMBERTINA DE 
JESÚS HUERTA ARAYA, TERESA 
DE MERCEDES HUERTA ARAYA, 
FÉLIX HILARION HUERTA
ARAYA, a Sobrino(a)s TERESA 
MERCEDES HUERTA SAAVEDRA, 
FELISA HERMINDA HUERTA 
SAAVEDRA, CELIA GRACIELA 
HUERTA SAAVEDRA, ALBERTO 
ALFONSO HUERTA SAAVEDRA,
AMELIA ELENA HUERTA SAAVE-
DRA, MARIO HUMBERTO HUERTA 
SAAVEDRA, con fecha 24-07-
2023.
-------------------------------------
HUERTA VILLAR, HUMBERTO: a 
Hijo(a)s CHRISTIAN HUMBERTO 
HUERTA MORALES, RODRIGO
ANDRÉS HUERTA MORALES, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ILLANES ILLANES, JORGE 
RICARDO: a Hijo(a)s BEATRIZ 
EUGENIA ILLANES OLGUÍN, 
JORGE LUIS ILLANES OLGUÍN, a 
Cónyuge PATRICIA VIRGINIA 
OLGUÍN ILLANES, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
JORQUERA RAMOS, INÉS DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s NOLBERTO 
WILLIAMS OGALDE JORQUERA,
LUIS EDUARDO OGALDE 
JORQUERA, ESTRELLA IRIS 
OGALDE JORQUERA, MAGALY 
DEL CARMEN OGALDE JORQUE-
RA, MARÍA ANGÉLICA OGALDE 
JORQUERA, EDITH JACQUELINE 
OGALDE JORQUERA, IVONNE 
BETZI OGALDE JORQUERA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
JULIO DÍAZ, ANILDA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s ANGÉLICA 
DEL ROSARIO ESPEJO JULIO, 
RAMÓN DEL TRÁNSITO ESPEJO 
JULIO, SANDRA CLARA PIZARRO 
JULIO, ABEL ALEJANDRO ESPEJO
JULIO, CEFERINO GILBERTO 
ESPEJO JULIO, SORAIDA BEATRIZ 
ESPEJO JULIO, ESTEBAN DOMIN-
GO ESPEJO JULIO, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
KAM LÓPEZ, MARÍA ELICIA: a 
Hijo(a) BARBARITA ELICIA 
CAVIEDES KAM, a Nieto(a) 
WILLIAMS ALEXIS CAVIEDES 
BUGUEÑO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
LAMAS , ROSA ELENA: a Hijo(a)s 
MIRTZA ESTER CORTÉS LAMAS, 
SONIA DEL CARMEN CORTÉS 
LAMAS, SILVIA ESTRELLA 
CORTÉS LAMAS, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
LETELIER MONTENEGRO, 
RODRIGO JUAN LEONCIO: a 
Hijo(a)s CARLOS ALBERTO 
LETELIER ALARCÓN, RODRIGO 
ALONSO LETELIER ALARCÓN, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
LIZANA FUENTES, JOSEFINA: a 
Hijo(a)s MARÍA BRUNILDA 
REBOLLEDO LIZANA, ELIZABETH
MARGARITA REBOLLEDO LIZANA, 
JOSÉ LUIS FUENTES LIZANA, 
ASUNCIÓN DE LAS MERCEDES

FUENTES LIZANA, a Nieto(a)s 
SANDY YAZMÍN FUENTES ARAYA, 
GUILLERMO ANTONIO FUENTES 
ARAYA, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
LÓPEZ NÚÑEZ, ALEJANDRA 
MARIANYI: a Padres ERASMO 
NIBALDO LÓPEZ SEGOVIA, a 
Madre DELIA INÉS NÚÑEZ 
CASTILLO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
LUNA IRIARTE, MARCELA 
JOHANNA: a Padres RAÚL RENÉ 
LUNA PIZARRO, a Madre MIRTA
MYRIAM IRIARTE MORGADO, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
MARÍN PÉREZ, HERNÁN DARÍO: 
a Hijo(a)s INGRID CAROLINA 
MARÍN HORMAZÁBAL, ALEJAN-
DRO RODRIGO MARÍN HORMAZÁ-
BAL, a Cónyuge ESTELA DE LAS 
MERCEDES HORMAZÁBAL 
MUNIZAGA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
MARIPANE VALENZUELA, 
MARCOS ALFONSO: a Hijo(a)s 
VÍCTOR ANTONIO YERALDY 
MARIPANE JIMÉNEZ, MARTÍN 
ALEXANDRO JACOB MARIPANE 
JORQUERA, DYLAN ELOY 
MARIPANE JORQUERA, AGUSTÍN 
MAXIMILIANO MARIPANE 
JORQUERA, FLORENCIA MONSE-
RRAT MARIPANE JORQUERA, a 
Cónyuge ANIELKA BELÉN LISETT 
JORQUERA RODRÍGUEZ, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
MARTÍNEZ CHONG, FANNY 
PAOLA: a Hijo(a)s DAVID ALFREDO 
CORTÉS MARTÍNEZ, NATALI 
PAOLA CORTÉS MARTÍNEZ, 
PATRICIO JAVIER CORTÉS MARTÍ-
NEZ, MEI-LYN CORTÉS MARTÍ-
NEZ, LUIS ALFREDO CORTÉS 
MARTÍNEZ, a Cónyuge ALFREDO 
EUGENIO CORTÉS HONORES, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
MENESES GODOI, HERIBERTO 
ANTONIO: a Hijo(a)s GUILLERMO 
ANTONIO MENESES FIGUEROA, 
HERIBERTO ANTONIO MENESES 
FIGUEROA, JACQUELINE MEDELY 
MENESES FIGUEROA, AMELIA 
DOLORES MENESES FIGUEROA, 
ISABEL DE LA CRUZ MENESES
FIGUEROA, JULIO FERNANDO 
MENESES FIGUEROA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente
ANA DEL CARMEN FIGUEROA 
MERIDAS, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
MOLINA, CAMILO HERNÁN: a 
Hijo(a)s LILIANA DEL CARMEN 
MOLINA SÁEZ, CAMILO ABELAR-
DO MOLINA SÁEZ, XIMENA INÉS 
MOLINA SÁEZ, MARCOS ANTONIO 
MOLINA SÁEZ, CARLOS ALBERTO 
MOLINA SÁEZ, MARGARITA ELIA 
MOLINA SÁEZ, CRISTIAN 
ALEJANDRO MOLINA SÁEZ, 
YONATAN LUIS MOLINA SÁEZ, 
FRANCISCO JAVIER MOLINA 
SÁEZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
MONTERREY BARRA, JORGE 
FERNANDO: a Hijo(a)s YENNY 
LORENA MONTERREY CASTILLO,
JORGE HERNÁN MONTERREY 
CASTILLO, RAÚL FERNANDO 
MONTERREY CASTILLO, MARJO-
RIE GEORGINA MONTERREY 
CASTILLO, a Cónyuge NELLY 
MIREYA CASTILLO GALLARDO, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
MORALES OGALDE, ANA 
SOLEDAD: a Hijo(a)s WILSON 
EDUARDO GUERRA MORALES,
MAURICIO ALFONSO GUERRA 
MORALES, a Cónyuge EDUARDO 
ALFONSO GUERRA DÍAZ, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------

MORENO OLIVARES, ROBERTO: 
a Hijo(a)s CARLE MORENO 
CAMPOS, MOISÉS MORENO 
CAMPOS, EVA MORENO CAMPOS, 
JOSUE MORENO CAMPOS, 
FRESIA OLIVIA MORENO 
CAMPOS, ROBERTO SEGUNDO 
MORENO CAMPOS, ESTER EMA 
MORENO CAMPOS, ELISEO 
BALDOMERO MORENO CAMPOS, 
ELÍAS DANIEL MORENO CAMPOS, 
JOEL ROBERTO MORENO 
CAMPOS, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
MORENO TORRES, GLINA EVA: a 
Hijo(a)s ALEJANDRO PATRICIO 
GALLARDO MORENO, FÉLIX 
ANTONIO GALLARDO MORENO, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
MUÑOZ OLIVARES, HORTENSIA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s CLAUDIO 
SEGUNDO MONSALVE MUÑOZ, 
JUAN LUIS MONSALVE MUÑOZ, 
PATRICIA DE LA CRUZ MONSALVE 
MUÑOZ, ROSA ABIGAIL MONSAL-
VE MUÑOZ, MARITZA JACQUELI-
NE MONSALVE MUÑOZ, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
MUÑOZ TABILO, GLADYS DE LAS 
MERCEDES: a Hijo(a)s KATHERI-
NE MARGOT CORROTEA MUÑOZ, 
CELIA ERNESTINA ÁLVAREZ 
MUÑOZ, CAMILA ANDREA 
CORROTEA MUÑOZ, a Cónyuge 
FRANCISCO DEL ROSARIO 
CORROTEA INOSTROZA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
OLIVARES DÍAZ, NELSON DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s MARÍA 
XIMENA OLIVARES AGUILERA,
NELSON ISMAN OLIVARES 
AGUILERA, a Cónyuge BENEDICTA 
DEL CARMEN AGUILERA AGUILE-
RA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
OLIVARES MIRANDA, EDITA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s ELENA 
AURORA ARCE OLIVARES, 
LEONIDAS LUIS ARCE OLIVARES, 
CAROLINA VANESSA ARCE 
OLIVARES, a Cónyuge JUAN ROSA
ARCE GUERRA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
ORELLANA PÉREZ, FREDDY 
ARIEL: a Hijo(a)s ARYELLE AYLLA-
LI DE JESÚS ORELLANA DURÁN,
SARAY IGNACIA DE JESÚS 
ORELLANA DURÁN, JESHUA 
BENJAMÍN ARIEL ORELLANA 
DURÁN, a Cónyuge ODA DEL PILAR 
DURÁN SOTOMAYOR, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
ORTIZ COLLAO, ANA IRIS: a 
Hijo(a)s SONIA GRACIELA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ ORTIZ, 
HÉCTOR SEGUNDO RODRÍGUEZ 
ORTIZ, ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
ORTIZ, ROBERT AMÉRICORODRÍ-
GUEZ ORTIZ, LUZ MARINA RODRÍ-
GUEZ ORTIZ, MAYRA LORENA 
RODRÍGUEZ ORTIZ, MAURICIO 
ALEX RODRÍGUEZ ORTIZ, 
VLADIMIR EDUARDO RODRÍGUEZ 
ORTIZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ORTIZ LÓPEZ, MANUEL 
FRANCISCO: a Hijo(a)s ERIKA 
JACQUELINE ORTIZ CAROCA, 
MARINA DEL PILAR ORTIZ 
CAROCA, PATRICIA DEL CARMEN 
ORTIZ CAROCA, PEDRO HERNÁN 
ORTIZ CAROCA, HÉCTOR 
MANUEL ORTIZ MELLA, ROLAN-
DO ORTIZ MELLA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
RITA DE LAS MERCEDES CAROCA 
LIRA, ELISA MELLA TRONCOSO, 
con fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
OSSANDÓN SAAVEDRA, VICTO-
RIANO DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
ALEJANDRO ANTONIO OSSAN-
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DÓN ARAYA, VICTORIA BERTA 
OSSANDÓN ARAYA, VÍCTOR IVÁN 
OSSANDÓN ARAYA, MARÍA 
SALOMÉ OSSANDÓN ARAYA, 
JAIME ENRIQUE OSSANDÓN 
ARAYA, LUISA DEL CARMEN 
OSSANDÓN ARAYA, a Nieto(a) 
ROBERTO PATRICIO OSSANDÓN 
MANQUE, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PALMA VERA, ANA MARÍA: a 
Hijo(a)s ZORAIDA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ PALMA, GEORGINA DE
LAS MERCEDES GONZÁLEZ 
PALMA, HIRIAM DE LAS NIEVES 
GONZÁLEZ PALMA, LUIS ALBER-
TO GONZÁLEZ PALMA, GUMER-
CINDA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
PALMA, JORGE RAMÓN GONZÁ-
LEZ PALMA, MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ PALMA, JORGE 
MARIO GONZÁLEZ PALMA, a 
Nieto(a)s VERÓNICA DE LAS 
MERCEDES MORENO FERNÁN-
DEZ, PATRICIO EUDORO MORENO
FERNÁNDEZ, JESSICA ANGÉLICA 
MORENO FERNÁNDEZ, YOSELINE 
MACARENA MORENO FERNÁN-
DEZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PALTA BARRIOS, RAFAEL 
BENJAMÍN: a Hijo(a) MATÍAS 
RAFAEL ALEJANDRO PALTA 
GALLARDO, a Cónyuge MARIELA 
ELISA GALLARDO BARRA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PARRA OLIVARES, MARÍA INÉS: 
a Hijo(a)s MARÍA EUGENIA 
MOROSO PARRA, SONIA CECILIA
DEL CARMEN MOROSO PARRA, 
AUDON ARTURO MOROSO 
PARRA, CARLOS AMADOR 
MOROSO PARRA, JESÚS 
MARCELINO MOROSO PARRA, 
HORTENSIA MARGARITA MORO-
SOPARRA, FIDEL CIPRIANO 
MOROSO PARRA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
PERALTA , LUZ ALSINA: a Hijo(a)s 
MARÍA MALVINA SANTANDER 
PERALTA, NOELIA TEOTILDE 
SANTANDER PERALTA, CLAUDIA 
CRISTINA SANTANDER PERALTA, 
MIGUEL ANGEL SANTANDER 
PERALTA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PÉREZ FUENTES, DOUGLAS 
IVOR: a Hijo(a)s MARÍA JOSÉ 
PÉREZ CÁRDENAS, ERNESTO
EDUARDO PÉREZ ÁLVAREZ, 
DONATILA MARÍA PÉREZ 
ÁLVAREZ, PABLO ANTONIO 
PÉREZ ÁLVAREZ, CLAUDIO 
EDMUNDO PÉREZ CÁRDENAS, 
MARCELO FABIO PÉREZ CÁRDE-
NAS, sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente NAYADE RAQUEL 
GONZÁLEZ CARMONA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
PÉREZ JAMET, MARÍA ROSA: a 
Hijo(a) MARÍA TERESA VILLALON-
GA PÉREZ, con fecha 27-07-
2023.
-------------------------------------
PÉREZ VERA, MELANIA MERCE-
DES: a Hijo(a)s ANGEL GERMÁN 
MOREL PÉREZ, JUAN DE DIOS
MOREL PÉREZ, PEDRO ALFREDO 
MOREL PÉREZ, SEGUNDO 
ENRIQUE MOREL PÉREZ,
MARITZA DEL CARMEN MOREL 
PÉREZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PINTO , CARLOS: a Hijo(a)s BORIS 
FERNANDO PINTO SEGOVIA, ANA 
PATRICIA PINTO SEGOVIA,
CARLOS EDUARDO PINTO 
SEGOVIA, ALBERT SEGUNDO 
PINTO SEGOVIA, SERGIO ARIEL 
PINTO SEGOVIA, ALBA LUZ PINTO 
SEGOVIA, GLORIA DEL CARMEN 
PINTO SEGOVIA, a Cónyuge MARÍA 
BERNARDINA SEGOVIA ARAYA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------

PIZARRO PIZARRO, CARLOS 
MARIO: a Hijo(a)s ROSA ALEJAN-
DRA PIZARRO DUBO, NELLY 
ROXANA PIZARRO DUBO, 
AMANDA DE LAS MERCEDES 
PIZARRO DUBO, MARIO ALBERTO
PIZARRO DUBO, CARLOS 
ANTONIO PIZARRO DUBO, 
ANGELINA DEL CARMEN 
PIZARRO DUBO, a Cónyuge NELLY 
DEL CARMEN DUBO SEGOVIA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
PLAZA DÍAZ, CÉSAR ALONSO: a 
Hijo(a)s NICOLÁS ALONSO PLAZA 
BARRERA, JULIO CÉSAR PLAZA 
BARRERA, CÉSAR ALONSO 
PLAZA BARRERA, MANUEL 
JESÚS PLAZA BARRERA, a 
Cónyuge JUANA DEL CARMEN 
BARRERA GUERRERO, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
PRIETO SALINAS, RUTH IRENE: a 
Hijo(a) CARLOS FERNANDO 
ROJAS PRIETO, con fecha 27-07-
2023.
-------------------------------------
RAMÍREZ DÍAZ, LUCÍA VERÓNI-
CA: a Hijo(a)s FRANCISCA 
VERÓNICA GALLARDO RAMÍREZ,
NICOLÁS MATÍAS GALLARDO 
RAMÍREZ, JUAN IGNACIO 
GALLARDO RAMÍREZ, VALENTINA 
DE LOS ANGELES GALLARDO 
RAMÍREZ, a Cónyuge JUAN 
FRANCISCO GALLARDO TAPIA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
RAMOS GODOI, MARÍA HOLAN-
DINA: a Hijo(a) CÉSAR ALFREDO 
DEL ROSARIO RUIZ RAMOS,
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
RAMOS RAMOS, CARLOS 
ROBERTO: a Hijo(a)s CARLOS 
EMERSON RAMOS DUBO, 
EVELYN RAMOS DUBO, IVÁN 
RAMOS DUBO, NAIRON RAMOS 
DUBO, a Cónyuge EMA DEL 
ROSARIO DUBO FERNÁNDEZ, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
RIERA SALAS, JORGE: a Hijo(a) 
MÓNICA SYLVIA RIERA MADARIA-
GA, a Cónyuge JUANA DEL
CARMEN MOSCOSO ESPINOZA, 
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
RIVERA CERDA, CARMEN 
ELIZABETH: a Hijo(a)s DANIELLA 
CRISLY DE LOS ANGELES 
ESPINOSA RIVERA, JAIME 
EDMUNDO ESPINOSA RIVERA, 
SEBASTIÁN JONSHON VIRGUILIO
ESPINOSA RIVERA, FELIPE 
ALFREDO ESPINOSA RIVERA, a 
Cónyuge JAIME ROBINSON
ESPINOSA ZEPEDA, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
RIVERA ESPEJO, MATILDE DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ROSSANA 
REGINA ROBLES RIVERA, ROSA
DEL ROSARIO ROBLES RIVERA, 
RAÚL ROBERTO ROBLES RIVERA, 
MARGARITA DEL ROSARIO 
ROBLES RIVERA, RAQUEL RUBY 
ROBLES RIVERA, RICARDO 
RIGOBERTO ROBLES RIVERA,
RAMÓN RUBÉN ROBLES RIVERA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
RIVERA GONZÁLEZ, DULIO 
OSVALDO: a Hermano(a)s LUCILA 
DEL CARMEN RIVERA GONZÁLEZ,
NICANOR HORACIO RIVERA 
GONZÁLEZ, FLORINDA ROSALÍA 
RIVERA GONZÁLEZ, ESMERINDA
BEATRIZ RIVERA GONZÁLEZ, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
RIVERA GUTIÉRREZ, LAURA: a 
Hijo(a)s PATRICIA MINERVA 
GODOY RIVERA, NANCY ISABEL
GODOY RIVERA, GRINALDINA 
ROSARIO GODOY RIVERA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------

RIVERA RIVERA, RAMIRO 
DELFÍN: a Hijo(a)s PATRICIO 
ALFONSO RIVERA AGUILERA, 
ENRIQUE RAMIRO RIVERA 
AGUILERA, LUIS FERNANDO 
RIVERA AGUILERA, NUBIA 
ROSANA RIVERA AGUILERA, 
MARCELA CECILIA RIVERA 
AGUILERA, a Cónyuge DELFINA 
AGUILERA CALLEJAS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
RIVERA SAN FRANCISCO, 
CARLOS ENRIQUE: a Hijo(a)s 
PATRICIA SUSANA RIVERA 
ROJAS, CARLOS SEGUNDO 
RIVERA ROJAS, CARMEN ROSA 
RIVERA ROJAS, MIRIAM YANET 
RIVERA ROJAS, MARGARITA 
ELENA RIVERA ROJAS, GUILLER-
MO ORLANDO RIVERA ROJAS, 
TERESA JACQUELINE RIVERA 
ROJAS, FRESIA ELIANA RIVERA 
PASTÉN, a Cónyuge HILDA DEL 
CARMEN ROJAS, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
ROBLES SANTANA, JUAN 
MANUEL: a Hijo(a)s ROSSANA 
REGINA ROBLES RIVERA, ROSA 
DEL ROSARIO ROBLES RIVERA, 
RAÚL ROBERTO ROBLES RIVERA, 
MARGARITA DEL ROSARIO 
ROBLES RIVERA, RAQUEL RUBY 
ROBLES RIVERA, RICARDO 
RIGOBERTO ROBLES RIVERA,
RAMÓN RUBÉN ROBLES RIVERA, 
sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente MATILDE DEL 
CARMEN RIVERA ESPEJO, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ROCCO SANTANA, EUFEMIA 
TUSNELDA: a Hermano(a)s MARÍA 
ROCCO SANTANA, LUIS ROCCO
SANTANA, RAQUEL ROCCO 
SANTANA, a Sobrino(a)s ORIANA 
MERCEDES ROCCO MARÍN, JUAN
CARLOS ROCCO MARÍN, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
RODRÍGUEZ , NELSON HERNÁN: 
a Hijo(a)s MARGARITA EUGENIA 
RODRÍGUEZ VALENZUELA, 
JIMENA DEL CARMEN RODRÍ-
GUEZ VALENZUELA, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
RODRÍGUEZ VERGARA, MARÍA 
SOLEDAD: a Hijo(a)s DANIELA 
FRANCISCA MONTALBÁN
RODRÍGUEZ, SACHA TANELLE 
MONTALBÁN RODRÍGUEZ, JULIA 
ANDREA MONTALBÁN RODRÍ-
GUEZ, a Nieto(a) DANIEL RODRIGO 
MONDACA MONTALVÁN, a 
Cónyuge DANIEL ALBERTO 
MONTALBÁN RODRÍGUEZ, con 
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS CORTÉS, CARLOS DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s CECILIA DEL 
CARMEN ROJAS VALENCIA, IRIS 
SUSANA ROJAS VALENCIA, 
CLAUDIO CARLOS ROJAS VALEN-
CIA, a Nieto(a) JUAN FERNANDO 
ROJAS JOFRÉ, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS CORTÉS, HÉCTOR 
FRANK: a Hijo(a) CAMILA 
PATRICIA ROJAS PIZARRO, a 
Cónyuge PATRICIA PETRONILA 
PIZARRO CEPEDA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS PASTÉN, MARIO: a 
Hijo(a)s AÍDA DE LAS MERCEDES 
ROJAS OLIVARES, UBALDO DEL
CARMEN ROJAS OLIVARES, 
MARIO ORLANDO ROJAS GODOY, 
ELIZABETH JEANETTE ROJAS
GODOY, SISTOR ALIRO ROJAS 
GODOY, ROSA ELENA ROJAS 
GODOY, MARÍA TERESA ROJAS 
GODOY, YERKO AMADOR ROJAS 
GODOY, LUIS RICHARD ROJAS 

GODOY, RODRIGO ALEJANDRO 
ROJAS GODOY, DARWIN RICARDO 
ROJAS GODOY, a Cónyuge 
CELINDA DEL CARMEN GODOY 
LOZA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS RIVERA, MARÍA 
RUDERINDA: a Hijo(a)s VERÓNICA 
ANGÉLICA ROJAS ROJAS, MARÍA
EUGENIA DE LOURDES ROJAS 
ROJAS, JUAN CARLOS CONTRE-
RAS ROJAS, RUTH CAROLINA
ROJAS ROJAS, EDUARDO 
ENRIQUE ROJAS ROJAS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS TORO, CAMILA FERNAN-
DA: a Padres ÁLVARO RODRIGO 
ROJAS AGUILERA, con fecha
27-07-2023.
-------------------------------------
ROJAS VEGA, OLGA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s RAÚL 
WILSON TORREJÓN ROJAS, 
ROBERTO ANDRÉS TORREJÓN 
ROJAS, MARÍA LUISA GODOY 
ROJAS, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ROJO CONTRERAS, PEDRO 
EUGENIO: a Hijo(a)s ROXANA 
CONCEPCIÓN ROJO VIERA, 
MARIANELA DEL CARMEN ROJO 
VIERA, ERIKA DEL ROSARIO ROJO 
VIERA, PEDRO ALBERTO ROJO 
VIERA, ENRIQUETA DEL CARMEN 
ROJO ROJAS, a Cónyuge DONATI-
LA DE MERCEDES VIERA GUTIÉ-
RREZ, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
ROMÁN CID, BERNARDA 
ANGÉLICA: a Hijo(a)s ANGÉLICA 
CECILIA VALENZUELA ROMÁN,
PAOLA SUSANA VALENZUELA 
ROMÁN, BORIS DANIEL VALEN-
ZUELA ROMÁN, a Cónyuge JUAN
ELEUTERIO VALENZUELA 
PONCE, con fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
SÁEZ PINCHEIRA, JUAN DE LA 
CRUZ: a Hijo(a)s MARÍA EUGENIA 
SÁEZ AGUILERA, JOSÉ MIGUEL 
SÁEZ AGUILERA, DANIEL 
EUGENIO SÁEZ AGUILERA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
SALINAS ZEBALLOS, RAQUEL 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s MARÍA 
PÍA JACQUELINE CLAUSSEN
SALINAS, HANS ENRIQUE CLAUS-
SEN SALINAS, con fecha 
24-07-2023.
-------------------------------------
SEGOVIA BARRERA, CLAUDIA 
PATRICIA: a Hermano(a) MARCE-
LA ALEJANDRA SEGOVIA BARRE-
RA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
SEGOVIA COVACEVICH, RICAR-
DO FREDDIE: a Hijo(a)s MARCELA 
ALEJANDRA SEGOVIA BARRERA, 
CLAUDIA PATRICIA SEGOVIA 
BARRERA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
SOTO CÉSPED, HUMBERTO DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s VERÓNICA 
BEATRIZ SOTO VEGA, INELDA
YANET SOTO VEGA, ELIDA 
RAQUEL SOTO VEGA, a Cónyuge 
RAQUEL ALICIA VEGA RAMÍREZ,
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
SOUZA VILLARROEL, JORGE 
ALBERTO: a Hijo(a)s SOLANGE 
LORENA SOUZA SEGOVIA,
GILMAR WILSON SOUZA 
SEGOVIA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
SUÁREZ MOYANO, ARTURO DEL 
CARMEN: a Hermano(a)s EDUAR-
DO DE LA CRUZ SUÁREZ 
MOYANO, BLANCA AMADA 
SUÁREZ ROCO, AMADIS DEL 
ROSARIO SUÁREZ ROCO, SILVIA 
DEL ROSARIO SUÁREZ MOYANO, 
MARTA IRIS SUÁREZ MOYANO, 
MARÍA ROSA SUÁREZ MOYANO,
MARÍA CORINA DEL ROSARIO 

SUÁREZ MOYANO, a Sobrino(a)s 
HUMBERTO ENRIQUE SUÁREZ
VIVAR, CRISTIAN ANTONIO 
SUÁREZ VIVAR, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
TALAMILLA HIDALGO, SERGIO 
ORLANDO: a Hijo(a)s SERGIO 
ALFONSO TALAMILLA VEGA,
ALFREDO ORLANDO TALAMILLA 
VEGA, a Cónyuge ROSSANA 
FIRELEY VEGA LAGUNAS, con
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
TAPIA TORREJÓN, JULIA 
ESTER: a Hijo(a)s ROCÍO ANAHI 
ÁLVAREZ TAPIA, FRANCISCO 
ANTONIO ÁLVAREZ TAPIA, con 
fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
TORREJÓN MUÑOZ, JUAN 
CARLOS: a Hijo(a) CINDY DAYAN 
TORREJON SEPULVEDA, con fecha
27-07-2023.
-------------------------------------
TORRES MUÑOZ, CÉSAR RENÉ: 
a Hijo(a)s RUBÉN ANTONIO 
TORRES VARELA, RICARDO JUAN
TORRES VARELA, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
TORRES ROJAS, GUILLERMINA 
ISABEL: a Hijo(a) JUAN IGNACIO 
TORRES TORRES, con fecha
27-07-2023.
-------------------------------------
VALDIVIA CORTÉS, MARIO 
OSVALDO: a Hijo(a)s YASNA 
ELIZABETH VALDIVIA ALUCEMA, 
SOFÍA VALERIA VALDIVIA ALUCE-
MA, a Cónyuge BRICILDA DEL 
CARMEN ALUCEMA BERRÍOS, con 
fecha 19-07-2023.
-------------------------------------
VALDIVIA FLORES, MARTA 
LIDIA: a Hijo(a)s CLEMENTINA DEL 
CARMEN LÓPEZ VALDIVIA, 
ADRIANA MAGDALENA LÓPEZ 
VALDIVIA, MARTA CAROLA LÓPEZ 
VALDIVIA, con fecha 27-07-
2023.
-------------------------------------
VARAS CORTÉS, ENRIQUE 
JAIME: a Hijo(a)s ENRIQUE 
HERMAN VARAS MALUENDA,
ALEJANDRA LORETO VARAS 
MALUENDA, a Cónyuge ORFA 
MARIELA MALUENDA MALDONA-
DO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
VARAS MALUENDA, JUAN 
BAUTISTA: a Hijo(a)s JOSÉ 
TOMÁS VARAS ROJAS, BEATRIZ 
VARAS ROJAS, GABRIEL DEL 
CARMEN VARAS ROJAS, JUAN 
BAUTISTA VARAS ROJAS, JUANA 
ROSA VARAS ROJAS, JOSÉ 
SANTOS VARAS ROJAS, LUIS 
ARMANDO VARAS ROJAS, MARÍA 
CRISTINA VARAS ROJAS, PEDRO 
ANTONIO VARAS ROJAS, RAMÓN 
VARAS ROJAS, RENÉ DEL 
CARMEN VARAS ROJAS, sin 
perjuicio derechos cónyuge sobrevi-
viente CLARA ROSA ROJAS 
BUGUEÑO, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
VARELA MELÉNDEZ, YERKO 
LUIS: a Hijo(a)s JACQUELINE 
ALEJANDRA VARELA GAJARDO,
YERKO ANDRÉS VARELA GAJAR-
DO, a Cónyuge SONIA CRISTINA 
GAJARDO JURE, con fecha 24- 
07-2023.
-------------------------------------
VARELA VALENZUELA, 
AMANDA FILADELFIA: a Hijo(a)s 
RUBÉN ANTONIO TORRES 
VARELA, RICARDO JUAN TORRES 
VARELA, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente CÉSAR RENÉ
TORRES MUÑOZ, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
VARGAS CARVAJAL, OLIVIA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a) MARIANA DEL 
ROSARIO TIRADO VARGAS,
con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------

VARGAS GONZÁLEZ, LUIS 
HUMBERTO: a Hijo(a)s ZOILA 
ROSALBA VARGAS VARGAS, 
JUAN LUIS VARGAS VARGAS, 
MARGARITA DE LAS MERCEDES 
VARGAS VARGAS, MARÍA ELENA
VARGAS VARGAS, BRENDA 
MARISOL VARGAS VARGAS, IRMA 
DEL ROSARIO VARGAS VARGAS, 
MABEL DEL TRÁNSITO VARGAS 
VARGAS, SEGUNDO HUMBERTO 
VARGAS VARGAS, JOSÉ EULOGIO 
VARGAS VARGAS, a Nieto(a)s 
ALISSON GABRIEL HENRÍQUEZ 
VARGAS, MARÍA EMILIA HENRÍ-
QUEZ VARGAS, a Cónyuge ZOILA 
DE LAS MERCEDES VARGAS 
TAPIA, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
VEAS, MANUELA MARTINA: a 
Hijo(a)s JUAN JAIME ESPINOZA 
VEAS, NORMA DEL ROSARIO 
ESPINOZA VEAS, ELIZABETH DEL 
CARMEN ESPINOZA VEAS, PEDRO 
PABLO ESPINOZA VEAS, NELLY 
MANUELA DEL TRÁNSITO 
ESPINOZA VEAS, MARÍA CRISTI-
NA ESPINOZA VEAS, RAMIRO 
JEFFERSON ESPINOZA VEAS, 
AQUILES MAURICIO ESPINOZA 
VEAS, JULIO JORGE ESPINOZA
VEAS, SERGIO ALEJANDRO 
ESPINOZA VEAS, GUILLERMO 
RODRIGO ESPINOZA VEAS, con
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
VEGA CUELLO, MARÍA LUISA: a 
Hijo(a) BÁRBARA NICOLE VEGA 
VEGA, con fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
VEGA MARTÍNEZ, FLORA DE 
MERCEDES: a Hijo(a)s MARIANE-
LA LIRA VEGA, ELA HORTENSIA
LIRA VEGA, ROBERTO LIRA VEGA, 
YANETT DEL PILAR LIRA VEGA, 
JANO LIRA VEGA, MARIO
GAMALIER LIRA VEGA, ELÍAS DEL 
CARMEN VEGA VEGA, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
VÉLIZ MALATESTA, HUGO 
GILBERTO: a Hijo(a)s SERGIO 
ANDRÉS VÉLIZ CORTÉS, SEBAS-
TIÁN ANDRÉS VÉLIZ ALEGRE, 
CATALINA ISIDORA VÉLIZ 
CORTÉS, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
VERGARA PALLAUTA, FRESIA 
DEL CARMEN: a Hijo(a) ERCIRA 
DEL CARMEN MADARIAGA 
VERGARA, con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
VILLALOBOS CORTÉS, PATRICIO 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s SUSANA 
JACQUELINE VILLALOBOS 
VILLEGAS, SANDRA ANGÉLICA 
VILLALOBOS VILLEGAS, YOHANA 
ELIZABETH VILLALOBOS 
VILLEGAS, NELSON PATRICIO 
VILLALOBOS VILLEGAS, a 
Cónyuge VERÓNICA DEL CARMEN
VILLEGAS HIGUERAS, con fecha 
27-07-2023.
-------------------------------------
VILLALOBOS MERINO, FERNAN-
DO SEGUNDO: a Hijo(a) FERNAN-
DO ERNESTO VILLALOBOS
GALLEGOS, a Cónyuge MARÍA 
ERNESTINA GALLEGOS CONCHA, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
YÁÑEZ SCHILLING, MARÍA 
ESMERALDA: a Hijo(a) SERGIO 
EDUARDO CARMIGLIA YÁÑEZ, con
fecha 24-07-2023.
-------------------------------------
ZAMBRA CORTEZ, WUALTERIO 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s GLORIA 
DEL CARMEN ZAMBRA MUÑOZ, 
MARCO ANTONIO ZAMBRA 
MUÑOZ, LORENA LUZ ZAMBRA 
MUÑOZ, RAMÓN ANDRÉS 
ZAMBRA MUÑOZ, a Nieto(a)s 
BORIS EDUARDO ARAYA 
ZAMBRA, VÍCTOR MAURICIO 
ARAYA ZAMBRA, YASAIRA 
YERANTIN ARAYA ZAMBRA, JUAN 
EDUARDO PASTÉN ZAMBRA, 
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JOSEPH ALFONSO PASTÉN 
ZAMBRA, a Cónyuge EVITA LUZ 
MUÑOZ YÁÑEZ, con fecha 
19-07-2023.
-------------------------------------
ZAMBRA ESPINOSA, JULIA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s EDUARDO 
ANTONIO ZEPEDA ZAMBRA,
LIDIA ESTHER ZEPEDA ZAMBRA, 
HORTENCIA IRENE ZEPEDA 
ZAMBRA, ABRAHAM ENRIQUE
ZEPEDA ZAMBRA, ORLANDO 
ERNESTO ZEPEDA ZAMBRA, 
JORGE ELÍAS ZEPEDA ZAMBRA,
ROSA ISABEL ZEPEDA ZAMBRA, 
YOLANDA DEL ROSARIO ZEPEDA 
ZAMBRA, con fecha 24-07-
2023.
-------------------------------------
ZAMBRA TORREJÓN, MARLENA 
HERMINIA: a Hijo(a) VANESSA 
DEL CARMEN HIDALGO
ZAMBRA, a Cónyuge PASCUAL 
ANTONIO HIDALGO CASTILLO, con 
fecha 28-07-2023.
-------------------------------------
ZEPEDA ZAMBRA, IRMA ELENA: 
a Hijo(a)s GLADYS DEL CARMEN 
CORTÉS ZEPEDA, JORGE GUSTA-
VO CORTÉS ZEPEDA, DANIEL 
EUGENIO CORTÉS ZEPEDA, LUCÍA 
ISABEL CORTÉS ZEPEDA, DAVID 
DEL CARMEN CORTÉS ZEPEDA, 
FREDDY DEL CARMEN CORTÉS 
ZEPEDA, GUILLERMO HERNÁN 
CORTÉS ZEPEDA, a Nieto(a)s 
SEBASTIÁN ALBERTO LISBOA 
CORTÉS, CAMILA VALERIA DE 
LOS ANGELES LISBOA CORTÉS, 
MARTIN JESUS LISBOA CORTÉS, 
con fecha 27-07-2023.
-------------------------------------
CASTILLO GALLARDO, ROSA 
ELENA: Con fecha 21-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
30-03-2023,   publicada el  
03-04-2023.
-------------------------------------
MORGADO ZUÑIGA, JULIA 
ERNESTINA: Con fecha 
21-07-2023 agrega hijo JORGE 
DEL TRANSITO GUTIERREZ 
MORGADO, en Posesión Efectiva 
concedida el 30-05-2022, publica-
da el 01-06-2022.
-------------------------------------
ELGUETA CISTERNA, WILLIE 
PATRICIO: Con fecha 21-07-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-11-2022,   publicada el  
15-11-2022.
-------------------------------------

 DANIELA JACOB VILLAR

Directora Regional (S)

 Registro Civil e Identificación

Región de Coquimbo

-------------------------------------

Gobernadora solicita bajar licitación 
del buses eléctricos y agilizar tranvía

AFIRMA QUE APOYARÁ A MICROBUSEROS 

Durante este lunes, la gobernadora Krist Naranjo, mantuvo una reunión con el gremio microbusero 
de la región, al cual, le manifestó su apoyo.

ANFP

Representantes de distintas 
líneas de transporte de 
la región anunciaron un 
quiebre con el gobierno 

central al sentirse excluidos 
de este proceso. 

En el salón O’Higgins del gobierno 
regional se reunieron este lunes, a me-
diodía, la gobernadora regional, Krist 
Naranjo, junto a representantes de las 
principales líneas de microbuses de la 
Región de Coquimbo, quienes llegaron 
para solicitar el respaldo de la máxima 
autoridad regional y frenar el proceso de 
licitación del proyecto de electromovilidad 
anunciado por el gobierno central este 
año, proceso del cual fueron excluidos, 
según afirmaron. 

Ante la respuesta positiva de la go-
bernadora, Justo Álvarez, presidente de 
Liserco, dirigente regional de Feronor y 
presidente nacional de Conabus, expresó 
que “hoy en día, lo que hizo ella no lo 
hizo ninguna otra autoridad en la región. 
Todos lo hicieron a espalda nuestra y 
con lo que ella hizo creemos es como 
deben hacerse las cosas”. 

Sobre esta invitación, Álvarez dijo que 
“no nos habían invitado hace tiempo, así 
que creemos que ese es el camino, el de 
poder trabajar con los gremios. Creo que 
es un sello de esta gobernadora, que les 
hace bien a todos de que pueda ser así 
y que no volvamos atrás, como lo que 
pasó con el Transantiago, que al final 
por no trabajar con los gremios miren 
en lo que terminó, un bolso sin fondo”. 

Respecto al acercamiento con el go-
bierno central, señaló que “yo no he 
trabajado (con ellos), solamente fui a 
plantear una inquietud. El ministro mandó 
a sus asesores a hablar con nosotros y 
dieron más plazo. Pero según  lo que 
hemos conversado hoy día, vamos a 
ver si participamos o no en la famosa 
licitación, previo a esta conversación 
que tuvimos con la gobernadora que 
nos deja más tranquilos”. 

Por su parte, la gobernadora Krist 
Naranjo afirmó que, “hoy día la proble-
mática del transporte público, princi-
palmente en la conurbación La Serena 
y Coquimbo, ha llegado a un punto de 
complejidad tremendo. Es por eso, que 
vimos urgente poder conversar con 
ellos, recibirlos, saber sus puntos de 
vista y también comprometer un trabajo 
conjunto que viene a ser de aquí en 
adelante con nuestros equipos técnicos 
para poder estructurar de mejor forma 
la zona metropolitana”. 

En este trabajo conjunto, anunció la 
gobernadora que “vamos a avanzar en dos 
frentes. Uno es el proyecto que articula la 
zona metropolitana que es el tranvía, en 
donde ellos están de acuerdo en trabajar 
con nosotros. Además, estamos solici-
tando a los ministros de Obras Públicas 

y Transporte que bajen la licitación de 
los buses eléctricos, principalmente 
porque no ha sido consensuado con 
nuestra región y los diversos actores que 
deben estar trabajando en este tipo de 
propuestas. Es así como, el tranvía, el 
único proyecto que el gobierno central 
tiene para invertir en nuestra región, 
hoy día no está siendo licitado aún, 
pese al compromiso que se realizó el 
año pasado a través del Ministerio de 
Obras Públicas”.

En base a este último acuerdo, Justo 
Álvarez, señaló que “si lo firmamos es 
porque estamos creyendo en este pro-
yecto que es por el bien de todos, tanto 
del gremio, como del gobierno regional 
y los usuarios. Cuando a ti te hablan 
con la verdad, mirándote de frente y a 
la cara, nosotros creemos. Cuando las 
cosas las hacen entre ‘gallos y media-
noche’, nosotros no creemos. Por lo 
tanto, no nos vamos a reunir con ellos 
(el gobierno). Creemos que no nos dan 
la tranquilidad y credibilidad como nos 
da la gobernadora”. 

Presente también en la reunión, Mario 
Araya, perteneciente a la Asociación 
Gremial de Microbuseros de Ovalle, ex-
plicó que “esta reunión ha sido bastante 
positiva para nosotros y todo lo que nos 
proyecta la gobernadora es bueno, tanto 

para la ciudad de Ovalle como para La 
Serena y Coquimbo”.

Para Marcela Bolbarán, presidenta de 
Lincosur, en tanto, con esta reunión 
donde se trató el tema del tranvía, 
“quedamos muy motivados, contentos 
en poder seguir la línea y que pueda salir 
licitado pronto”. 

ELECTROMOVILIDAD

Cabe recordar que la iniciativa consi-
dera una flota de 42 buses eléctricos, 
que operarán en un electrocorredor que 
unirá la conurbación Coquimbo - La 
Serena, contemplando un centro de 
carga para los buses con un sistema 
de gestión de baterías, para lo que se 
estima una potencia mínima requerida 
del sistema de 1,5 MW. Los recorridos 
contemplados conectarían los sectores 
de El Llano y Sindempart, en la comuna 
puerto, y de Las Compañías, alta y baja, 
en la capital regional.

TRANVÍA

En tanto, con una longitud de 13,7 
kilómetros, con 19 paradas y una ca-
pacidad máxima de 250 pasajeros, 
el proyecto de tranvía considera una 
inversión superior a los 313 millones 
de dólares, iniciativa amigable con el 
medio ambiente y proyectado dentro de 
un plan metropolitano, con un diseño 
clave para articular las zonas de mayor 
concentración de habitantes. El recorri-
do del tranvía propuesto sería desde el 
centro de La Serena hasta el hospital 
de Coquimbo, considerando rutas y 
transporte de alimentación alternativo 
que integre el sector Las Compañías, 
Tierras Blancas y Sindempart.

Equipo El Día / La Serena

@eldia_cl
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Coquimbo es la región con menor pobreza 
por ingresos de la macrozona norte

6,7% DE ACUERDO A LA MÁS RECIENTE ENCUESTA CASEN

El aumento en los ingresos 
de la población, pero 

también el papel jugado 
por los subsidios estatales 

y otras políticas públicas 
implementadas por el 

gobierno, serían las causas 
de la disminución de este 

índice. En tanto, a nivel 
nacional, ésta tuvo su 

menor registro histórico 
con un 6,5%. 

Según la más reciente encuesta 
de Caracterización Socioeconómica 
Nacional (CASEN), la pobreza por 
ingresos se ubica en un 6,5% en 
el país, número que no sólo es 4,2 
puntos porcentuales más bajo que en 
la última medición, sino que también 
es su menor registro histórico. 

“Desde la recuperación de la de-
mocracia, Chile ha sido un ejemplo 
mundial en la disminución de la po-
breza y nuestro compromiso, como 
gobierno, es continuar por esa senda. 
Los resultados así lo demuestran. 
Para seguir este camino, sabemos 
que las familias no pueden esperar 
más. Necesitamos que las pensiones 
aumenten, mejorar el acceso a la 
salud, reforzar la seguridad pública 
y en general, fortalecer el sistema 
de protección social. Estamos tra-
bajando con fuerza por un territorio 
desarrollado, además de que genere 
beneficios para todos”, afirmó el mi-
nistro de Desarrollo Social y Familia, 
Giorgio Jackson. 

En detalle, 894.558 personas se 
encuentran en pobreza no extre-
ma y 397.963 en extrema pobreza. 
Asimismo, la pobreza multidimensional 
anotó un 16,9%, lo que representa un 
descenso significativo en contraste 
con el 20,3% de 2017.

Ahora bien, la CASEN no sólo entregó 
noticias positivas a nivel nacional, sino 
también, a nivel local. Es así como 
Coquimbo se situó como la región 
con menor pobreza por ingresos del 
norte del país con un 6,7%, cifra que 
bajó 3,8 puntos porcentuales en 

comparación con la última medición. 
“Esta disminución tiene su explica-

ción en diferentes factores. Uno es 
el dinamismo económico observado 
en el mercado y que ha significado 
un incremento en los ingresos de la 
población. De hecho, crecieron casi 
un 48%”, señaló el rector de insti-
tuciones Santo Tomás, Pablo Pinto. 

Al mismo tiempo, agregó que los 
subsidios o transferencias directas 
entregadas por el ejecutivo, también 
tienen responsabilidad en el descenso 
de la pobreza. 

“No hay que olvidar que durante la 
pandemia por covid-19 y en el último 
tiempo, se aprobó el IFE Universal y la 
PGU. Ayudas que fueron fuertemente 
focalizadas en los deciles más bajos 
y que resultaron en un aumento de 
los ingresos de las personas”, señaló 
Pinto. 

En ese sentido, complementó que 
los subsidios o transferencias directas 
representaron aproximadamente dos 
tercios del dinero que ingresaron a 
estos sectores socioeconómicos. 

En tanto, la académica de la 

Universidad de Las Américas, Patricia 
Esparza, manifestó que el incremento 
del sueldo mínimo y la continuidad 
en los programas sociales imple-
mentados por el gobierno, podrían 
mantener esta tendencia a la baja. 

“Del mismo modo, si los elementos 
externos que alguna vez afectaron 
a la inflación, como la guerra entre 
Rusia y Ucrania, además de otros 
indicadores económicos se conservan 
como hasta ahora, la pobreza podría 
continuar disminuyendo. Eso sí, debe 
seguir estable la política pública y 
dándose apoyo hacia la creación de 
empleos”, puntualizó.

¿QUÉ ES LA CASEN?

La Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica Nacional es realizada 
por el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia con el objetivo de conocer 
la situación de los hogares y de la 
población, especialmente de aquella 
en situación de pobreza y los grupos 
definidos como prioritarios por la 
política social en relación a aspectos 
demográficos, de educación, salud, 
vivienda, trabajo e ingresos. 

Junto con esto, busca evaluar el 
impacto de la política social, esti-
mar la cobertura, la focalización y 
la distribución del gasto fiscal de los 
principales programas sociales de 
alcance nacional entre los hogares 
de acuerdo a su nivel de ingreso, 
para valorar el impacto de éste en 
las personas y en la distribución del 
mismo.

PABLO PINTO
RECTOR DE INSTITUCIONES SANTO TO-
MÁS REGIÓN DE COQUIMBO

Esta disminución 
tiene su explicación 
en diferentes factores. 
Uno es el dinamismo 
económico observado 
en el mercado y 
que ha significado 
un incremento en 
los ingresos de la 
población”

PATRICIA ESPARZA
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS 

Si los elementos 
externos que alguna 
vez afectaron a la 
inflación, además 
de otros indicadores 
económicos se 
conservan como hasta 
ahora, la pobreza 
podría continuar 
disminuyendo”

La cifra de pobreza por ingresos que presenta la región es de 3,8 puntos porcentuales menos en comparación a la última medición. 
LAUTARO CARMONA

Ricardo Gálvez P. / La Serena

@eldia_cl



PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

Se arrienda casa calle Benaven-
te, amoblada, dos dormitorios, 
un baño, sin entrada de auto, 
año corrido, $400.000. Contacto  
F: 983868393 - 961952767.

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Arriendo departamento frontal, 
playa La Herradura, 2 dormitorios, 
2 baños.  F: 993181512

ARRIENDO - LOCAL

*** Arriendo *** empresas, cole-
gios, matrimonios, bodas de oro y 
otros, Complejo Turístico en Pan de 
Azúcar, cuenta con terraza eventos, 
cabañas, piscina temperada, tinajas 
y juegos.  F: +56988397380

Arriendo locales comerciales, 
30 m2, excelente ubicación en 
Avenida La Cantera, $320.000.  F: 
997000204

Se arrienda local comercial en 
Los Pimientos 387, Sindempart, 
Coquimbo, entre Los Clarines y 
Los Copihues, sector residencial 
y concurrido, 30 m2, con baño 
y pieza bodega. Contactar al  F: 
964890204

C o q u i m b o :  A r r i e n d o  l o c a l 
comercial, 90 m2, sector centro, 
$600.000.  F: 993181512 

ARRIENDO - PIEZA

Pieza amoblada ,  TV cable , 
wifi, pensionados, parejas.  F: 
989371815-512523655

Habitación amoblada con baño, 
centro de La Serena, luz, agua, 
gas, wifi, cocina equipada, lava-
dora, ambiente tranquilo, sólo 
personas responsables, contrato 
de trabajo.  F: +56965944754

VENDO - CASA

Casa 82 m2, Ceres, 5d, 2b, entra-
da vehículo, $84.000.000.  F: 
990984620

Gualliguaica, Puclaro, emprendi-
miento, casa restorant, cabañas 
Vicuña, buena construcción, 
excelente vista, 7.000 UF.  F: 
+56968545505

La Serena, sector 4 Esquinas/Cis-
ternas, Pjse. Las Hortensias, Villa 
Inés de Suarez, 3d, 2b, bien situa-
da, 4.000 UF.  F: +56968545505

En Coquimbo,  vendo casa , 
$61.500.000, cerca Sindempart, 
pasaje Abutilon con Salvador 
Allende, 4 dormitorios, 1 baño, 
estacionamiento.  F: 958176866

Casa sector Milagro, 3 dormito-
rios, 2 baños, buen precio, llamar 
teléfono  F: 983603270, Carmen 
Gloria Araya

Oportunidad casa esquina, alta 
plusvalía con negocio, $75.000.000, 
Sindempart, Los Clarines con Los 
Alamos.  F: 971210161

Casa Población Vista Hermosa, 
Bartolome Blanche N° 3443, La 
Serena.  F: 998865227

VENDO - TERRENO

Vendo terreno, 5.000 m2, sector 
Quilacán, Km 15. Llamar al  F: 
965628768

VEHÍCULOS
VENDO - AUTOMÓVIL

*** Citroen petrolero *** 1.4, 
2008, buen estado, conversa-
ble $4.000.000, interesados.  F: 
+56988397380 

Taxi básico, Nissan Versa, 2012, 
excelente estado, derechos y 
cupo, $15.500.000, conversable.  
F: 997004483

Vendo taxi básico, Samsung, 2013, 
papeles al día.  F: 998162078

Vendo taxi básico, Toyota Yaris, 
2016, tratar al  F: 974230659

VENDO - CAMIÓN

Vendo camión Iveco Stral i , 
año 2017, automático. Fono  F: 
997830199

VENDO - CAMIONETA

Se vende camioneta Ford Ranger 
3.2, 4x4, Diesel, D.C, 2013, valor: 
$10.600.000, conversable.  F: 
+56968432848.

Suv Toyota Rav 4, 2010, full, 139.500 
Km, originales, una dueña, 2.4, 
automática, excelente estado, 
$7.680.000.  F: 996381116

VENDO - FURGÓN

Chevrolet N 300 Max 2016 Al día.  
F: 992134516

VENDO - MAQUINARIA

Tractor MasseyFerguson 155, con 
ruedas hortalizeras.  F: 992995344

VENDO - VEHÍCULOS

Compro toda clase de vehícu-
los a empresas particulares.  F: 
954043310, Luis

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

*** Solicito señora *** encargada de 
local nocturno y turno día, limpieza y 
recepción.  F: +56988397380

Colegio particular Subv. de 
Coquimbo, necesita Profesor de 
Religión y Lenguaje y Com. Enviar 
C.V. a:  F: cdsplantadocente@
gmail.com 

Mantenedor de Ascensores Certi-
ficado, edificio 7 pisos en Aveni-
da del Mar, requiere servicios de 
mantenimiento de sus ascenso-
res. Programar visita técnica con 
administración.  F: +569 42793699

**Aqua** Requiere personal 
masculino, Choferes para repartir 
bidones 20 litros, $500.000, líqui-
do. Personal para producción y 
carga. Enviar currículum:  F: amil-
carpizarros@gmail.com

Requiero persona Ayudante Taller, 
egresado del Liceo Industrial, res-
ponsable, disponibilidad inmedia-
ta, para servicio técnico de elec-
trodoméstico y línea blanca. Enviar 
C.V. a:  F: ce2vrp@gmail.com

Colegio Confesional Católico de 
La Serena está en búsqueda de 
un/a Psicólogo/a Educacional para 
apoyar las áreas de orientación y 
convivencia escolar en enseñanza 
media. Se ofrece contrato de 35 
horas, contrato plazo fijo hasta 
final de año, con posibilidad de 
proyección para años sucesivos, 
según evaluación de desempeño. 
Interesados/as enviar su C.V. y 
expectativa de remuneración a:  F: 
curriculum@seminarioconciliar.cl

Colegio en Coquimbo, requiere 
encargado de redes, 25 horas. 
Experiencia en el cargo. Enviar 
C.V. a:  F: gestionrakiduam4@
gmail.com

Se requiere contratar a Profesor 
(a) de Matemáticas, 20 horas para 
Ceia ubicado en Centro Privati-
vo de Libertad. Enviar C.V. a:  F: 
empleos@inapewma.cl

Soldador para Maestranza en Pan 
de Azúcar. Interesados llamar al  F: 
+56 976693895

Colegio de Punta Mira Sur, Coquim-
bo, busca Profesor de Ed. Física 
con con conocimientos de bailes 
flokloricos para reemplazo. Enviar 
antecedentes a colegio:  F: cor-
poracion.eusebiolillo@gmail.com

Colegio Cristiano Evangelico 
Amazing Grace English School La 
Serena, requiere contratar: Docen-

te de artes visuales y tecnología. 
Docente enseñanza básica con 
mención en Lenguaje / Ciencias 
Sociales / Matemática. Docente 
enseñanza media. Enviar Curricu-
lum Vitae a:  F: reclutaminento@
amazinggracels.cl

EMPLEO BUSCAN

Se cuidan parcelas o casas, fincas 
con animales, se pintan casas o 
Deptos.  F: 994207444

Busco empleo limpieza Asesora 
del Hogar, puertas afuera o diario, 
limpieza de departamentos, etc.  
F: 979936554

GENERALES
VENDO

Vendo puerta nueva, 2,06 x 0,73 
con bisagras, chapa inoxidable 
y llaves, $130.000.  F: 977574037

Vendo cocina a gas, poco uso, 
Bosch Pro 523, hsk18c20se, 5 
quemadores, $200.000, efectivo.  
F: 976201330

Vendo 2 cómodas, buen estado, 
cada una $80.000.  F: 977574037

SERVICIOS

*** Trabajos Rápidos y Garanti-
zados*** Recambio y reparación 
de techos y todo tipo de trabajos 
en construcción.  F: 996340769

SÓLO MAYORES

Boliviana independiente para 
hombres exigentes, Carolina.  F: 
935835268

Se arriendan piezas por $25.000, 
4 horas, centro La Serena.  F: 
+56963882227

Sammy 32, bonita figura, bonito 
rostro, servicio completo, lugar 
céntrico.  F: +56965675888 

Monserrath bonita figura, cariño-
sa, excelente trato, lugar propio y 
domicilios, trato pololo, servicio 
completo.  F: +56959947077

Silvana 30 y Martina 36, bonitas, 
delgaditas, cariñosas, exce-
lente atención, conócenos.  F: 
978268272

Mariela 48 añitos, apasionada, 
sensual, estupenda figura. ¡Ven 
conóceme!  F: 995447208

plus
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POSTULACIÓN A 
CARGOS DIRECTIVOS 2024

El Colegio Santa Teresa, ubicado en la ciudad de Illapel, invita 
a Profesores/as de Chile, a participar en la postulación para 
asumir las responsabilidades de:

REQUISITOS:
   Poseer título de profesor o Educador/a Diferencial.
   Experiencia de trabajo en aula, al menos cinco años.
   Tener estudios en áreas pertinentes a la función directiva
   Experiencia en cargos de dirección, coordinación y/o jefatura. 

Los/as interesados/as deben enviar currículum vitae actualizado 
y carta que exprese lo que le motiva a postular, hasta el día 18 
de agosto 2023, al correo:

ptmp.postulacionescolegios@gmail.com

Mayores antecedentes y las etapas de selección serán comunicados 
a los interesados por la comisión encargada del proceso.

• DIRECTOR/A
• COORDINADOR/A ORGANIZACIONAL 
Y CONVIVENCIA ESCOLAR

REMATE
Ante 25° Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 11º piso, se 
rematará próximo 17 agosto 2023, 15:20 hrs., departamento número 
63 del edificio número 2 y derecho de uso y goce exclusivo del 
estacionamiento número 39 del Condominio Playa Pacífico II, con 
acceso por Avenida Pacífico número 5.103, sector Avenida del Mar, 
comuna de La Serena; y derechos de dominio uso y goce que le 
corresponden a lo vendido en el terreno y demás bienes que se 
reputan; inscrito a fojas 1404 número 971, del Registro Propiedad 
Conservador de Bienes Raíces La Serena año 2017. Mínimo subasta    
$ 71.268.808.- Remate se realizará por videoconferencia a través 
plataforma Zoom, para lo cual postores que deseen participar del 
remate, deberán tener activa su clave única, contar con conexión a 
internet para realizar ofertas, y tener previamente instalada dicha 
plataforma en su equipo o teléfono, con cámara web y micrófono. 
Interesados en participar remate deberán rendir garantía equivalente 
10% mínimo subasta mediante vale vista orden del Tribunal, cuya 
imagen digitalizada, o en su caso, el comprobante de haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto en artículo 5 acta 263-2021 de Corte 
Suprema, deberá ser acompañada a los autos a través de presentación 
en la Oficina Judicial Virtual, indicándose en la referida presentación 
un teléfono y correo electrónico de contacto, todo hasta las 15:00 
horas día anterior a subasta. Demás bases y antecedentes autos 
ejecutivos caratulados “SCOTIABANK CHILE S.A. con ALFARO”, Rol 
Nº C-6219-2022. SECRETARÍA

EXTRACTO

En causa Rol V-260-2022, caratulada “ ITURRIAGA”, 
seguida ante el Primer Juzgado de Letras de La Serena, 
se ha declarado por sentencia firme, de fecha 12 de julio 
de 2023, interdicción por demencia de doña LUCINDA 
GODEMI LÓPEZ ITURRIAGA, C.I. 3.157.953-8, 
domiciliada en Inés De Suarez N° 984 Población Coll, 
La Antena, comuna de La Serena, privándose de la libre 
administración de sus bienes y designándose como 
curador definitivo a su hijo, don FRANCISCO JAVIER 
ITURRIAGA LÓPEZ, cédula de identidad N° 
8.100.074-3, La Serena 24 de julio de 2023.

NATALIA INÉS TAPIA ARAYA
SECRETARIA (S )

Estamos atendiendo desde 
las 12:00 hasta las 

20:30 horas. 

PARRILLADAS

También puedes solicitar en 
Pedidos Ya y en nuestro 

restaurante para público con 
todas las medidas sanitarias

RESERVAS: 512 211519
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APERTURA BOLETERÍAS:

Mallplaza La Serena, Alberto Solari 1400

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

 (Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

CARTELERA

Escanea el código para
revisar la cartelera

EXTRACTO

Juicio arbitral sobre partición caratulado                    

“MARTINEZ con ARAYA”, seguido ante el Juez 

Árbitro doña Francisca Amigo Fernández. Por 

resolución de 04 de mayo de 2023 se ordenó                    

notificar por aviso -mediante la publicación de tres 

avisos en diario El Día, y uno en el Diario Oficial- al 

demandado RODRIGO ALEJANDRO ARAYA MERY, 

Run.:11.823.605-K, la resolución de 10 de abril de 

2023 que cita a las partes a comparendo de fijación 

de bases de procedimiento, el que tendrá lugar el 

próximo 24 de agosto de 2023 a las 11:00 horas, 

mediante videoconferencia (plataforma Zoom), 

cuyos datos de conexión son los siguientes: ID 257 

401 9663, código de acceso Tf9zAU, todo bajo 

apercibimiento de tenerlo por declarado en rebeldía.

BioBio / Chile

@eldia_cl

Gobierno presentará hoy propuesta de Pacto 
Fiscal: oposición no apoyará alza de impuestos

TRAS MESES DE DIÁLOGO CON GREMIOS 

La ministra Secretaria General de Gobierno, Camila 
Vallejo, informó que con la reforma se busca avanzar en 
distribución de la riqueza, reducir la elusión e impulsar 

el crecimiento económico. Desde el Partido Republicano 
informaron que se restarán en el corto plazo del 

aumento de impuestos, excepto en los correctivos.

Finalmente, después de meses de 
conversaciones con distintos gremios, 
sectores productivos y partidos de 
oficialismo y oposición, el Gobierno 
presentará hoy martes su propuesta 
de Pacto Fiscal (Reforma Tributaria), 
con la cual planea impulsar y concretar 
una serie de reformas.

Esto fue anunciado por la ministra 
Secretaria General de Gobierno, Camila 
Vallejo, en un punto de prensa, quien 
detalló que el pacto será presentado 
por el Presidente Gabriel Boric, y no el 
ministro de Hacienda, Mario Marcel, 
quien ha sido el principal impulsor de 
las diversas instancias de diálogo en el 
marco de la reforma.

DISTRIBUCIÓN DE RIQUEZA, 
CRECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN 
DEL ESTADO

“Tenemos una oportunidad histórica. 
Si bien la encuesta Casen muestra 
avances en materia combatir y enfrentar 
la desigualdad, también nos muestra 
que queda mucho por hacer, y ahí es 
cuando el Pacto Fiscal retoma todo 

sentido, toda lógica y toda necesidad 
para que la riqueza en Chile sea mejor 
distribuida“, comentó la ministra Vallejo.

Según la Secretaria General de 
Gobierno, la iniciativa busca relevar 
el crecimiento económico, por el cual 
buscan mejorar la calidad de vida y los 
ingresos, junto con una modernización 
del Estado “para que aquellos quienes 
eluden impuestos y que muchas veces 
son los que más tienen, enfrenten 
normas anti elusión que sean lo sufi-
cientemente fuertes”.

“Si es que logramos tener acuerdo y 
consenso en estos pilares - crecimiento 
económico, modernización del Estado y 
mejor recaudación fiscal en su compo-
nente progresivo - podremos avanzar en 
sacar de la línea de la pobreza a cientos 
de miles de pensionados y pensionadas”, 
añadió la ministra, relacionando el Pacto 

Fiscal con la Reforma de Pensiones.

MINISTRO MARCEL: “ESTAMOS 
CONTENTOS POR LA RIQUEZA 
DEL DIÁLOGO

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, 
también se refirió a lo que fue el desarrollo 
de la propuesta de Reforma Tributaria 
que será presentada hoy.

En este sentido, comentó que “lo que 
puedo decir por ahora, es que estamos 
contentos por la riqueza del diálogo que 
hubo. Hemos tenido, me parece que 
32 reuniones, con distintos actores”.

OPOSICIÓN SE MUESTRA 
REACIA A SUBIR IMPUESTOS

A pesar del acuerdo general que se 
presenta sobre las diversas medidas 
anti elusión y de mayor inversión, hay 
sectores de oposición que se muestran 
más reacios al alza de impuestos en el 
corto plazo.

En específico, el diputado republicano 
de la comisión de Hacienda, Agustín 
Romero, señaló que se encuentran cerra-

dos a aprobar un alza de impuestos en el 
corto plazo, pero si se muestran abiertos 
respecto a impuestos correctivos.

“Vemos que Chile supera la pobreza, 
están todos contentos, pero el problema 
es que superan la pobreza a punta de 
subsidios, y eso no es sostenible en 
el tiempo bajo ninguna circunstancia 
sin crecimiento económico”, expuso 
el militante del Partido Republicano.

“Por lo tanto, esperaríamos de un 
Pacto Fiscal que se haga cargo del 
crecimiento, y además las medidas 
anti elusión”, añadió.

Finalmente, el diputado del PC, tam-
bién perteneciente a la comisión de 
Hacienda, Boris Barrera, emplazó a 
Chile Vamos a avanzar en la tramitación 
legislativa, dado que, según expresó 
el parlamentario, en la propuesta se 
contemplan aspectos pro-crecimiento 
y modernización del Estado.

“Cuando rechazaron la reforma tribu-
taria anterior, dijeron que si hubiéramos 
votado elusión y evasión separado, lo 
hubieran aprobado ‘al tiro’. Bueno, esta 
es la oportunidad que lo hagan”, expuso 
el diputado comunista.

“Y como han dicho anteriormente que 
están en favor de las Mipymes, también 
deberían votar sin dificultad estas partes 
del proyecto”, concluyó Barrera.

A lo largo de diversas reuniones entre 
Hacienda y gremios empresariales, se 
recogieron varias propuestas en torno 
a impuestos, lucha contra la elusión, 
inversión, desarrollo y crecimiento 
económico.

¿Cuáles fueron recogidas por el 
Gobierno? Eso se conocerá hoy.

PUBLICA CON 

NOSOTROS
La guía médica Vida 
Salud es una publi-
cación que circula 
junto a El Día, todos 
los domingos. 
Edición a color con 
entrevistas, reportajes 
y opinión sobre los 
temas de salud que 
más nos interesan y 
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL
(51) 2200 410
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FÚTBOL  PRIMERA B

Programación Fecha 21°
Viernes 28/07

San Marcos   3-2 Recoleta

Sábado 29/07

U. San Felipe  2-1  Stgo. Morning

Pto. Montt  2-2  Iquique

Wanderers  0-0  San Luis

Domingo 30/07

Antofagasta  2-2  Rangers

Barnechea  1-0  Santa Cruz

Lunes 31/07

U. de Concep.  3-3  Cobreloa

La Serena  1-0  Temuco

Programación Fecha  20°

Sábado 05 /08
12:30 Magallanes Vs. U. Española
15:00 Huachipato Vs. Coquimbo U.
17:30 U. Católica Vs. A. Italiano

Domingo 06/07
12:30 Ñublense Vs. Cobresal
15:00 Everton Vs. Colo Colo
17:30 Copiapó Vs. Curicó
20:00 U. La Calera Vs. Palestino

Lunes 07/07
20:00 U. de Chile Vs. O’Higgins

FÚTBOL PRIMERA A
Lugar/Equipo Pts.  PJ PG Dif.
1 Cobresal 36 19 10 18
2 Huachipato 32 19 10 7
3 Everton  31 19 9 3
4 U. Española 30 19 8 11
5 Colo Colo 30 18 8 2
6 U de Chile 29 19 8 1
7 Palestino 29 19 8 0
8 Coquimbo U. 29 19 9 -1
9 U. Católica 27 19 7 5
10 U. La Calera 27 19 6 3
11 Ñublense 23 19 6 -6
12 A. Italiano  22 19 6 -3
13 O’ Higgins 20 19 5 -4
14 Curicó 19 19 6 -13
15 Magallanes 16 19 4 -10
16 Copiapó 16 18 4 -17

Lugar /Equipo Pts.  Pj PG Dif
1 La Serena 37 20 11 10
2 U. San Felipe 35 20 10 10
3 San Luis 34 19 10 11
4 Iquique 34 20 9 9
5 Antofagasta 33 20 10 13
6 Cobreloa 32 20 9 6
7 Stgo. Wanderers 30 20 8 1
8 Temuco 30 20 8 0
9 Barnechea 27 20 7 -3
10 San Marcos 25 20 7 -2
11 Recoleta 23 20 5 -4
12 Rangers 22 20 6 -10
13 Santa Cruz 21 20 5 -7
14 U. de Concepción 19 20 5 -13
15 Stgo. Morning 17 19 4 -8
16 Puerto Montt 17 20 4 -13

La Serena ilusiona con un 
trabajado y sufrido triunfo

ANTE SU PÚBLICO EN LA PORTADA

El cuadro papayero doblegó a un complicado Temuco 
con un hombre menos todo el segundo tiempo y recuperó 

el liderato en la Primera B. La única anotación del 
compromiso, fue obra del goleador, Juan Sánchez Sotelo.

Fue de esos partidos jugados con 
dientes apretados, que permitió al 
equipo de Juan José Luvera, dar una 
tremenda prueba de madurez, entre-
ga y disciplina táctica, para abrochar 
tres puntos dorados que lo mantienen 
como único líder del cautivante torneo 
del Ascenso.

El solitario tanto de Juan Sánchez 
Sotelo, en el tiempo suplementario del 
primer capítulo, un zurdazo sorpresivo 
bajo, que sorprendió a su marcador y 
al portero Yerko Urra, marcó las dis-
tancias ante el pije, que no supo sacar 
provecho a ese hombre de más, cuando 
el atacante Richard Paredes se fue 
expulsado por doble amarilla, cinco 
minutos antes del tanto del “Lobo”.

En ese instante, todo aconsejaba irse al 
descanso con la igualdad para reordenar 
ideas y enfrentar con los resguardos 
propios el segundo capítulo. Lo hecho 
por Sotelo, escapó a la marca con ese 
remate tras recibir de Gonzalo Reyes.

La única y más clara de todo el par-
tido la resolvió el artillero serenense, 
cuando se había visto incómodo du-
rante la primera fracción luego que el 
rival construyera las oportunidades 
de mayor peligro alzando al portero 
Zacarías López, en real protagonista, al 

Sotelo fes-
tejó su gol 
en un par-
tido de es-

casas opor-
tunidades, 

mientras 
su equipo 
jugó todo 

el segundo 
tiempo con 
un hombre 

menos.
LAUTARO CARMONA

evitar el tanto del pije ante un remate 
de distancia de Andrade o, apurando 
en una rápida salida a Mauro González 
contra el albiverde, y que el atacante 
malogró de manera increíble a los 42 
minutos.

ORDEN DEFENSIVO

Tras el descanso, La Serena no cambió 
a sus protagonistas. Por el contrario, 
Luvera mantuvo a los extremos Ethan 
Espinoza y Gonzalo Reyes, apegados a 
las bandas, dejando a Maxi Rodríguez 
y Fernando Miranda, correteando y 
generando el despliegue y el desgaste 
para generar alguna contra que nunca 
llegó.

La zaga serenense no falló. Camilo 
Rodríguez, Henry Sanhueza, Danilo 
Ortiz y Matías Cortés, se encontraron 
con cuatro y hasta cinco o seis juga-
dores de Temuco en afán ofensivo y 
rara vez perdieron un mano a mano. 
Pusieron una barrera ante López, que 
debió intervenir ante un remate de 
25 metros de Neculhueque, a los 60 
metros. 

“Festejé a rabiar el gol”, sostuvo el 
goleador serenense, quien consideró 
que el juez Angelo Hermosilla, tam-
bién debió expulsar a un defensor 
de Temuco, antes de la salida de su 
compañero Paredes.

Con este triunfo, el cuadro papayero 
se alza con 37 unidades en la tabla de 

colocaciones, dos más que su escolta 
San Felipe, y cinco más que Cobreloa, 
su rival de este sábado, a las 17:30 
horas en Calama. El pije, en tanto, 
vuelve al Germán Becker para recibir 
el domingo 6, a Santiago Morning.

Carlos Rivera / La Serena

@eldia_cl

TEMUCO

LA SERENA
V/S1 0

66’ F. Espinoza x E. Espinoza.
82’ M. Guerrero x Reyes.
82’ D. Arias x Sotelo.
90+1’ L. Alarcón x Miranda

37’ L. Neculhueque x 
Navarrete.
46’ D. Sáez x González.
59’ O. Salinas x Andrades.
85’ V. Concha x Marquez.
85’ S. Camacho x Os

ESTADIO:  LA PORTADA
ÁRBITRO: Angelo Hermosilla
PÚBLICO: 4611 Espectadores

Y. Urra
J. Navarrete
A. Alegre
R. Osorio
D. Sobarzo
C. Zamorano
A. Marquez
M. Andrades
F. Núñez
M. González
G. Estigarribia

DT Román Cuello

Z. López
C. Rodríguez
H. Sanhueza
D. Ortiz
M. Cortés
F. Miranda
M. Rodríguez
E. Espinoza
G. Reyes
J. S. Sotelo
R. Paredes

DT Juan José Luvera

CAMBIOS

1-0, 45+3’ Sotelo.

GOLES

Amarillas: Sotelo (LS); Navarrete, González, Marquez (T)
Expulsados: 43’ Paredes (doble amarilla)

INCIDENCIAS
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CARTELERA DEPORTIVA

> FÚTBOLMundial Femenino             
03:00 Portugal Vs. EE.UU.      Dsports/610
03:00 Vietnam Vs. Países B.  Dsports+/613
07:00  China Vs. Inglaterra     Dsports/610
07:00  Haití Vs. Dinamarca  Dsports+/613
Perú - Liga 1                                GolTV
16:00 D. Municipal Vs. Tarma  
Copa Libertadores                          Star+
17:45   Argentinos Juniors Vs. Fluminense
19:45  Bolívar Vs. Athletico Paranaense
19:55 River Plate Vs. Internacional    Star+/Chilevisión 
Copa Sudamericana        
18:00 Libertad Vs.  Fortaleza  Dsports+/613
20:00 Emelec Vs. Defensa y Justicia  Dsports/610
20:15 Corinthians Vs. Newell’s  Star+/ESPN2
Brasileirao                                          Star+
19:00 Goiás Vs. Gremio

Ecuador - Serie B                        Star+
20:00 Cuniburo Vs. 9 de Octubre
Champion Tour                                 Star+
22:50 Milan Vs. Barcelona
Amistoso                                     Star+
22:50 Barcelona Vs. Milan
> CICLISMO
Tour de Poloni                    DSports2/612
09:00 Etapa #4
> PÁDEL
Premier - Mendoza             Star+
11:00 Segunda Ronda
> BÉISBOL
MLB - Temporada regular   Star+ESPN3
18:30 Miami Marlins Vs. Philadelphia Phillies
> TENIS
ATP 250 - Los Cabos         Star+
21:00 Primera y Segunda Ronda

EXTRACTO
REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N°240.                         
REMATARÁ EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 10:00 HORAS, LA CASA N°36- 
37 UBICADA EN CALLE INTERIOR AVENIDA EL PARQUE N°2417-37, DEL CONDOMI-
NIO LAUTARO, CON ACCESO COMÚN POR AVENIDA EL PARQUE NÚMERO DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE, COMUNA DE MAIPÚ, REGIÓN METROPOLITANA. SE 
COMPRENDEN DERECHOS EN PROPORCION AL VALOR DE LO ADQUIRIDO EN 
UNION DE LOS OTROS ADQUIRENTES EN LOS BIENES COMUNES ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTRA EL TERRENO, Y EL DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO 
DEL POLÍGONO DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 150,08 METROS CUADRADOS 
EN EL CUAL SE ENCUENTRA EMPLAZADA LA VIVIENDA, INSCRITO A FOJAS 76594, 
Nº112624 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 
DE SANTIAGO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS 
EN LA SUMA DE $96.940.256.-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE 
VISTA DE CUALQUIER BANCO POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. PRECIO 
PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, 
DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE EN AUTOS ROL C-1408-2022, 
CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON FARFAN”. LA SERENA, 27 DE JULIO DE 
2023.

NATALIA TAPIA ARAYA
SECRETARIA (S)

Ovallina Viviana Olivares sube al podio en
el Sudamericano de Atletismo de Sao Paulo

SE ACERCAN A LOS PANAMERICANOS SANTIAGO 2023

Chile en el podio con su tercer lugar, acompañada de Colombia, que logró la plata, y Brasil, 
que resultó ganador de la serie.

El equipo 
nacional de 
relevo 4x100, 
integrado por 
Viviana Oli-
vares, Isidora 
Jiménez, Anais 
Hernández y 
Javiera Cañas, 
estableció en 
la pista de Sao 
Paulo, un nuevo 
récord de Chile 
con 44,40’’.

FEDERACION DE CHILE

FEDERACION DE CHILE

El bronce y récords de Chile, estableció el equipo 
nacional, en una prueba que tiene como principal 

protagonista a la atleta limarina que ahora se preparará 
para nuevas competencias en la capital.

La atleta ovallina, Viviana Olivares, 
junto a Isidora Jiménez, Anais Hernández 
y Javiera Cañas lograron la medalla de 
bronce en el relevo 4×100 femenino 
tras cruzar la meta en un tiempo de 
44.40 segundos en el Sudamericano 
de Atletismo de Sao Paulo, Brasil. 
Además, establecieron un nuevo récord 
nacional. 

La competencia se desarrolló entre el 
viernes 28 y el domingo 30 de Julio, en 
el cual, el Team Chile logró 17 medallas 
(5 de oro, 5 de plata y 7 de bronce), 
que llevaron al país a posicionarse 
en el tercer lugar de la clasificación 
por países, solamente superadas por 
Colombia (44.18’’) y Brasil (43.47’’), 
en el medallero.

Además de los resultados individuales 
que posicionaron al país con excelen-
tes resultados, el cometido de relevo 
nacional en 4x100 es histórico, ya que 
no solamente subieron al podio por el 
bronce, sino que establecieron una 
magnífica marca que es nuevo récord 
nacional en esa distancia.

La anterior marca se había estable-
cido en Valledupar, con un registro de 

44,57 segundos.
“Llegué hoy de Sao Paulo y realmente 

estamos felices por el buen resultado, 
fue un logro increíble”, destacó Viviana, 
ya en suelo limarino, reconociendo 
que la preparación y días previos, fue 
determinante en el buen resultado.

“Nos fuimos una semana antes a 
preparar el relevo, ya que todas venía-
mos de distintos lados de entrenar. Yo 
estaba en Ovalle, otras compañeras  
venían de España, por lo que salió una 
excelente prueba”, comentó Viviana, 
quien destacó que resultó clave que 
asistieran acompañadas del entre-
nador encargado del relevo, Felipe de 
la Fuente. “El fue fundamental para 
que nuestras pasadas salieran bien”, 
recalcó.

La atleta limarina, indicó que ya co-
nocían la pista, ya que en mayo pasado 
tomaron parte en el Grand Prix de 
Sao Paulo. “Esta semana, en que nos 
fuimos antes, nos sirvió mucho para 
afinar detalles, y fijar lo que nos había 
faltado la vez anterior”, recalcó.

Además de estar en el medallero, 
Viviana explicó que el hecho de esta-
blecer el récord de Chile las dejó felices 
por ello, además de quedar “terceras 
en un campeonato importante que 
es la antesala de los Panamericanos 
de Chile y seguir entrenando para las 

Carlos Rivera V.   / Ovalle

@eldia_cl

competencias que empiezan la última 
semana de agosto”.

En ese sentido, explicó que seguirá 
entrenando en Ovalle para este exi-
gente mes de agosto que comprende 
el Nacional de Velocidad, varios Grand 
Prix y unos Meeting en San Carlos. 
“Hasta el 18 tenemos plazo para for-
mar el equipo para los Panamericanos 
y debemos estar corriendo muy bien. 
Espero de nuevo estar en el equipo 
y dar lo mejor de mí en las próximas 

competencias”, enfatizó.
Para su entrenador en Ovalle, Nicolás 

Elo, el resultado es increíble. “Es pri-
mera vez que Viviana, logra un record 
nacional adulto y es la primera atleta 
de la región que logra esa hazaña. 
Nunca habían corrido tan rápido en 
el relevo y seguirán mejorando hasta 
llegar a los juegos en gran forma, ya 
que en Sao Paulo, compitieron con 
Brasil, Colombia, Argentina, Paraguay, 
Bolivia y Ecuador”.
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Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe rellenar 
cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir números 
dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos números en las 
filas y las columnas.

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan 
Balmaceda 438
COQUIMBO
Dr. Simi Linares 580 Ts 
blancas
OVALLE 
Cruz Verde. Benavente 1.

SANTORAL

 Alfonso María de Ligorio

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

02:53 0.38 B 
09:35 1.80 P 
16:22 0.21 B 
22:09 1.17 P

MAÑANA
03:45 0.30 B 
10:22 1.87 P 
17:05 0.15 B 
22:54 1.23 P

Vida Social

International English Spanish Associa-
tion invita a la comunidad a la Venta de 
Garage que realizará, a beneficio de sus 
obras sociales, el sábado 5 de agosto, 
de 10:00 a 15:00 horas, en el Centro 
Comunitario Cuatro Esquinas, ubicado 
en Larraín Alcalde esquina Avda. Cuatro 
Esquinas de La Serena.

INVITACIÓN 

AMOR: Entréguese a las posibilidades 
que le presentará el amor durante 
el inicio del mes de agosto. SALUD: 
No se extralimite con la diversión. 
DINERO: Las condiciones del merca-
do aún son algo inciertas como para 
que arriesgue sus recursos. COLOR: 
Lila. NÚMERO: 36.  

AMOR: Cuidado con los arranques 
de rabia. Dañarán su relación. 
SALUD: Atraiga buenas energías a 
su vida. DINERO: Sus condiciones 
se están desaprovechando. Si 
pone más empeño en sus tareas 
las cosas poco a poco comenza-
rán a encajar. COLOR: Terracota. 
NÚMERO: 1.

21 de abril al 20 de mayo.
Tauro

21 de mayo al 21 de junio.
Géminis

AMOR: Tenga cuidado con dejarse 
llevar por los prejuicios. SALUD: 
Comience el mes de buena manera. 
DINERO: Debe enfocar sus faculta-
des hacia trabajos con mayor futuro. 
Las cosas están algo complejas, pe-
ro más adelante mejorarán. COLOR: 
Negro. NÚMERO: 26.

22 de junio al 22 de julio.
Cáncer

AMOR: Si evita confrontaciones será 
la mejor manera de iniciar el mes de 
agosto. SALUD: Problemas estoma-
cales. DINERO: Dilate un poco sus 
decisiones de negocios, ya que aún 
no están las condiciones para em-
prender nuevas aventuras comer-
ciales. COLOR: Beige. NÚMERO: 48.

AMOR: Debe demostrar más se-
guridad en su relación con el sexo 
opuesto. SALUD: No se altere de-
masiado, evite agitaciones al iniciar 
agosto. DINERO: Para conseguir un 
mejor resultado en su trabajo debe-
rá guiar a sus colegas y subalternos 
para mejorar la gestión. COLOR: 
Blanco. NÚMERO: 9.

AMOR: Evite mentir ya que será 
pillado/a y esto afectará para 
todo el mes. SALUD: Actúe con 
tranquilidad. DINERO: Capacítese 
para así mejorar las probabilidades 
de supervivencia de su negocio. 
Aproveche sus aptitudes. COLOR: 
Amarillo. NÚMERO: 30.

AMOR: Evite pensar tanto en las 
cosas que pudieran llegar a pasar y 
preocúpese más de lo que le pasa. 
SALUD: No malgaste sus energías. 
DINERO: Tome usted las riendas 
de sus decisiones laborales, no 
es bueno que otras personas lo 
hagan por usted. COLOR: Morado. 
NÚMERO: 43.

AMOR: No se deje llevar por las 
opiniones de los demás, en espe-
cial cuando el mes inicia. SALUD: 
Problemas muscular serán una 
constante. DINERO: Si quiere ser 
exitoso/a y sobresalir, entonces 
deberá independizarse y formar 
su negocio. COLOR: Plomo. NÚ-
MERO: 22.   

AMOR: Abra su corazón para 
recibir nuevamente al amor, usted 
tiene el derecho. SALUD: Haga uso 
de la medicina natural para ayudar 
a su organismo. DINERO: Debe 
enfrentar sus temores si es que 
desea hacer crecer su empresa 
o llevar acaso nuevos proyectos. 
COLOR: Rosado. NÚMERO: 58.

AMOR: La felicidad caminará muy 
cerca de usted durante este mes 
de agosto. Atención. SALUD: No se 
acelere tanto. DINERO: Tenga cui-
dado con las estafas. No se deje 
engañar por negocios demasiado 
fáciles y tentadores que le ofrez-
can este mes. COLOR: Marrón. 
NÚMERO: 56.

Horóscopo

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

21 de marzo al 20 de abril.
Aries

AMOR: No deje que la confusión 
se apodere de usted y le genere 
mayores dudas. SALUD: Controle 
su irritabilidad. DINERO: Trate de 
ir preparando las cosas para que 
cuando el mercado se libere us-
ted pueda resurgir. COLOR: Azul. 
NÚMERO: 17.

23 de julio al 22 de agosto.
Leo

AMOR: Siempre se debe ser 
afectuoso/a con la pareja ya que 
esta puede sentir la falta de afec-
to. SALUD: Tenga cuidado con el 
consumo de alcohol. DINERO: Ten-
ga cuidado con los movimientos 
estratégicos que hará al inicio de 
mes. COLOR: Granate. NÚMERO: 7.

23 de agosto al 22 de sept
Virgo

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Pide a los 
tres 

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.
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Cerveza: homenaje a una 
bebida milenaria

MÁS QUE UN SIMPLE BREBAJE 

Rubia, negra, artesanal. La cerveza es de las bebidas 
fermentadas que más se consumen en el planeta y una 
de las más antiguas de la humanidad, a la que millones 
de adeptos homenajean en su día internacional con un 

buen brindis que festeja este pequeño gran placer.

“Es un día para que los amantes de 
la cerveza de todas partes hagan un 
brindis por nuestros cerveceros y pa-
ra regocijarse en la grandeza de esta 
bebida”, pensó un grupo de amigos de 
California (Estados Unidos) alrededor 
de unas cervezas en un bar. Y así, desde 
un pequeño local de Santa Cruz, Jesse 
Avshalomov, Evan Hamilton, Aaron Araki 
y Richard Hernández lograron en 2007 
la proclamación del Día Internacional 
de la Cerveza, una celebración que 
desde 2012 se ha estandarizado el 
primer viernes de agosto, el día 4 en 
2023, con el objetivo de reunirse con 
amigos, disfrutar del sabor de esta be-
bida, honrar a los maestros cerveceros 
y celebrar a las cervezas de todas las 
naciones en un sólo día. Pero, aunque 
cada vez son más los países que se 
suman a esta fiesta, que cuenta con 
más de 200 ciudades y 50 países en 
su lista, algunos se mantienen fieles a 
sus tradiciones, como Alemania, que 
celebra su Día de la Cerveza el 23 de 
abril o Estados Unidos, el 5 de abril.

DE LA SOPA DE CEREALES 
A LA RUBIA

Los primeros indicios de la elaboración 
de cerveza datan de los sumerios en la 
Baja Mesopotamia, allá  por el año 4.000 
antes de Cristo, y probablemente como 
la mayoría de los descubrimientos,el azar 
tuvo un papel protagonista en su apari-
ción. Fue a partir de un procedimiento 
para hacer el pan. Los encargados de 
elaborar este alimento, principalmente 
mujeres, descubrieron que, al humedecer 
el pan con agua, la levadura y la cebada 
fermentaba la mezcla que la convertía 
en bebida alcohólica. Eso sí, con la 
mitad de concentración de alcohol que 
las actuales ligeras.

Grandes consumidores de este zumo 
de cebada fueron los babilonios, que he-
redaron la receta en una tabla de arcilla, 
la cual explicaba su fórmula.  Incluso se 
mencionaba en el Código Hammurabi 
(1692 A.C), donde se exponían las leyes 
que regían Mesopotamia en la época, 
en el que entre los delitos que tenían 
una condena  más dura estaba el de los 
vendedores de cerveza en mal estado, 
quienes perdían su vida por estropear 
el preciado brebaje.

El consumo de cerveza se extendió a 
Egipto, donde se elaboraba mezclándola 
con miel, dátiles y canela, y donde era 

considerada más que una simple bebida.
 En sus fábricas producían hasta 4 

millones de litros por año, tanto, que 
los graneros estaban prácticamente 
destinados a la cebada para su elabo-
ración y la utilizaban como moneda de 
cambio. Y de ahí poco a poco se fue 
extendiendo por todas las civilizaciones. 

Los griegos heredaron las técnicas 
de fabricación de los elaboradores de 
Egipto y a su vez traspasaron este 
conocimiento a los romanos, que la 
llamaron “cerevisia”, en honor de la 
diosa Ceres de la agricultura. Aunque 
hubo que esperar hasta el siglo XIII, 
cuando a alguien, tal vez a un monje 
belga, se le ocurrió incorporar lúpulo a 
la cebada fermentada, aportando así,  
ese toque amargo que hoy caracteriza 
a una buena cerveza y que marcó el fin 
de las turbias y dulces existentes hasta 
ese momento, más parecidas a una 
sopa de cereales, y que denominaban 
pan líquido.

Pero la auténtica época dorada de la 
cerveza comenzó a finales del siglo XVII, 
durante la Revolución Industrial, con el 

descubrimiento de la nueva fórmula 
de producción en frío, que permitió el 
desarrollo de nuevos estilos basados en 
una fermentación a baja temperatura 
(lager). La rubia, como también se la 
conoce debido a la tonalidad de los 
tipos más comunes.

Desde sus orígenes, ya muy remo-
tos, la elaboración del líquido dora-
do ha evolucionado mucho y sigue 
en constante transformación para 
adaptarse a los nuevos tiempos. Hoy 
en día, los productores apuestan por 
diversos aromas y sabores, el empleo 
de nuevas levaduras, la mezcla con 
otros ingredientes y la aplicación de 
distintas técnicas de maduración y 
envejecimiento. Además avances tec-
nológicos han hecho posible ajustarla a 
las necesidades de la población, como 
es el caso de las cervezas bajas en 
calorías o sin gluten, y el desarrollo de 
nuevas variedades sin alcohol.

Cuando se habla de cerveza se habla 
de un universo de opciones, pues hay 
tantas variedades como cerveceros 
hay en el mundo, dicen los expertos. 

Más de un centenar entre lagers y ales, 
colores que van del amarillo al negro 
intenso y distintos sabores gracias a 
las combinaciones de maltas, lúpulos o 
fermentación, incluso, el tipo de agua.

Casi todas las cervezas que existen 
pueden incluirse en tres tipos según su 
fermentación. La cerveza lager, la más 
elaborada en todo el mundo, se produce 
a baja temperatura, es suave, espumosa 
y refrescante, y debe servirse fría.

Antiguamente, se guardaban en al-
macenes para que se conservaran 
frescas y de ahí su nombre, pues lager 
significa almacén en alemán. A altas 
temperaturas se elabora la de tipo ale, 
lo que permite obtenerla con rapidez y 
sin necesidad de almacenarla.

Con mucho carácter y graduación 
de alcohol, son las más típicas en las 
islas británicas, pero también en Países 
Bajos y Bélgica. Y las de fermentación 
espontánea, una familia de cervezas 
que no se produce con levadura, sino 
que fermentan con la levadura presente 
en el ambiente mientras descansan en 
un gran barril de madera. Actualmente 
está en auge la cerveza artesanal, la 
cual se prepara con agua, malta, lúpulo 
y cebada pero sin conservantes que 
afecten su sabor. 

La cerveza es mucho más que un 
bebida, es el al cliente perfecto para 
sociabilizar y reunirse con amigos y 
familiares y, sea cual sea la elegida, en 
su día internacional brinda por todos 
aquellos que la hacen posible.

Desde 2012 se ha estandarizado el primer viernes de agosto como el Día Internacional de la Cerveza. EFE

Efe / Internacional

@eldia_cl
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